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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-5753   Resolución de 15 de mayo de 2018, por la que se actualizan para el 
año 2018 los módulos y bases de compensación económica conte-
nidos en el anexo V del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, así como los gastos de funcionamiento e 
infraestructura previstos en el artículo 40.

   La Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
derogó lo dispuesto en el art. 2.2 del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia 
Jurídica Gratuita y estableció en su artículo 31 lo siguiente: 

 "Los módulos y bases de compensación económica contenidos en el anexo V del Decreto 
86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita, así como los gastos de funcio-
namiento e infraestructura previstos en el artículo 40 y la compensación a la que se refi ere el 
artículo 41 del mismo Decreto, serán actualizados anualmente de manera automática en virtud 
de la del Índice de Precios al Consumo interanual". 

 De conformidad con el citado precepto, teniendo en cuenta que el Índice de Precios al Con-
sumo interanual entre enero de 2018 y enero de 2017 ha sido del 0,6%, procede actualizar los 
citados importes en la misma proporción. 

 Por lo que siendo la Consejería competente en materia de Justicia, con cargo a sus dota-
ciones presupuestarias, la que compensa económicamente las actuaciones correspondientes a 
la asistencia letrada al detenido y la defensa y representación gratuitas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.3 del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, 

 RESUELVO 

 Primero. Actualizar para el año 2018 los módulos y bases de compensación económica 
contenidos en el anexo V del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, así como los gastos de funcionamiento e infraestructura previstos en el artículo 40, 
en las siguientes cuantías. 
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 Segundo. Los módulos y bases de compensación así como los gastos de funcionamiento e 
infraestructura correspondientes al 2018 serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2018. 

 Tercero. La presente resolución se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 15 de mayo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael de la Sierra González. 
 2018/5753 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2018-5732   Resolución de 12 de junio de 2018, por la que se establece el proce-
dimiento relativo a la elaboración y desarrollo de los planes de forma-
ción permanente del profesorado de las entidades que tienen suscrito 
convenio de colaboración con la Consejería para el curso 2018-2019.

   La Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, determina, 
en su artículo 117.3, que la Consejería de Educación establecerá convenios con la Universidad 
de Cantabria y otras universidades así como con entidades, instituciones y organizaciones 
competentes en materia de formación para la organización de la formación permanente del 
profesorado. 

 El Decreto 33/2009, de 16 de abril, por el que se regula la formación permanente del pro-
fesorado en la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece, en su Capítulo V, las condiciones 
para la colaboración de entidades en la formación permanente del profesorado. 

 La Orden EDU/41/2009, de 28 de abril, por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certifi cación y registro de actividades de formación permanente del profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, modifi cada por las Órdenes EDU/63/2009, de 25 de junio, 
y ECD/11/2015, de 15 de enero, establece, en el Capítulo II, disposiciones relativas a activida-
des de formación y, en el Capítulo III, recoge, de forma específi ca, las disposiciones relativas a 
los convenios de colaboración con instituciones y entidades, explicitando, en el artículo 13, las 
pautas para el reconocimiento de las actividades de formación que desarrollen las instituciones 
y entidades colaboradoras. 

 La presente resolución tiene como objeto precisar el procedimiento para la elaboración y 
desarrollo de los planes de formación de las entidades e instituciones colaboradoras, y facilitar 
un adecuado funcionamiento del proceso de reconocimiento de sus actividades de formación. 

 En virtud de lo establecido en la Disposición Final Primera de la Orden EDU/41/2009, de 28 
de abril, y con el fi n de desarrollar el procedimiento para la tramitación de las actividades de 
formación permanente del profesorado que desarrollen las entidades colaboradoras, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 La presente resolución tiene por objeto establecer el procedimiento para el curso 2018-

2019, relativo a la elaboración y desarrollo de los planes de formación permanente del pro-
fesorado de las entidades que tienen suscrito convenio de colaboración con la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Planes de formación. 
 1. Los planes de formación que realicen las entidades colaboradoras, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 13.2 de la Orden EDU/41/2009, de 28 de abril, deberán recoger los 
siguientes apartados: 

 a) Objetivos generales. 
 b) Relación de los cursos de formación propuestos, que no podrán exceder de 40 horas 

de duración. Dicha relación deberá estar organizada de acuerdo con las líneas prioritarias de 
formación establecidas en el Plan Regional de Formación del Profesorado. Para cada curso, se 
deberán especifi car los siguientes datos: 
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  1º) Título. 
  2º) Objetivos del curso. 
  3º) Destinatarios. 
  4º) Director y, en su caso, coordinador. 
  5º) Número de horas y su equivalencia en créditos. 
  6º) Fechas de realización del curso. 
 2. El plan de formación se podrá cumplimentar de acuerdo con el modelo que la Consejería 

de Educación, Cultura y Deporte pone a disposición de las entidades colaboradoras en el portal 
institucional Educantabria (https://www.educantabria.es/evaluacion/entidadescolaboradoras). 
La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, previa comunicación a las entidades colabo-
radoras interesadas, podrá facilitar la introducción de los datos previstos en el subapartado 
anterior por medios informáticos o telemáticos. 

 3. Los planes de formación deberán entregarse antes del 1 de septiembre de 2018. Los 
planes deberán presentarse preferentemente en el Registro de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 7ª Planta, 39010-Santander) o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. La instrucción del procedimiento para la aprobación de los planes, presentados según lo 
dispuesto en el subapartado 3 de este apartado, será realizada por la Unidad Técnica de Eva-
luación y Acreditación. Sus funciones comprenderán: 

  a) La verifi cación de que la solicitud cumple los requisitos exigidos y, si advirtiese defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá, en su caso, al solicitante 
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, 
apercibiéndole de que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución. 

  b) La petición de cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para resolver. 
  c) La emisión de informe sobre los planes presentados. 
 5. La autorización de los planes de formación permanente del profesorado se realizará por 

resolución de la titular de la Dirección General de Innovación y Centros Educativos, previo 
informe emitido por la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación. La resolución, que será 
única y motivada, contemplará los planes que se aprueban y los no aprobados, así como las 
actividades de formación que no resulten aprobadas y que no obtienen el reconocimiento, mo-
tivando tales decisiones. La resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53 planta 6º). Esta publicación sustituye a las 
notifi caciones individuales con los mismos efectos, por aplicación de lo que se establece en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos informativos, se podrá 
efectuar una comunicación individual a los interesados. 

 6. En la resolución a la que se refi ere el punto anterior, se asignará a cada uno de los cursos 
aprobados un código al que la entidad colaboradora deberá hacer referencia en toda la docu-
mentación relativa al curso. Si se realizan distintas ediciones de un mismo curso, el primero 
de ellos será identifi cado con el número correspondiente. La edición del siguiente curso será 
identifi cada con el mismo número, seguido de un guión y la letra "b", y así sucesivamente. 

 7. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución. La resolución del recurso agotará la vía administrativa, 
frente a la cual solo cabrá interponer recurso contencioso-administrativo. 

 Tercero. Programación de los cursos. 
 1. Las programaciones de los cursos aprobados por la Dirección General de Innovación 

y Centros Educativos deberán contener los aspectos que se recogen en el artículo 6.1 de la 
Orden EDU/41/2009, de 28 de abril, en redacción dada por la Orden ECD/11/2015, de 15 de 
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enero. Para facilitar la elaboración de estas programaciones, la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte mantiene a disposición de las entidades colaboradoras un modelo que se puede 
descargar del portal institucional Educantabria https://www.educantabria.es/evaluacion/enti-
dades colaboradoras/documentación. Se deberá entregar una programación por cada edición 
que, en su caso, se realice de un mismo curso. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
previa comunicación a las entidades colaboradoras interesadas, podrá facilitar la introducción 
de los datos previstos en este subapartado por medios informáticos o telemáticos. 

 2. Para la aprobación defi nitiva de un curso se deberá cumplir el plazo de entrega de la 
programación establecido en el artículo 13.3 de la Orden EDU/41/2009, de 28 de abril, que es 
de treinta días de antelación. Para los cursos no incluidos inicialmente en los planes de forma-
ción de las entidades colaboradoras, este plazo será de cuarenta días de antelación. Para estas 
actividades deberá solicitarse, además, una autorización especial. 

 3. La convocatoria pública de cada curso, que podrá realizarse mediante díptico u otros me-
dios de difusión, se ajustará a lo establecido en el artículo 6.2 de la citada Orden EDU/41/2009, 
de 28 de abril, en redacción dada por la Orden ECD/11/2015, de 15 de enero. 

 4. Las modifi caciones referidas al lugar, fechas de celebración y cambio de los responsables 
de un curso previamente aprobado deberán presentarse por escrito al titular de la Dirección 
General de Innovación y Centros Educativos con, al menos, quince días de antelación a la fecha 
del inicio de la actividad. En ningún caso se podrá modifi car el título de la actividad recogido 
en el plan de formación de la entidad colaboradora. 

 Cuarto. Características generales. 
 1. Se convalidará la formación del profesorado con residencia y destino en Cantabria, inclu-

yendo a los funcionarios interinos que estén ejerciendo o hayan ejercido sus funciones en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Los cursos no presenciales deberán cumplir, para su reconocimiento, todos los requisitos 
específi cos recogidos en el artículo 7 de la Orden EDU/41/2009, de 28 de abril. Los mismos 
requisitos son de aplicación para la fase no presencial de cursos semipresenciales. 

 3. Los cursos presenciales se atendrán, en lo relativo a la inclusión de periodos no presen-
ciales, a lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden EDU/41/2009, de 28 de abril, en redacción 
dada por la Orden ECD/11/2015, de 15 de enero. 

 4. Los trabajos que, con carácter obligatorio, se encomienden a los alumnos para su reali-
zación en los periodos no presenciales, se pondrán a disposición de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte. 

 5. En ningún caso, la misma persona podrá ejercer tareas de director, coordinador o tutor 
en más de dos cursos simultáneamente. La introducción de estas dos fi guras simultánea-
mente, ha de estar justifi cada debidamente en la documentación presentada, tal y como se 
expresa en el apartado siguiente. 

 6. Con carácter general, los cursos a los que se refi ere esta resolución no tendrán coor-
dinador, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.a).2º de la Orden EDU/41/2009 de 
28 de abril. En caso de que la entidad estime la necesidad de contar con un coordinador para 
el desarrollo de un curso, deberá solicitarlo al titular de la Dirección General de Innovación 
y Centros Educativos exponiendo los motivos que lo hacen necesario, haciendo constar esta 
circunstancia en la programación del curso. El titular de la citada Dirección General, previo 
informe de la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación, resolverá. 

 7. Para la admisión del curso, éste deberá haber contado con una participación de profeso-
rado con derecho a certifi cación de, al menos, cinco personas que cumplan lo establecido en el 
subapartado primero de este apartado. 

 Quinto. Memoria fi nal de los cursos desarrollados por las entidades colaboradoras. 
 1. Una vez fi nalizado cada curso de formación y, en el plazo máximo de veinte días, la enti-

dad colaboradora deberá entregar la memoria fi nal, debiendo indicar de forma expresa el plan 
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o programa en el que se inscribe la formación y coincidiendo, por lo tanto, en su contenido, así 
como los restantes apartados que se establecen en el artículo 6.3 de la Orden EDU/41/2009, 
de 28 de abril, en redacción dada por la Orden ECD/11/2015, de 15 de enero. Para la presen-
tación de la documentación a la que se refi ere el punto anterior se hará uso de los modelos 
normalizados disponibles en el portal institucional Educantabria (https://www.educantabria.
es/evaluacion/entidades colaboradoras/documentacion/memoria fi nal.) 

 2. En la documentación correspondiente a la memoria fi nal de cada curso deberán constar, 
en portada, los datos básicos que permitan la identifi cación de la entidad y del curso corres-
pondiente. 

 Si la programación se entregó solamente por correo electrónico antes de la realización del 
curso, deberá incorporarse junto a la memoria fi nal el original de la misma fi rmado y sellado. 

 Si el curso se ha destinado de forma exclusiva al profesorado de un centro docente deberá 
hacerse constar esta circunstancia en todos los documentos de la memoria fi nal. A dicha me-
moria se deberá adjuntar un ejemplo de modelo del certifi cado de la actividad debidamente 
cumplimentado. 

 3. El acta de evaluación fi nal deberá enviarse, con carácter obligatorio, en el archivo de 
hoja de cálculo facilitado por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, con el fi n de hacer 
posible la mecanización del proceso. Este archivo deberá tener la denominación "Código Enti-
dad_NºCurso_Título_Curso", de modo que permita identifi car la entidad y el curso. La relación 
debe ser alfabética, haciendo constar el DNI sin espacios ni guiones. Su envío por correo elec-
trónico se hará coincidir con la entrega en papel de la totalidad de los documentos que forman 
parte de la memoria fi nal. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, previa comunicación 
a las entidades colaboradoras interesadas, podrá facilitar la introducción de los datos previstos 
en este subapartado por medios informáticos o telemáticos. 

 El acta de evaluación fi nal deberá recoger exclusivamente a los asistentes al curso que des-
empeñan la función docente, o que reúnen el requisito de titulación universitaria exigido, así 
como estar en posesión del título específi co que habilita para el ingreso en la función docente. 
La admisión de profesorado no ejerciente ha de ser justifi cada fehacientemente en el acta de 
evaluación fi nal. 

 Sexto. Obligaciones de las entidades colaboradoras. 
 1. Las entidades deberán informar debidamente a los participantes de todas las circunstan-

cias que se derivan de la aplicación de esta resolución. 
 2. Las entidades deberán informar por escrito al profesorado asistente a sus cursos de que 

la participación en los mismos, cuando se reúnan los requisitos establecidos, quedará recogida 
de ofi cio en el Registro de Actividades de Formación de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, por lo que no es necesario solicitar de forma individual su reconocimiento y registro. 

 3. Los certifi cados emitidos por las entidades colaboradoras se deberán ajustar a los mo-
delos disponibles en el portal (https://www.educantabria.es/evaluacion/entidades colabora-
doras/documentación/modelos de certifi cado ) La fecha de estos certifi cados de la entidad 
debe ser siempre anterior a la de la diligencia emitida por la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte. El certifi cado de la entidad y la diligencia de la Consejería deberán ser entregados 
por la entidad a los interesados conjuntamente. 

 4. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte podrá, durante el desarrollo de las dife-
rentes fases de los cursos o en la comprobación de la memoria fi nal, verifi car que la activi-
dad realizada se ajusta a las condiciones y criterios establecidos en el proyecto aprobado, no 
reconociéndose ni registrándose el curso en caso de incumplimiento de dichas condiciones y 
criterios. 

 5. El incumplimiento de estas obligaciones por parte de las entidades colaboradoras podrá 
dar lugar, previo requerimiento, a la no aprobación en próximas ediciones de los planes de 
formación que se presenten por las mismas, si persisten dichos incumplimientos. 
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 Séptimo. Memoria fi nal del Plan de Formación. 
 1. A la fi nalización del curso escolar, y en cualquier caso antes del 30 de junio de 2019, las 

entidades deberán presentar la memoria fi nal del plan de formación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13.7 de la Orden EDU/41/2009, de 28 de abril. 

 2. Toda la documentación referida en esta resolución debe ser remitida a la Unidad Técnica 
de Evaluación y Acreditación de la Dirección General de Innovación y Centros Educativos (Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte, c/ Vargas, 53, 8ª planta, 39010-Santander), teniendo 
que ser entregada de acuerdo a lo establecido en el apartado segundo, subapartado 3, de esta 
resolución. 

 Octavo. Efi cacia. 
 La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Noveno. Recurso. 
 Contra la presente resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 

siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el consejero 
de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 12 de junio de 2018. 
 La directora general de Innovación y Centros Educativos, 

 Mª Isabel Fernández Gutiérrez. 
 2018/5732 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-5743   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora 
de la Red Municipal de Huertos Sostenibles. Expediente 2018/822C.

   Por acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal, adoptado en la sesión celebrada el 27 de 
marzo de 2018, se aprobó con carácter inicial la modifi cación de la Ordenanza reguladora de la 
Red Municipal de Huertos Sostenibles de Torrelavega (expediente 2018/822C). 

 El procedimiento se ha sometido al trámite de información pública por un plazo de treinta 
(30) días hábiles, mediante anuncio publicado en el boletín ofi cial de Cantabria número 74, de 
16 de abril de 2018 y en el tablón municipal de anuncios, estando a disposición de los interesa-
dos el texto íntegro de la modifi cación en la página web www.torrelavega.es del Ayuntamiento. 
Durante el plazo citado, contado del 17 de abril al 29 de mayo de 2018, no se han presentado 
alegaciones, conforme se acredita en el certifi cado emitido al respecto por el Secretario Gene-
ral del Ayuntamiento. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.c) y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el citado acuerdo adquiere carácter defi nitivo 
sin más formalidades; publicándose a continuación el texto íntegro de la modifi cación de la 
Ordenanza. 

 Artículo único. Modifi cación de la Ordenanza reguladora de la Red Municipal de Huertos 
Sostenibles de Torrelavega. 

 Uno. Se modifi ca el apartado 2 del artículo 1, que queda redactado como sigue: 
 "2. Es además objeto de esta Ordenanza, el establecimiento del procedimiento encaminado 

a la adjudicación de las distintas parcelas ubicadas en los huertos sostenibles, a los vecinos de 
Torrelavega o entidades que cumplan con los requisitos establecidos en la presente Ordenanza 
y en las bases reguladoras de las convocatorias que a tal efecto se lleven a cabo". 

 Dos. Se modifi ca el apartado 2 del artículo 2, que queda redactado como sigue: 
 "2. El ámbito subjetivo de aplicación se extiende a todos los ciudadanos de Torrelavega o 

entidades que puedan optar al uso, disfrute y aprovechamiento de las parcelas que integran la 
red municipal de huertos sostenibles". 

 Tres. Se incluye un nuevo epígrafe h) en el artículo 4, redactado como sigue: 
 "h) En el caso de las entidades o personas jurídicas, desarrollar en Torrelavega proyectos de 

carácter social, medioambiental, u otros que revistan interés público en los términos que fi jen 
las bases reguladoras de la correspondiente convocatoria". 

 Cuatro. Se modifi can los apartados 2, 3 y 4 del artículo 6, que quedan redactados como 
sigue: 

 "2. A tal efecto, las personas o entidades usuarias de las parcelas de los huertos sosteni-
bles, vendrán obligadas, dentro del horario de apertura de estos, a permitir la entrada en las 
mismas por parte de los grupos escolares incluidos en las visitas que se hayan organizado por 
el Ayuntamiento en colaboración con los centros de educación, la Administración educativa u 
otras entidades. 

 3. En tales casos, los usuarios de las parcelas deberán colaborar, en la medida de sus po-
sibilidades, con el personal docente o demás personas que acompañen al alumnado, durante 
su estancia en el huerto. 
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 4. Así mismo, las personas o entidades usuarias de las parcelas podrán transmitir valores 
ligados a la tierra y la naturaleza aportando sus conocimientos sobre métodos de cultivos, 
especies usadas así como cualquier otro dato que suscite el interés de los alumnos sobre la 
agricultura tradicional y ecológica en particular y sobre el medio ambiente en general, fomen-
tando a su vez las relaciones intergeneracionales". 

 Cinco. Se incluye un nuevo apartado 2 en el artículo 8, redactado como sigue: 
 "2. Las personas jurídicas, cuando lo permita la convocatoria, podrán ser adjudicatarias de 

una autorización de uso de parcelas de la Red municipal de huertos sostenibles de Torrela-
vega en calidad de cesionarias, siempre que estén legalmente constituidas e inscritas en los 
registros administrativos procedentes, carezcan de fi nalidad lucrativa según sus estatutos, y 
cumplan los requisitos que se establezcan en las bases reguladoras de la convocatoria". 

 Seis. Se incluye un nuevo epígrafe d) en el apartado 2 (ahora 3) del artículo 8, redactado 
como sigue: 

 "d) En el caso de entidades o personas jurídicas, que el proyecto a desarrollar se encuadre 
entre sus objetivos o fi nes sociales y se ajuste a los requisitos que, en su caso, establezcan las 
bases de la convocatoria". 

 Siete. Se modifi can los apartados 6 y 7 del artículo 9, que quedan redactados como sigue: 
 "6. Las solicitudes admitidas serán baremadas de acuerdo con los criterios y el sistema que fi jen 

las bases reguladoras de cada convocatoria, que incluirán también reglas para resolver los empates 
que se pudieran producir. La relación resultante, que comprenderá tanto las solicitudes excluidas como 
las admitidas ordenadas en función de la puntuación obtenida en la baremación, se someterá a infor-
mación pública durante el plazo mínimo de diez (10) días, mediante anuncio que se publicará en el 
tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 7. Finalizado el plazo de reclamaciones al que se refi ere el apartado anterior y emitido in-
forme sobre las que se presenten, el órgano instructor someterá el expediente a informe de 
la Comisión competente en materia de medio ambiente. El expediente concluso se elevará a 
la Alcaldía para que dicte la resolución que proceda en orden a su terminación, que será no-
tifi cada a los interesados de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas". 

 Ocho. Se modifi ca el apartado 4 del artículo 11, que queda redactado como sigue: 
 "4. No obstante lo señalado en el apartado 3.d) anterior, las bases reguladoras podrán pre-

ver la prórroga de la vigencia de las autorizaciones de ocupación de las parcelas incluidas en la 
convocatoria hasta un máximo de otro año, siempre que los cesionarios interesados cumplan 
los requisitos establecidos en esta Ordenanza, las normas de uso y aprovechamiento de las 
parcelas o las bases reguladoras de las convocatorias". 

 Nueve. Se modifi can los apartados 2 y 3 del artículo 15, que quedan redactados como sigue: 
 "2. La persona o entidad titular de la autorización municipal ejercerá el uso sobre la parcela 

correspondiente a su propio riesgo y ventura, siendo responsable de todos los daños o lesiones 
que pueda producir. 

 3. El Ayuntamiento podrá iniciar de ofi cio el procedimiento conducente a determinar las po-
sibles responsabilidades de los adjudicatarios de las parcelas, en atención a los actos propios 
que hubieren producido algún daño sobre las instalaciones, o en su caso, por actos de terceros, 
cuando no se hubiera cumplido con lo establecido en la presente Ordenanza, las Normas de 
uso o las bases reguladoras de la correspondiente convocatoria, o porque existiera algún tipo 
de culpa o negligencia grave del adjudicatario de la autorización municipal". 
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 Diez. Se modifi can el apartado 2 del artículo 16, que quedan redactados como sigue: 
 "2. Los cesionarios deberán actuar con la debida diligencia, en orden a evitar cualquier tipo 

de daño, molestia o lesión sobre los demás usuarios de las parcelas de la red de huertos sos-
tenibles; siendo responsables de las lesiones o daños que ocasionen". 

 Once. Se modifi ca el artículo 23, que queda redactado como sigue: 
 "La imposición de sanciones a los infractores exigirá la iniciación y resolución de un pro-

cedimiento sancionador, con arreglo a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas". 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 La presente modifi cación de la Ordenanza reguladora de la Red Municipal de Huertos Soste-
nibles de Torrelavega, que se dicta al amparo de la potestad reglamentaria municipal recogida 
en el artículo 4 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, entrará en vigor una vez 
se haya publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria el anuncio que contenga el texto completo 
de la modifi cación, y transcurra el plazo fi jado en el artículo 65.2 de la referida Ley. 

 Torrelavega, 7 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/5743 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-5747   Corrección de errores a la Resolución por la que se convoca el pro-
cedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza de 
FEA de Medicina Interna de la Gerencia de Atención Especializada del 
Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, PES/2/2018.

   Advertido error en el apartado primero, base tercera, de la Resolución por la que se convoca 
el procedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza de FEA de Medicina In-
terna de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de 
Valdecilla" PES 2/2018, se elimina el siguiente párrafo: 

 "La citada Comisión estará asistida técnicamente por los siguientes empleados públicos del 
subgrupo A1 al servicio de la Administración Sanitaria: 

       - José Manuel Olmos Martínez, FEA de Medicina Interna de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla". 

 La redacción de la base tercera queda redactada de la siguiente forma: 
 "3ª.- La evaluación será llevada a cabo por una Comisión Especial formada por los siguien-

tes miembros: 
       - Presidenta: Mª Pía Roiz Mesones, Subdirectora Médica de la Gerencia de Atención 

Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla (por delegación del Director 
Gerente de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla). 

       - Vocal: José Manuel Olmos Martínez, Jefe de Sección de Medicina Interna de la Gerencia 
de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

       - Secretaria: Mercedes Padilla Pedrosa, Técnico Superior de la Función Administrativa 
de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla". 

 Santander, 11 de junio de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
 2018/5747 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2018-5744   Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de asistencia admi-
nistrativa y gestión al Consultorio Médico.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 5 de junio de 2018, se adjudicó el contrato de servicios 
denominado de "servicio de asistencia administrativa y gestión al Consultorio Médico de Gu-
riezo", publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Alcaldía. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Dirección de Internet del perfi l del contratante::www.contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Contrato de Servicios. 
 b) Descripción: Servicio de asistencia administrativa y gestión al Consultorio Médico de 

Guriezo a desarrollar en el Consultorio Médico Rural sito en el barrio El Puente. 
 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
 d) CPV (Referencia de Nomenclatura): CPV 8514000-2. 
 e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Plataforma de Contratación del Estado. 
 f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Publicado en la Plataforma de Contratación 

del Estado el día 5 de marzo de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 4. Presupuesto base de licitación: Veintiséis mil cuarenta y siete euros con treinta y dos 
céntimos (26.047,32 euros) más cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve euros con noventa 
y seis céntimos (5.469,96 euros) de IVA. Importe total: Treinta y un mil quinientos diecisiete 
euros con veintiocho céntimos (31.517,28 euros). 

 5. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 05/06/2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: Tendrá lugar en el Ayuntamiento de Guriezo el día 

13 de junio de 2018, a las 10:00 horas. 
 c) Contratista: Eulen Flexiplan, S. A. 
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 d) Importe de adjudicación: 
 Importe neto: Veinticinco mil novecientos noventa euros con ocho céntimos anuales 

(25.990,08 euros) y cinco mil cuatrocientos cincuenta y ocho euros con seis céntimos de euro 
(5.458,06 euros) de IVA. Importe total: Treinta y un mil cuatrocientos cuarenta y ocho euros 
con ochenta y seis céntimos (31.448,86 euros). 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor precio. 

 Guriezo, 7 de junio de 2018. 
 El alcalde (ilegible). 

 2018/5744 
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   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2018-5745   Anuncio de adjudicación del contrato de colaboración integral en la 
gestión y recaudación de los recursos municipales de derecho pú-
blico, en periodo voluntario y ejecutivo.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 5 de junio de 2018, se adjudicó el contrato de servicios 
denominado de denominado "colaboración integral en la gestión y recaudación de los recursos 
municipales de derecho público, en periodo voluntario y ejecutivo", publicándose su forma-
lización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Alcaldía. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Dirección de Internet del perfi l del contratante::www.contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Contrato de Servicios. 
 b) Descripción: Constituye el objeto del presente contrato la prestación de servicios de 

colaboración en la gestión recaudatoria municipal en periodo voluntario y ejecutivo, que no 
impliquen ejercicio de autoridad, ni manejo o custodia de fondos públicos, incluyéndose en el 
ámbito del contrato los siguientes ingresos municipales de naturaleza tributaria y no tributaria, 
según estipula el pliego de prescripciones técnicas y administrativas. 

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
 d) CPV (Referencia de Nomenclatura): CPV 879940000-5 y75130000-6. 
 e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Plataforma de Contratación del Estado. 
 f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Publicado en la Plataforma de Contratación 

del Estado el día 7 de marzo de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 4. Presupuesto base de licitación: Veinticuatro mil setecientos noventa y tres euros con 
treinta y nueve céntimos (24.793,39 euros) más cinco mil doscientos seis euros con sesenta 
y un céntimos (5.206,61 euros) de IVA. Importe total: Treinta mil euros (30.000,00 euros). 

 5. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 07/06/2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: Tendrá lugar en el Ayuntamiento de Guriezo el día 

13 de junio de 2018, a las 09:30 horas. 
 c) Contratista: Teodoro Zurita, S. L. 
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 d) Importe de adjudicación. Importe neto: Veinticuatro mil setecientos noventa y tres eu-
ros con treinta y nueve céntimos (24.793,39 euros) más cinco mil doscientos seis euros con 
sesenta y un céntimos (5.206,61 euros) de IVA. Importe total: Treinta mil euros (30.000,00 
euros), que serán abonados mensualmente a cuenta, mediante factura mensual, de acuerdo a 
lo estipulado en la cláusula cuarta del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor valoración en los criterios. 

 Guriezo, 7 de junio de 2018. 
 El alcalde (ilegible). 

 2018/5745 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-5751   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   La Comisión Especial de Cuentas, en sesión extraordinaria celebrada el 12 de junio de 2018, 
dictaminó favorablemente la cuenta general correspondiente al ejercicio 2017. 

 La referida cuenta queda expuesta al público por espacio de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante este plazo y ocho días más podrán los interesados presentar las reclamaciones, 
reparos y observaciones que consideren oportunas, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Durante el plazo señalado la cuenta y sus justifi cantes podrán ser examinados en las de-
pendencias de la Intervención Municipal. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

 Astillero, 13 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2018/5751 
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     AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE VALDEARROYO

   CVE-2018-5756   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero SC1/2018.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo 
de exposición pública, queda automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario de fe-
cha 10 de mayo de 2018, por el que se aprobaba inicialmente el expediente de modifi cación 
de créditos número SC1/2018 del vigente presupuesto municipal (presupuesto prorrogado de 
2017), en la modalidad de suplemento de crédito fi nanciado con cargo a remanente líquido de 
tesorería, lo que se hace público para su conocimiento. 

 A los efectos del artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se inserta el 
resumen por capítulos del presupuesto, una vez incorporada la modifi cación aprobada y según 
el siguiente detalle: 

  

  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. 

 Las Rozas de Valdearroyo, 13 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Raúl Calderón Macías. 
 2018/5756 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2018-5724   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Formada la cuenta general del ejercicio económico de 2017, integrada por los estados y 
cuentas de la Entidad y comprensiva de todas las operaciones presupuestarias, independientes 
y auxiliares, patrimoniales y de tesorería llevadas a cabo durante el ejercicio. 

 Informada la cuenta general por la Comisión de Especial de Hacienda, en fecha 13 de ju-
nio de 2018, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio económico 
de 2017, junto con el informe de esta Comisión y todos los justifi cantes y antecedentes de la 
misma, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante el precitado plazo y los ocho días hábiles siguientes a la fi nalización de este, podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones contra las mismas, que serán examinadas 
por la Comisión Especial de Cuentas, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo («Boletín Ofi cial del Estado» de 
09/03/2004) Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Meruelo, 13 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2018/5724 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA SERNA DE EBRO

   CVE-2018-5739   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
28 de mayo de 2018 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejerci-
cio 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 La Serna de Ebro, 28 de mayo de 2018. 
 El presidente, 

 Bernardo Bárcena Alonso. 
 2018/5739 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2018-5752   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Abas-
tecimiento de Agua, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento 
del segundo trimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de 
cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de junio de 2018, se han aprobado los padrones-listas 
cobratorias correspondientes a las Tasas de Abastecimiento de Agua y Recogida de Basuras 
correspondientes al segundo trimestre de 2018 del municipio de Ruiloba. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de 15 días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El periodo voluntario para el pago abarcará hasta el día 20 de septiembre de 2018. Trans-
currido el plazo de pago en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y devengarán el recargo e intereses de demora correspondientes. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Ruiloba, 8 de junio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Vázquez Sánchez. 
 2018/5752 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-5754   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, 
Basura y Saneamiento del segundo trimestre de 2018, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de junio de 2018, se acordó la aprobación del 
padrón municipal correspondiente a las Tasas de Agua, Basura y Saneamiento del segundo 
trimestre del año 2018. Se acordó su publicación en el BOC y su exposición pública durante los 
quince días siguientes a la publicación, a efectos de comprobación y reclamaciones. 

 Igualmente se acuerda su puesta al cobro en período voluntario los días comprendidos en-
tre el 19 de junio de 2018 y el 17 de agosto de 2018. 

 Contra la presente aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas al mismo, 
podrá formularse el recurso de reposición establecido en el artículo 14 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente edicto, siendo competente para resolver el presidente de la Entidad. 

 Dicho recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
presentación y se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. 

 Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por vía ejecutiva y devengarán 
el recargo de apremio, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Santa María de Cayón, 11 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/5754 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-5740   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Mer-
cado de los Jueves (Renoveros) del mes de mayo 2018, y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de MERCADO JUEVES (RENOVEROS), correspondiente al mes 
de MAYO de 2018 por un importe de 79,43 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del día 6 de junio de 2018 al 
5 de julio de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. cte. 
designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 
a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art.ículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 5 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/5740 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-5742   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Mer-
cado de los Jueves del mes de junio de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de TASA POR MERCADO DE LOS JUEVES, correspondiente al 
mes de JUNIO de 2018 por un importe de 26.162,56 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del día 7 de junio de 2018 al 
5 de julio de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. cte. 
designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 
a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 5 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/5742 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-5734   Orden UMA/24/2018, por la que se convocan subvenciones para fi -
nanciar las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria en materia de redacción de planeamiento urba-
nístico y Planes Especiales de Suelo Rústico.

   La Orden UMA/19/2018, de 24 de abril, publicada en el B.O.C. número 89, de fecha 8 de 
mayo de 2018, establece las bases reguladoras de las subvenciones para fi nanciar las actua-
ciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de redacción 
de planeamiento urbanístico y Planes Especiales en Suelo Rústico, cuya convocatoria corres-
ponde al titular de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social. 

 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero. - Objeto y actuaciones subvencionables. 
 1. El objeto de la presente Orden es la convocatoria de ayudas para la redacción de Planes 

Especiales de Suelo Rústico y de Planes Generales de Ordenación Urbana adaptados a la Ley 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria, o su revisión, que sean llevadas a cabo por parte de los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 2. Quedan excluidas todas las modifi caciones del planeamiento vigente, sea cual sea su 
fi nalidad, que no constituyan revisión o elaboración de nuevo planeamiento. 

 3. Se considerarán como gastos subvencionables aquellos cuyo objeto sea la realización de 
todos o alguno de los trabajos o documentos necesarios para la redacción de Planes Especia-
les de Suelo Rústico y Planes Generales de Ordenación Urbana adaptados a la Ley 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, o para 
revisarlos. 

 4. En ningún caso serán subvencionables los siguientes conceptos: 
 — Los gastos realizados para fi nanciar el procedimiento de evaluación ambiental a que 

deban someterse los Planes Generales de Ordenación Urbana o los Planes Especiales de Suelo 
Rústico. 

 — Los gastos protocolarios. 
 — Los gastos generales de funcionamiento de las entidades solicitantes. 
 — Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
 — Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
 — Los gastos de procedimientos judiciales. 
 — Cualquier otro análogo a los anteriores. 
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 Segundo. - Benefi ciarios y requisitos. 
 Podrán acogerse a estas ayudas los Ayuntamientos de Cantabria que procedan a adaptar sus 

instrumentos de planeamiento a la legislación vigente o a la revisión de los mismos, y hayan 
iniciado la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación Urbana 
o de los Planes Especiales de Suelo Rústico, encontrándose en alguna de las fases del procedi-
miento o incluso se haya procedido a la aprobación defi nitiva del instrumento de planeamiento 
urbanístico con posterioridad a la fecha de fi nalización de presentación de solicitudes establecida 
en la Orden UMA/36/2017, de 23 de junio, por la que se convocan subvenciones para fi nanciar 
las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
redacción de planeamiento urbanístico y Planes Especiales de Suelo Rústico. 

 Tercero. - Bases reguladoras. 
 La presente convocatoria se realiza al amparo de la Orden UMA/19/2018, de 24 de abril 

(B.O.C. número 89, de fecha 8 de mayo de 2018) por la que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para fi nanciar las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en materia de redacción de planeamiento urbanístico y Planes Espe-
ciales de Suelo Rústico. 

 Cuarto. - Presentación de solicitudes. 
 1. La solicitud deberá presentarse en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-

guiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria 
a que se refi ere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

 2. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el modelo ofi cial que fi gura como anexo a la 
presente Orden (todos los anexos de esta Orden pueden descargarse de la página web www.
gobcantabria.es en su apartado "atención a la ciudadanía- subvenciones"), irán debidamente 
suscritas por el Alcalde de la Corporación Municipal, y se dirigirán a la Consejera de Universi-
dades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria. 

 3. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la Dirección General de Urbanismo, 
o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4. La información relativa a la convocatoria estará a disposición de los interesados en el 
número 942 20 23 00/10/84 y, además, en el número 012 para llamadas desde la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, o el 942 39 55 63 para llamadas desde fuera de la misma. 

 Quinto. - Documentación a aportar por los solicitantes. 
 1. A las solicitudes (según el modelo anexo a la presente Orden), que se presentarán fi r-

madas por el representante legal (Alcalde/Presidente) de la corporación local, se acompañará 
la siguiente documentación: 

 a) Certifi cado expedido por el Secretario Municipal, donde conste el acuerdo del órgano 
municipal competente por el que se decide solicitar la ayuda a la Administración autonómica. 

 b) Copia debidamente autentifi cada del contrato administrativo de servicios (o, en la ter-
minología anterior, consultoría y asistencia), junto con los pliegos de prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas particulares, cuyo objeto sea la realización de los trabajos o documen-
tos necesarios en el procedimiento de elaboración o revisión del planeamiento municipal. En el 
caso de que en la celebración del contrato administrativo esa documentación no sea preceptiva, 
bastará con aportar los documentos que acrediten la prestación contratada y su importe. 

 En el supuesto de que hayan sido contratados conjuntamente la redacción o revisión del 
planeamiento urbanístico y los trabajos necesarios para su evaluación ambiental, deberá acre-
ditarse debidamente el importe correspondiente al objeto subvencionable por esta Orden. A 
tales efectos se aceptarán documentos que acrediten el desglose de su importe en concepto 
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detallado en el contrato, oferta o pliegos de licitación (en este último caso se considerará la 
parte proporcional derivada del importe de adjudicación del contrato), así como la presentación 
de addenda al contrato debidamente suscrita y formalizada; en todo caso dichos documentos 
serán autenticados y acompañados por certifi cado del Interventor o Secretario Municipal que 
exprese el valor exacto que se atribuye al coste de los trabajos subvencionables y el procedi-
miento seguido para su determinación. 

 Si no se aportare justifi cación del importe desagregado de los trabajos subvencionables, 
por no existir documentación contractual que permita su imputación, pero se aportara certifi -
cación del Interventor o Secretario Municipal que exprese la imposibilidad de atribuir un valor 
a los trabajos subvencionables, se considerará que su coste total equivale al 70% del importe 
de adjudicación del contrato celebrado para la elaboración del planeamiento y los trabajos de-
rivados de la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental del mismo. 

 c) Justifi cación de los pagos realizados por los trabajos subvencionables. A estos efectos se 
admitirán copias autenticadas de los documentos bancarios de ingreso efectuados por el Ayun-
tamiento a la cuenta del adjudicatario del contrato, en las que se exprese benefi ciario, importe 
y concepto; si de dichos datos no se dedujera inequívocamente que el pago satisface trabajos 
fi nanciables por la presente línea de ayudas, se acompañará certifi cado del Interventor Muni-
cipal que haga constar que el pago se destina a trabajos objeto de la subvención. 

 d) Declaración responsable del Secretario Municipal, en la que quede acreditado que el soli-
citante no está incurso en ninguno de los supuestos refl ejados en el artículo 12.2 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 e) Certifi cado expedido por el Interventor o Secretario Municipal sobre el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 2 de esta convocatoria, y sobre la deducibilidad por 
parte del Ayuntamiento de la cuota de IVA soportado en la actividad objeto de la subvención. 

 f) Los entes solicitantes deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La presentación de la solicitud implicará la autoriza-
ción a la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social para que 
pueda obtener esta información de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social. No obstante lo anterior, el solicitante podrá denegar expresamente la citada autoriza-
ción, en cuyo caso deberá aportar, juntamente con la solicitud, los certifi cados correspondientes. 

 g) Aportación del número de cuenta corriente en la que el solicitante desea que se le abone 
la subvención, en el caso de resultar benefi ciario de la ayuda. Este dato deberá ser aportado 
exclusivamente cuando no conste ya en esta Consejería o haya sido modifi cado. 

 2. En el caso de que se observase que la solicitud o documentación presentada resulta in-
completa o incumple alguno de los requisitos establecidos, se notifi cará al Ayuntamiento para 
que subsane las defi ciencias detectadas o acompañe la documentación requerida en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notifi cación, con apercibimiento 
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tal y como prevé el 
artículo 68 de la citada Ley. 

 3. El falseamiento de los datos o el incumplimiento de los compromisos adquiridos determi-
narán la revocación de la subvención y la devolución de las cantidades acreditadas o percibidas 
de acuerdo con la legislación vigente, todo ello sin perjuicio de las demás responsabilidades en 
que hubiera podido incurrirse. 

 Sexto. - Instrucción. 
 1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de ayudas será 

la Dirección General de Urbanismo, actuando conforme a lo establecido en la normativa de 
subvenciones y realizando de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución. 
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 2. De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 28 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, la propuesta de concesión se formulará al ór-
gano concedente directamente por el órgano instructor, que únicamente deberá comprobar la 
sufi ciencia de la documentación y la concurrencia de los requisitos establecidos para conceder 
la subvención, no siendo necesaria la convocatoria del órgano colegiado al que se refi ere el 
apartado 2 del artículo 22 de la Ley 10/2006. 

 Para formular la oportuna propuesta, el órgano instructor podrá recabar cuantos informes 
y acordar cuantas actuaciones resulten necesarias para acreditar la concurrencia, en el solici-
tante, de su condición de benefi ciario. 

 Séptimo. - Procedimiento de concesión y criterios de prelación. 
 1. Las presentes subvenciones se ajustarán al régimen de concurrencia competitiva, me-

diante procedimiento abreviado. 
 2. El crédito presupuestario se aplicará hasta satisfacer todas las solicitudes o -de no ser 

sufi ciente el crédito presupuestario- se atenderán las solicitudes por importes completos, de 
acuerdo a la prioridad temporal en la presentación, excluyéndose la posibilidad de prorrateo 
proporcional de la subvención. 

 3. A efectos de prelación de solicitudes se considerará como fecha de presentación la de la 
entrada en registro de la totalidad de la documentación señalada en el apartado quinto de la 
presente Orden. Si hubiese sido necesario requerir al Ayuntamiento para completar la documen-
tación, por ser la presentada insufi ciente, se considerará como fecha de presentación aquélla en 
que el ayuntamiento aporte, en su caso, la documentación complementaria solicitada. 

 4. Si no fuese posible satisfacer todas las solicitudes por insufi ciencia de la dotación, y exis-
tiese una coincidencia temporal de registro, el criterio de prelación será el de menor población 
de los Ayuntamientos correspondientes. 

 Octavo. - Resolución. 
 1. El órgano competente para resolver el procedimiento, de acuerdo con el artículo 9.1 de la 

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, es la Consejera de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social; salvo el caso de que alguna de las subven-
ciones individualmente consideradas supere la cuantía de 60.000 euros, correspondiendo en 
tal supuesto la competencia para el dictado de la resolución del procedimiento al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El plazo para resolver y notifi car será de 
tres meses contados a partir de la fecha de fi nalización del plazo de presentación de las soli-
citudes, determinado en el extracto de la convocatoria Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 

 2. Contra la resolución que se adopte podrá interponerse recurso de alzada ante el Go-
bierno de Cantabria en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Si la resolución fuese dictada por el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi cación o bien di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 3. En atención al artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria, se dará conocimiento de las subvenciones concedidas mediante su publicación en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, benefi ciario, cantidad concedida y fi nalidad o fi nalidades de la subvención. 
La publicación de la resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria sustituirá a la notifi cación, 
surtiendo sus mismos efectos, y computándose los plazos a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación. 
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 Noveno. - Financiación y cuantía de la convocatoria. 
 Las subvenciones para esta convocatoria, a ejecutar en el año 2018, tendrán una cuantía 

global máxima de TRESCIENTOS MIL euros (300.000,00 euros), y se abonarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 03.06.261N.761, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden comenzará a producir efectos al día siguiente de la publicación del ex-
tracto de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 12 de junio de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
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-

-

  
 2018/5734 
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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-5755   Extracto de la Orden UMA/24/2018, de 12 de junio, por la que se con-
vocan subvenciones para fi nanciar las actuaciones de los Ayuntamien-
tos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de Redacción 
de Planeamiento Urbanístico y Planes Especiales de Suelo Rústico.

   BDNS (Identif.): 403697. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de datos nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index). 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Ayuntamientos de Cantabria que procedan a adaptar sus instrumentos de planeamiento a 

la legislación vigente o a la revisión de los mismos, y hayan iniciado la tramitación del pro-
cedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación Urbana o de los Planes Especiales 
de Suelo Rústico, encontrándose en alguna de las fases del procedimiento o incluso se haya 
procedido a la aprobación defi nitiva del instrumento de planeamiento urbanístico con pos-
terioridad a la fecha de fi nalización de presentación de solicitudes establecida en la Orden 
UMA/36/2017, de 23 de junio, por la que se convocan subvenciones para fi nanciar las actua-
ciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de redacción 
de planeamiento urbanístico y Planes Especiales de Suelo Rústico. 

 Segundo.- Objeto. 
 El objeto de la presente Orden es la convocatoria de ayudas para la redacción de Planes 

Especiales de Suelo Rústico y de Planes Generales de Ordenación Urbana adaptados a la Ley 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria, o su revisión, que sean llevadas a cabo por parte de los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Quedan excluidas todas las modifi caciones del planeamiento vigente, sea cual sea su fi na-
lidad, que no constituyan revisión o elaboración de nuevo planeamiento. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden UMA/19/2018, de 24 de abril, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 

89, de 8 de mayo de 2018. 

 Cuarto.- Cuantía. 
 Las subvenciones para esta convocatoria tendrán una cuantía global máxima de TRESCIEN-

TOS MIL euros (300.000,00 euros), y se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
03.06.261N.761, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2018. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto de 

la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Las solicitudes, dirigidas a la señora Consejera de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, cumplimentadas y fi rmadas, se realizarán en el modelo ofi cial que 
se incluye como Anexo a la Orden UMA/24/2018, de 12 de junio de 2018, acompañadas de la 
documentación enumerada en la Disposición Quinta.1 (Documentación a aportar por los soli-
citantes) de la citada Orden. 

 Sexto.- Otros datos. 
 El modelo de solicitud se encontrará disponible en el Portal Institucional del Gobierno de 

Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía 012, Ayudas y Subvenciones (http://www.
cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/ayudas-y-subvenciones). 

 La información relativa a la convocatoria estará a disposición de los interesados en el nú-
mero 942 20 23 00/10/84 y además en el número 012 para llamadas desde la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, o el 902 13 90 12 para llamadas desde fuera de la misma. 

 Santander, 12 de junio de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2018/5755 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2018-5391   Concesión de licencia de primera ocupación para posada y vivienda 
en barrio San Roque, 79, de Oreña.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 
se hace público que por Junta de Gobierno Local de fecha 28 de febrero de 2018, otorgó la 
siguiente licencia de primera ocupación: 

 Promotora: Francisca Cayuso Gutiérrez. 
 Uso: Posada y vivienda. 
 Dirección de la vivienda: Bº San Roque, número 79 - 39525 - Oreña. 

 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Alfoz de Lloredo, 31 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2018/5391 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-5588   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en calle Padre Ignacio Ellacuría, 161. Expediente L.O.291/2014.

   Acuerdo de concesión de licencia de primera ocupación (L.O. 291/2014), para vivienda uni-
familiar aislada, sita en inmueble correspondiente: Calle Padre Ignacio Ellacuría, número 161, 
con número de referencia catastral 5663005VP6056S0001SO. Peticionario: Francisco Javier 
del Valle Garrido. Conforme a lo previsto en los artículos 190.2 y 193, en relación con el 256.2 
de la Ley de Cantabria 2/2001, según redacción de la Ley 6/2010, se hace público tal acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de 7 de mayo de 2018, comenzando a partir de la fecha de pu-
blicación de la presente los plazos de impugnación regulados en dicho artículo 256.2 dicho acto 
pone fi n a la vía administrativa y podrá ser objeto de los siguientes recursos: 

       - De reposición: Con carácter potestativo ante el mismo órgano concedente de la licen-
cia por plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la presente publicación. 

       - Contencioso-administrativo: Por dos meses desde el día siguiente a la presente pu-
blicación o de la resolución expresa del recurso de reposición, o bien tras su desestimación 
tácita por silencio tras un mes, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca tal desesti-
mación presunta. De interponerse recurso potestativo de reposición no cabrá la presentación 
de contencioso-administrativo en tanto el primero no haya sido resuelto expresamente o des-
estimado presuntamente. 

       - Cualquier otro que se estimen procedente conforme al artículo 58.2 de la Ley 4/1999. 

 Laredo, 1 de junio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2018/5588 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-5615   Información pública de expediente de obras para acondicionamiento 
de patio comunitario en barrio La Maza, 1. Expediente AYT/813/2017.

   De conformidad con el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por 
espacio de quince días el expediente promovido por la Comunidad de Propietarios Finca La 
Maza para obras de acondicionamiento y hormigonado de patio comunitario sito en barrio La 
Maza, 1, a efectos de formular las alegaciones oportunas, dado que se trata de suelo rústico 
de especial protección costera, R_EPC. 

 San Vicente de la Barquera, 11 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2018/5615 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-5684   Concesión de licencia de primera ocupación para restaurante en calle 
Ceballos, 14. Expediente 266/17.

   En sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de abril de 2018 se ha concedido licencia 
de primera ocupación de restaurante "EMMA" en calle Ceballos, número 14, bajo, de Suances. 

 RÉGIMEN DE RECURSOS 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse: 
 1.- Recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de un 

mes contado a partir de la publicación de esta Resolución. 

 2.- Recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional competente en el plazo 
de dos meses a partir de la notifi cación de la Resolución. 

 3.- Si se interpone recurso de reposición, contra la desestimación expresa del mismo podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo que se indica en el párrafo ante-
rior. En caso de su desestimación presunta, que se producirá si no es notifi cada Resolución en 
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el recurso de reposición sea presentado, el 
plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo será de seis meses a partir de la 
producción del acto presunto. 

 4.- También podrá formular cualquier reclamación admitida que entienda convenir a su 
derecho. 

 Suances, 6 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2018/5684 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2018-5489   Información pública de solicitud de autorización para reforma de una 
vivienda incluida en el Catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico, 
sometido al régimen de especial protección, en el sitio de La Sierra 
de Treceño.

   Por don César Colina Santamaría se ha solicitado autorización para la reforma de una vi-
vienda que está incluida en el Catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico del municipio de 
Valdáliga y que se encuentra en suelo rústico sometido al régimen de especial protección, en 
la parcela con la referencia catastral 39091A031001160000PF, que se encuentra en el sitio de 
La Sierra de Treceño (Valdáliga). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lunes 
a viernes y en horario de 08:30 a 15:00 horas, y las alegaciones se dirigirán al propio Ayun-
tamiento, presentándose en su registro general o por cualquiera de los medios previstos en la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 6 de junio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2018/5489 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEPRADO DEL RÍO

   CVE-2018-5211   Información pública de expediente para instalación de explotación 
avícola en Montesclaros.

   Por Fundación Benéfi ca San Martín de Porres se ha solicitado licencia ambiental para explota-
ción ganadera avícola en suelo rústico de Montesclaros, de este Ayuntamiento de Valdeprado del 
Río, lo que, de conformidad a lo establecido en la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado de Cantabria, se somete a información pública por plazo de veinte días. 

 Arroyal de los Carabeos, 23 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 Jaime Soto Marina. 
 2018/5211 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-5733   Información pública de extravío de título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de 
Dª Iratxe Fernández Lamas. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 14 de junio de 2018. 
 La interesada, 

 Iratxe Fernández Lamas. 
 2018/5733 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-5726   Orden ECD/63/2018, de 13 de junio, por la que se establece el currí-
culo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El artículo 28.1 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el 
Estatuto de Autonomía para Cantabria, atribuye a la Comunidad de Cantabria la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y Leyes Orgánicas que lo desarrollen. 

 La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesio-
nal establece, en su artículo 10.2, que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondientes títulos de formación 
profesional. 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6 bis, apartado 4, 
determina que, en relación con la Formación Profesional, el Gobierno fi jará los objetivos, com-
petencias, contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. 
Los contenidos del currículo básico requerirán el 55 por 100 de los horarios para las Comuni-
dades Autónomas que tengan lengua coofi cial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan. 
Así mismo, en su artículo 39.4, establece que el currículo de las enseñanzas de Formación 
Profesional en el sistema educativo se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional 
de Cualifi caciones y Formación Profesional y a lo establecido en el apartado 4 del artículo 6 bis 
de la citada Ley Orgánica. 

 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, dispone, en su artículo 8.3, que las Admi-
nistraciones educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la 
realidad socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desa-
rrollo económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento 
a las necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad de los alumnos. Asimismo, dicho artículo establece que los centros de 
formación profesional desarrollarán los currículos establecidos por la Administración educativa 
correspondiente de acuerdo con las características y expectativas de los alumnos. 

 El Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico Supe-
rior en enseñanza y animación sociodeportiva y se fi jan sus enseñanzas mínimas atribuye, en 
su artículo 10.2, a las Administraciones educativas la competencia para establecer el currículo 
respetando lo establecido en el citado Real Decreto. 

 Para favorecer al máximo la inserción laboral de los alumnos y su incorporación a un mer-
cado de trabajo integrado en la Unión Europea, las enseñanzas de este ciclo formativo podrán 
incorporar en el currículo formación en lengua inglesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, que incluye, entre los principios y 
objetivos generales de la formación profesional: "utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como las lenguas extranjeras necesarias en su actividad profesional". 
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 En virtud de lo anteriormente expuesto, con el dictamen favorable del Consejo de For-
mación Profesional de Cantabria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Capítulo I 
 Disposiciones Generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto establecer el currículo correspondiente al título determi-

nado en el Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en enseñanza y animación sociodeportiva y se fi jan sus enseñanzas mínimas, te-
niendo en cuenta las características socio-productivas, laborales y educativas de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial de la Comuni-

dad Autónoma de Cantabria. 

 Capítulo II 
 Currículo 

 Artículo 3. Currículo. 
 1. La identifi cación del título es la que se establece en el Real Decreto 653/2017, de 23 de 

junio, por el que se establece el título de Técnico Superior en enseñanza y animación sociode-
portiva y se fi jan sus enseñanzas mínimas. El código que identifi ca este título para el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria es el siguiente: 

 — Código: AFD301C. 
 2. Los aspectos del currículo referentes al perfi l profesional, a la competencia general, a la 

relación de cualifi caciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualifi caciones 
Profesionales, al entorno profesional y a la prospectiva del título en el sector o sectores, son 
los que se establecen en el Real Decreto 653/2017, de 23 de junio. 

 3. Las competencias profesionales, personales y sociales, y los objetivos generales del pre-
sente currículo son los que se establecen en el Real Decreto 653/2017, de 23 de junio. 

 4. La relación de módulos profesionales, así como sus correspondientes resultados de 
aprendizaje, criterios de evaluación, contenidos y orientaciones pedagógicas que conforman el 
presente currículo son los que se establecen en el Anexo I de esta Orden. 

 Artículo 4. Duración y secuenciación de los módulos profesionales. 
 1. La duración total de las enseñanzas correspondientes a este ciclo formativo, incluido el 

módulo profesional de formación en centros de trabajo, es de 2000 horas. 
 2. Los módulos profesionales en que se organizan las enseñanzas correspondientes al título 

de Técnico Superior en enseñanza y animación sociodeportiva son los siguientes: 
 a) Módulos profesionales asociados a unidades de competencia: 
 1123. Actividades de ocio y tiempo libre. 
 1124. Dinamización grupal. 
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 1136. Valoración de la condición física e intervención en accidentes. 
 1137. Planifi cación de la animación sociodeportiva. 
 1138. Juegos y actividades físico-recreativas y de animación turística. 
 1139. Actividades físico-deportivas individuales. 
 b) Otros módulos profesionales: 
 1140. Actividades físico-deportivas de equipo. 
 1141. Actividades físico-deportivas de implementos. 
 1142. Actividades físico-deportivas para la inclusión social. 
 1143. Metodología de la enseñanza de actividades físico-deportivas. 
 1144. Proyecto de enseñanza y animación sociodeportiva. 
 1145. Formación y orientación laboral. 
 1146. Empresa e iniciativa emprendedora. 
 1147. Formación en centros de trabajo. 
 3. Los módulos profesionales de este ciclo formativo se organizarán para el régimen pre-

sencial en dos cursos académicos y se ajustarán a la secuenciación y distribución horaria se-
manal que se establece en el Anexo II de esta Orden. 

 Artículo 5. Espacios y equipamientos. 
 En el marco de lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, los 

espacios y equipamientos que deben reunir los centros de formación profesional que impartan 
las enseñanzas que se establecen en esta Orden son las que se determinan en el Anexo IV de 
la misma. Igualmente, los centros velarán por que los espacios y equipamientos se ajusten a 
los principios de igualdad de oportunidades, diseño para todos y accesibilidad universal, pre-
vención de riesgos laborales y seguridad y salud en el puesto de trabajo, así como a la norma-
tiva que sea de aplicación en relación con los mismos. 

 Artículo 6. Profesorado. 
 1. Las especialidades del profesorado de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secun-

daria, de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, según proceda, con atribución docente en los módulos profesionales que constituyen las 
enseñanzas establecidas para el título de Técnico Superior en enseñanza y animación sociode-
portiva, así como las habilitantes a efectos de docencia son las recogidas respectivamente, en 
los anexos III.A) y III.B) del Real Decreto 653/2017, de 23 de junio. 

 2. Las titulaciones requeridas o habilitantes y cualesquiera otros requisitos necesarios para 
la impartición de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas establecidas para 
el título de Técnico Superior en enseñanza y animación sociodeportiva, para el profesorado de 
los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas a 
la educativa, se concretan el anexo III.C) y III.D) del Real Decreto 653/2017, de 23 de junio. 

 Artículo 7. Acceso a otros estudios, convalidaciones y exenciones. 
 El acceso a otros estudios, las convalidaciones y exenciones son los establecidos en el Real 

Decreto 653/2017, de 23 de junio. 
 Artículo 8. Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 

para su acreditación, convalidación o exención. 
 La correspondencia de las unidades de competencia con los módulos profesionales que for-

man las enseñanzas del título de Técnico Superior en enseñanza y animación sociodeportiva, 
así como la correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia, 
para su convalidación, exención o acreditación son las que se defi nen en los Anexos V A) y V 
B) del Real Decreto 653/2017, de 23 de junio. 
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 Capítulo III 
 Oferta y modalidad de estas enseñanzas 

 Artículo 9. Modalidad de estas enseñanzas. 
 1. Además de la enseñanza presencial, en sus modalidades completa, parcial o modular, 

podrá impartirse en régimen a distancia en los términos previstos en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 653/2017, de 23 de junio. 

 2. Igualmente, de conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional, las enseñanzas a las que 
se refi ere la presente Orden podrán impartirse en oferta combinada. La oferta combinada 
tendrá por objeto responder a las necesidades de compatibilizar la formación con la actividad 
laboral u otras actividades o situaciones. Supondrá la combinación de enseñanza presencial y a 
distancia simultáneamente y podrá llevarse a cabo siempre y cuando no se cursen los mismos 
módulos en las dos modalidades al mismo tiempo. 

 Artículo 10. Oferta para personas adultas. 
 1. Los módulos profesionales de este ciclo formativo asociados a unidades de competencia 

del Catálogo Nacional de Cualifi caciones Profesionales podrán ser objeto de una oferta modular 
destinada a personas adultas. 

 2. Con el fi n de promover la formación a lo largo de la vida, la Consejería competente en 
materia de educación podrá autorizar la impartición de módulos profesionales organizados en 
unidades formativas de menor duración. En este caso, cada resultado de aprendizaje, con sus 
criterios de evaluación y su correspondiente bloque de contenidos, será la unidad mínima e 
indivisible de partición. 

 Artículo 11. Enseñanza bilingüe. 
 1. El currículo de este ciclo formativo podrá incorporar la enseñanza en lengua inglesa para 

al menos dos módulos profesionales de entre los que componen la totalidad del ciclo formativo. 
Dichos módulos serán impartidos por profesorado con atribución docente en los mismos y que 
además posea la habilitación lingüística correspondiente. 

 2. Con objeto de garantizar que dicha enseñanza se imparta en los dos cursos académicos 
que integran el ciclo, uno de los módulos se impartirá durante el primer curso y otro durante 
el segundo curso. 

 3. Los módulos susceptibles de ser impartidos en lengua inglesa son los que se indican en 
el anexo III de la presente Orden. La impartición en lengua inglesa de módulos no incluidos en 
dicho anexo requerirá la autorización expresa de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente, previa solicitud de la dirección del centro. 

 4. Como consecuencia de la mayor complejidad que supone el desarrollo del proceso de 
enseñanza y aprendizaje en una lengua diferente a la materna, los módulos profesionales 
impartidos en lengua inglesa incrementarán su carga horaria lectiva en tres horas semanales 
durante el primer curso y en dos durante el segundo curso. 

 5. Asimismo, los profesores tendrán asignadas en su horario individual hasta tres horas 
semanales para su preparación, que tendrán carácter complementario. 

 Capítulo IV 
 Adaptación del Currículo 

 Artículo 12. Adaptación del currículo al entorno socio-productivo y educativo. 
 1. El currículo tiene en cuenta la realidad socioeconómica de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, así como las perspectivas de desarrollo económico y social. 
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 2. Los centros educativos, en virtud de su autonomía pedagógica, desarrollarán el currí-
culo establecido en la presente Orden mediante la elaboración de un proyecto curricular del 
ciclo formativo, de acuerdo con el entorno socio-productivo, cultural y profesional, así como a 
las características y necesidades de los alumnos, con especial atención a las necesidades de 
aquellas personas que presenten alguna discapacidad, en el marco del proyecto educativo del 
centro. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES 

 Primera. Organización de la formación. 
 Excepcionalmente, de acuerdo con las necesidades de organización y metodología de la 

formación, tanto en la modalidad presencial, como semipresencial y distancia, el titular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente podrá adaptar la orga-
nización a la que se refi ere la presente Orden conforme a las características, condiciones y 
necesidades de la población destinataria. 

 Segunda. Capacitaciones y carnés profesionales. 
 1.- La formación adquirida mediante el módulo profesional de Formación y Orientación 

Laboral, establecido en la presente Orden, capacita para llevar a cabo responsabilidades profe-
sionales equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención de ries-
gos laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención. Los centros docentes certifi carán la formación de 
nivel básico en prevención de riesgos laborales, según se establece en la Orden ECD/69/2012, 
de 15 de junio, por la que se regula el procedimiento para la certifi cación de la formación de 
nivel básico en prevención de riesgos laborales para alumnos que cursen Ciclos Formativos de 
Grado Medio o de Grado Superior de Formación Profesional Inicial en Cantabria, utilizando para 
ello el modelo establecido en el anexo III de la misma. 

 2.- Además de las capacitaciones establecidas anteriormente y las que se determinan en 
el Real Decreto 653/2017, de 23 de junio se adquirirá cualquier otra que sea regulada por las 
administraciones públicas competentes. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 Primera. Implantación de estas enseñanzas. 
 1. En el curso 2018-2019, se implantarán las enseñanzas correspondientes al primer curso 

del ciclo formativo cuyo currículo establece esta Orden. 
 2. En el curso 2019-2020, se implantarán las enseñanzas correspondientes al segundo 

curso del ciclo formativo cuyo currículo establece esta Orden. 

 Segunda. Régimen de promoción y de superación de módulos pendientes. 
 1. El alumnado que haya realizado el primer curso del ciclo formativo durante el curso aca-

démico 2017-2018 y promocione a segundo curso con módulos pendientes al amparo de lo 
previsto en el artículo 31.2. a) de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, se examinará de 
los mismos durante el curso académico 2018-2019 con arreglo a los resultados de aprendizaje, 
criterios de evaluación y contenidos vigentes con anterioridad a la presente Orden. 

 2. El alumnado que realice el segundo curso del ciclo formativo durante el curso académico 
2018-2019 y no supere todos los módulos profesionales, se examinará de los pendientes du-
rante el curso académico 2019-2020 con arreglo a los resultados de aprendizaje, criterios de 
evaluación y contenidos vigentes con anterioridad a la presente Orden. 
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 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Única. Derogatoria de normas. 
 Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera. Desarrollo normativo. 
 El titular de la Dirección General competente en materia de Formación Profesional podrá 

adoptar cuantas medidas sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en 
esta Orden. 

 Segunda. Entrada en vigor 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 13 de junio de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-5727   Orden ECD/62/2018, de 13 de junio, por la que se establece el currículo 
del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico 
en Actividades Ecuestres en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El artículo 28.1 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el 
Estatuto de Autonomía para Cantabria, atribuye a la Comunidad de Cantabria la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y Leyes Orgánicas que lo desarrollen. 

 La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional 
establece, en su artículo 10.2, que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondientes títulos de formación profesional. 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6 bis, apartado 4, dispone 
que "En relación con la Formación Profesional, el Gobierno fi jará los objetivos, competencias, con-
tenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. Los contenidos 
del currículo básico requerirán el 55 por 100 de los horarios para las Comunidades Autónomas que 
tengan lengua coofi cial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan. Así mismo, en su artículo 
39.4, establece que el currículo de las enseñanzas de Formación Profesional en el sistema edu-
cativo se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones y Formación 
Profesional y a lo establecido en el apartado 4 del artículo 6 bis de la citada Ley Orgánica". 

 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, dispone, en su artículo 8.3, que las Admi-
nistraciones educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la 
realidad socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desa-
rrollo económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento 
a las necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad de los alumnos. Asimismo, dicho artículo establece que los centros de 
formación profesional desarrollarán los currículos establecidos por la Administración educativa 
correspondiente de acuerdo con las características y expectativas de los alumnos. 

 El Real Decreto 652/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico en 
Actividades Ecuestres y se fi jan los aspectos básicos del currículo atribuye, en su artículo 10.2, 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria la competencia para establecer el currículo respetando 
lo establecido en el citado Real Decreto. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, con el dictamen favorable del Consejo de For-
mación Profesional de Cantabria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Capítulo I 
 Disposiciones Generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto establecer el currículo correspondiente al título determi-

nado en el Real Decreto 652/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico 
en Actividades Ecuestres y se fi jan los aspectos básicos del currículo, teniendo en cuenta las ca-
racterísticas socio-productivas, laborales y educativas de la comunidad autónoma de Cantabria. 
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 Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
 Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial de la Comuni-

dad Autónoma de Cantabria. 

 Capítulo II 
 Currículo 

 Artículo 3. Currículo. 
 1. La identifi cación del título es la que se establece en el Real Decreto 652/2017, de 23 de 

junio, por el que se establece el título de Técnico en actividades ecuestres y se fi jan sus ense-
ñanzas mínimas. El código que identifi ca este título para el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria es el siguiente: 

 Código: AGRAFD205C. 
 2. Los aspectos del currículo referentes al perfi l profesional, a la competencia general, a la 

relación de cualifi caciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualifi caciones 
Profesionales, al entorno profesional y a la prospectiva del título en el sector o sectores, son 
los que se establecen en el Real Decreto 652/2017, de 23 de junio. 

 3. Las competencias profesionales, personales y sociales, y los objetivos generales del pre-
sente currículo son los que se establecen en el Real Decreto 652/2017, de 23 de junio. 

 4. La relación de módulos profesionales, así como sus correspondientes resultados de 
aprendizaje, criterios de evaluación, contenidos y orientaciones pedagógicas que conforman el 
presente currículo son los que se establecen en el Anexo I de esta Orden. 

 5. El currículo se desarrollará en las programaciones didácticas de los distintos módulos 
profesionales. En su elaboración se incorporarán las tecnologías de la información y de la co-
municación, la prevención de riesgos laborales, la cultura del respeto al medio ambiente, el 
cumplimiento de las normas de calidad, la innovación, el espíritu emprendedor, la igualdad de 
oportunidades y la excelencia en el trabajo. 

 Artículo 4. Duración y secuenciación de los módulos profesionales. 
 1. La duración total de las enseñanzas correspondientes a este ciclo formativo, incluido el 

módulo profesional de formación en centros de trabajo, es de 2000 horas. 
 2. Los módulos profesionales en que se organizan las enseñanzas correspondientes al título 

de Técnico en Actividades Ecuestres, son los siguientes: 
 a. Módulos profesionales asociados a unidades de competencia: 
 1319 Alimentación, manejo general y primeros auxilios de équidos. 
 1320 Mantenimiento físico, cuidados e higiene equina. 
 1321 Reproducción, cría y recría de équidos. 
 1322 Herrado de équidos. 
 1323 Desbrave y doma a la cuerda de potros. 
 1324 Adiestramiento. 
 1325 Técnicas de equitación. 
 1326 Exhibiciones y concursos de ganado equino. 
 1327 Guía ecuestre. 
 1328 Atención a grupos. 
 1329 Organización de itinerarios. 
 b. Otros módulos profesionales: 
 0020 Primeros auxilios. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16480

JUEVES, 21 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 121

3/66

C
V

E-
20

18
-5

72
7

 1330 Formación y Orientación Laboral. 
 1331 Empresa e Iniciativa Emprendedora. 
 1332 Formación en Centros de Trabajo. 
 3. Los módulos profesionales de este ciclo, cuando se ofertan en régimen presencial, se 

organizarán en dos cursos académicos y se ajustarán a la secuenciación y distribución horaria 
semanal determinados en el anexo II de esta Orden 

 4. Será imprescindible superar el módulo "Técnicas de Equitación" de primer curso para 
matricularse en los módulos de segundo curso de: 

 1327. Guía ecuestre. 
 1324. Adiestramiento. 

 Artículo 5. Formación en Centros de Trabajo. 
 1. Con carácter general se desarrollará durante el tercer trimestre del segundo curso y una 

vez alcanzada la evaluación positiva en todos los módulos del ciclo formativo. 
 2. Excepcionalmente, y con el fi n de facilitar la adaptación del número de alumnos a la dis-

ponibilidad de puestos formativos en las empresas, aproximadamente la mitad de los alumnos 
del segundo curso podrán desarrollar dicho módulo durante el segundo trimestre, siempre y 
cuando hayan superado positivamente todos los módulos profesionales del primer curso. 

 3. En el mismo sentido la administración educativa podrá adoptar otros modelos de fl exi-
bilización del periodo de realización de la Formación en Centros de Trabajo durante los tres 
trimestres del segundo curso del ciclo formativo 

 Artículo 6. Espacios y equipamientos. 
 Las características de los espacios y equipamientos que deben reunir los centros de forma-

ción profesional que impartan las enseñanzas que se establecen en esta Orden son las que se 
determinan en el Anexo III de esta Orden. 

 Artículo 7. Profesorado. 
 1. Las especialidades del profesorado de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secun-

daria, de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, según proceda, con atribución docente en los módulos profesionales que constituyen 
las enseñanzas establecidas para el título de Técnico Actividades Ecuestres así como las equi-
valentes a efectos de docencia son las recogidas respectivamente, en los anexos III.A) y III.B) 
del Real Decreto 652/2017 del 23 de junio. 

 2. Las titulaciones requeridas o habilitantes y cualesquiera otros requisitos necesarios para 
la impartición de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas establecidas para 
el título de Técnico Actividades Ecuestres, para el profesorado de los centros de titularidad 
privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas a la educativa, se concretan 
los anexos III.C) y III.D) del Real Decreto 652/2017 del 23 de junio. 

 Artículo 8. Acceso a otros estudios, convalidaciones y exenciones. 
 El acceso a otros estudios, las convalidaciones y exenciones son los establecidos en el Real 

Decreto 652/2017 del 23 de junio. 

 Artículo 9. Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación, convalidación o exención. 

 La correspondencia de las unidades de competencia con los módulos profesionales que for-
man las enseñanzas del título de Técnico Actividades Ecuestres, así como la correspondencia 
de los módulos profesionales con las unidades de competencia, para su convalidación, exen-
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ción o acreditación son las que se defi nen en los Anexos V A) y V B) del Real Decreto 652/2017 
del 23 de junio. 

 Capítulo III 
 Oferta y modalidad de estas enseñanzas 

 Artículo 10. Modalidad de estas enseñanzas. 
 1. Además de la enseñanza presencial, en sus modalidades completa, parcial o modular, 

podrá impartirse en régimen a distancia en los términos previstos en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 652/2017 del 23 de junio. 

 2. Igualmente, de conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional, las enseñanzas a las que 
se refi ere la presente Orden podrán impartirse en oferta combinada. La oferta combinada 
tendrá por objeto responder a las necesidades de compatibilizar la formación con la actividad 
laboral u otras actividades o situaciones. Supondrá la combinación de enseñanza presencial y a 
distancia simultáneamente y podrá llevarse a cabo siempre y cuando no se cursen los mismos 
módulos en las dos modalidades al mismo tiempo. 

 Artículo 11. Oferta para personas adultas. 
 1. Los módulos profesionales de este ciclo formativo asociados a unidades de competencia 

del Catálogo Nacional de Cualifi caciones Profesionales podrán ser objeto de una oferta modular 
destinada a personas adultas. 

 2. Con el fi n de promover la formación a lo largo de la vida, la Consejería competente en 
materia de educación podrá autorizar la impartición de módulos profesionales organizados en 
unidades formativas de menor duración. En este caso, cada resultado de aprendizaje, con sus 
criterios de evaluación y su correspondiente bloque de contenidos, será la unidad mínima e 
indivisible de partición. 

 Capítulo IV 
 Adaptación del currículo 

 Artículo 12. Adaptación del currículo al entorno socio-productivo y educativo. 
 1. El currículo tiene en cuenta la realidad socioeconómica de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, así como las perspectivas de desarrollo económico y social. 
 2. Los centros educativos, en virtud de su autonomía pedagógica, desarrollarán el currí-

culo establecido en la presente Orden mediante la elaboración de un proyecto curricular del 
ciclo formativo, de acuerdo con el entorno socio-productivo, cultural y profesional, así como a 
las características y necesidades de los alumnos, con especial atención a las necesidades de 
aquellas personas que presenten alguna discapacidad, en el marco del proyecto educativo del 
centro. 

 DISPOSICIÓNES ADICIONALES 

 Primera. Organización de la formación. 
 Excepcionalmente, de acuerdo con las necesidades de organización y metodología de la 

formación, tanto en la modalidad presencial, como semipresencial y distancia, el titular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente podrá adaptar la orga-
nización a la que se refi ere la presente Orden conforme a las características, condiciones y 
necesidades de la población destinataria. 
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 Segunda. Capacitaciones y carnés profesionales 
 1. La formación establecida en esta Orden en el módulo profesional de Formación y Orien-

tación Laboral, capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las 
que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, establecidas en 
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. Los centros docentes certifi carán la formación de nivel básico en prevención de 
riesgos laborales a todos los alumnos que hayan obtenido el título cuyo currículo se establece 
en la presente Orden, siguiendo para ello el modelo establecido en el anexo III de la Orden 
ECD/69/2012, de 15 de junio, por la que se regula el procedimiento para la certifi cación de la 
formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales para alumnos que cursen Ciclos 
Formativos de Grado Medio o de Grado Superior de Formación Profesional Inicial en Cantabria. 

 2. El perfi l profesional del título desarrollado en la presente Orden está relacionado con el 
desempeño de una actividad profesional asociada a un certifi cado de competencia en materia 
de bienestar animal en el transporte de animales vivos, específi co en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Los contenidos desarrollados en los distintos módulos del currículo del título al 
que se refi ere esta Orden garantizan su obtención, por lo que a quienes estén en posesión del 
mismo, se les facilitará la emisión y expedición del certifi cado indicado anteriormente, en los 
términos que la Administración competente determine. 

 3. Además de las capacitaciones establecidas anteriormente, se adquirirá cualquier otra 
que sea regulada por las Administraciones Públicas competentes. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 Única. Implantación de estas enseñanzas. 
 1. En el curso 2018-2019, se implantarán las enseñanzas correspondientes al primer curso 

del ciclo formativo cuyo currículo establece esta Orden. 
 2. En el curso 2019-2020, se implantarán las enseñanzas correspondientes al segundo 

curso del ciclo formativo cuyo currículo establece esta Orden. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Única. Derogatoria de normas. 
 Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera. Desarrollo normativo. 
 El titular de la Dirección General competente en materia de Formación Profesional podrá 

adoptar cuantas medidas sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en 
esta Orden. 

 Segunda. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 13 de junio de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-5728   Orden ECD/64/2018, de 13 de junio, por la que se establece el currí-
culo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Acondicionamiento Físico en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   El artículo 28.1 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el 
Estatuto de Autonomía para Cantabria, atribuye a la Comunidad de Cantabria la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y Leyes Orgánicas que lo desarrollen. 

 La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesio-
nal establece, en su artículo 10.2, que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondientes títulos de formación 
profesional. 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6 bis, apartado 4, 
determina que, en relación con la Formación Profesional, el Gobierno fi jará los objetivos, com-
petencias, contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. 
Los contenidos del currículo básico requerirán el 55 por 100 de los horarios para las Comuni-
dades Autónomas que tengan lengua coofi cial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan. 
Así mismo, en su artículo 39.4, establece que el currículo de las enseñanzas de Formación 
Profesional en el sistema educativo se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional 
de Cualifi caciones y Formación Profesional y a lo establecido en el apartado 4 del artículo 6 bis 
de la citada Ley Orgánica. 

 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, dispone, en su artículo 8.3, que las Admi-
nistraciones educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la 
realidad socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desa-
rrollo económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento 
a las necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad de los alumnos. Asimismo, dicho artículo establece que los centros de 
formación profesional desarrollarán los currículos establecidos por la Administración educativa 
correspondiente de acuerdo con las características y expectativas de los alumnos. 

 El Real Decreto 651/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico Su-
perior en acondicionamiento físico y se fi jan los aspectos básicos del currículo, atribuye, en 
su artículo 10.2, a las Administraciones educativas la competencia para establecer el currículo 
respetando lo establecido en el citado Real Decreto. 

 Para favorecer al máximo la inserción laboral de los alumnos y su incorporación a un mer-
cado de trabajo integrado en la Unión Europea, las enseñanzas de este ciclo formativo podrán 
incorporar en el currículo formación en lengua inglesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, que incluye, entre los principios y 
objetivos generales de la formación profesional: "utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como las lenguas extranjeras necesarias en su actividad profesional". 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, con el dictamen favorable del Consejo de For-
mación Profesional de Cantabria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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 DISPONGO 

 Capítulo I 
 Disposiciones Generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto establecer el currículo correspondiente al título determi-

nado en el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en acondicionamiento físico y se fi jan los aspectos básicos del currículo, teniendo en 
cuenta las características socio-productivas, laborales y educativas de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial de la Comuni-

dad Autónoma de Cantabria. 

 Capítulo II 
 Currículo 

 Artículo 3. Currículo. 
 1. La identifi cación del título es la que se establece en el Real Decreto 651/2017, de 23 de 

junio, por el que se establece el título de Técnico Superior en acondicionamiento físico y se 
fi jan los aspectos básicos del currículo. El código que identifi ca este título para el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria es el siguiente: 

 — Código: AFD302C. 
 2. Los aspectos del currículo referentes al perfi l profesional, a la competencia general, a la 

relación de cualifi caciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualifi caciones 
Profesionales, al entorno profesional y a la prospectiva del título en el sector o sectores, son 
los que se establecen en el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio. 

 3. Las competencias profesionales, personales y sociales, y los objetivos generales del pre-
sente currículo son los que se establecen en el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio. 

 4. La relación de módulos profesionales, así como sus correspondientes resultados de 
aprendizaje, criterios de evaluación, contenidos y orientaciones pedagógicas que conforman el 
presente currículo son los que se establecen en el Anexo I de esta Orden. 

 Artículo 4. Duración y secuenciación de los módulos profesionales. 
 1. La duración total de las enseñanzas correspondientes a este ciclo formativo, incluido el 

módulo profesional de formación en centros de trabajo, es de 2000 horas. 
 2. Los módulos profesionales en que se organizan las enseñanzas correspondientes al título 

de Técnico Superior en acondicionamiento físico son los siguientes: 
 a) Módulos profesionales asociados a unidades de competencia: 
 1136. Valoración de la condición física e intervención en accidentes. 
 1148. Fitness en sala de entrenamiento polivalente. 
 1149. Actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte musical. 
 1150. Actividades especializadas de acondicionamiento físico con soporte musical. 
 1151. Acondicionamiento físico en el agua. 
 1152. Técnicas de hidrocinesia. 
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 b) Otros módulos profesionales: 
 0017. Habilidades sociales. 
 1153. Control postural, bienestar y mantenimiento funcional. 
 1154. Proyecto de acondicionamiento físico. 
 1155. Formación y orientación laboral. 
 1156. Empresa e iniciativa emprendedora. 
 1157. Formación en centros de trabajo. 
 3. Los módulos profesionales de este ciclo formativo se organizarán para el régimen pre-

sencial en dos cursos académicos y se ajustarán a la secuenciación y distribución horaria se-
manal que se establece en el Anexo II de esta Orden. 

 Artículo 5. Espacios y equipamientos. 
 Las características de los espacios y equipamientos que deben reunir los centros de forma-

ción profesional que impartan las enseñanzas que se establecen en esta Orden son las que se 
determinan en el Anexo IV de esta Orden. Igualmente, los centros velarán por que los espacios 
y equipamientos se ajusten a los principios de igualdad de oportunidades, diseño para todos 
y accesibilidad universal, prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en el puesto de 
trabajo, así como a la normativa que sea de aplicación en relación con los mismos. 

 Artículo 6. Profesorado. 
 1. Las especialidades del profesorado de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secun-

daria, de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, según proceda, con atribución docente en los módulos profesionales que constituyen 
las enseñanzas establecidas para el título de Técnico Superior en acondicionamiento físico, así 
como las habilitantes a efectos de docencia son las recogidas respectivamente, en los anexos 
III.A) y III.B) del Real Decreto 651/2017, de 23 de junio. 

 2. Las titulaciones requeridas o habilitantes y cualesquiera otros requisitos necesarios para 
la impartición de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas establecidas para 
el título de Técnico Superior en acondicionamiento físico, para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas a la educativa, 
se concretan el anexo III.C) y III.D) del Real Decreto 651/2017, de 23 de junio. 

 Artículo 7. Acceso a otros estudios, convalidaciones y exenciones. 
 El acceso a otros estudios, las convalidaciones y exenciones son los establecidos en el Real 

Decreto 651/2017, de 23 de junio. 

 Artículo 8. Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación, convalidación o exención. 

 La correspondencia de las unidades de competencia con los módulos profesionales que for-
man las enseñanzas del título de Técnico Superior en acondicionamiento físico, así como la 
correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia, para su convali-
dación, exención o acreditación son las que se defi nen en los Anexos V A) y V B) del Real Decreto 
651/2017, de 23 de junio. 
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 Capítulo III 
 Oferta y modalidad de estas enseñanzas 

 Artículo 9. Modalidad de estas enseñanzas. 
 1. Además de la enseñanza presencial, en sus modalidades completa, parcial o modular, 

podrá impartirse en régimen a distancia en los términos previstos en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 651/2017, de 23 de junio. 

 2. Igualmente, de conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional, las enseñanzas a las que 
se refi ere la presente Orden podrán impartirse en oferta combinada. La oferta combinada 
tendrá por objeto responder a las necesidades de compatibilizar la formación con la actividad 
laboral u otras actividades o situaciones. Supondrá la combinación de enseñanza presencial y a 
distancia simultáneamente y podrá llevarse a cabo siempre y cuando no se cursen los mismos 
módulos en las dos modalidades al mismo tiempo. 

 Artículo 10. Oferta para personas adultas. 
 1. Los módulos profesionales de este ciclo formativo asociados a unidades de competencia 

del Catálogo Nacional de Cualifi caciones Profesionales podrán ser objeto de una oferta modular 
destinada a personas adultas. 

 2. Con el fi n de promover la formación a lo largo de la vida, la Consejería competente en 
materia de educación podrá autorizar la impartición de módulos profesionales organizados en 
unidades formativas de menor duración. En este caso, cada resultado de aprendizaje, con sus 
criterios de evaluación y su correspondiente bloque de contenidos, será la unidad mínima e 
indivisible de partición. 

 Artículo 11. Enseñanza bilingüe. 
 1. El currículo de este ciclo formativo podrá incorporar la enseñanza en lengua inglesa para 

al menos dos módulos profesionales de entre los que componen la totalidad del ciclo formativo. 
Dichos módulos serán impartidos por profesorado con atribución docente en los mismos y que 
además posea la habilitación lingüística correspondiente. 

 2. Con objeto de garantizar que dicha enseñanza se imparta en los dos cursos académicos 
que integran el ciclo, uno de los módulos se impartirá durante el primer curso y otro durante 
el segundo curso. 

 3. Los módulos susceptibles de ser impartidos en lengua inglesa son los que se indican en 
el Anexo III de la presente Orden. La impartición en lengua inglesa de módulos no incluidos en 
dicho anexo requerirá la autorización expresa de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente, previa solicitud de la dirección del centro. 

 4. Como consecuencia de la mayor complejidad que supone el desarrollo del proceso de 
enseñanza y aprendizaje en una lengua diferente a la materna, los módulos profesionales 
impartidos en lengua inglesa incrementarán su carga horaria lectiva en tres horas semanales 
durante el primer curso y en dos durante el segundo curso. 

 5. Asimismo, los profesores tendrán asignadas en su horario individual hasta tres horas 
semanales para su preparación, que tendrán carácter complementario. 

 Capítulo IV 
 Adaptación del currículo 

 Artículo 12. Adaptación del currículo al entorno socio-productivo y educativo. 
 1. El currículo tiene en cuenta la realidad socioeconómica de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, así como las perspectivas de desarrollo económico y social. 
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 2. Los centros educativos, en virtud de su autonomía pedagógica, desarrollarán el currí-
culo establecido en la presente Orden mediante la elaboración de un proyecto curricular del 
ciclo formativo, de acuerdo con el entorno socio-productivo, cultural y profesional, así como a 
las características y necesidades de los alumnos, con especial atención a las necesidades de 
aquellas personas que presenten alguna discapacidad, en el marco del proyecto educativo del 
centro. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES 

 Primera. Organización de la formación. 
 Excepcionalmente, de acuerdo con las necesidades de organización y metodología de la 

formación, tanto en la modalidad presencial, como semipresencial y distancia, el titular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente podrá adaptar la orga-
nización a la que se refi ere la presente Orden conforme a las características, condiciones y 
necesidades de la población destinataria. 

 Segunda. Capacitaciones y carnés profesionales. 
 1. La formación adquirida mediante el módulo profesional de Formación y Orientación Labo-

ral, establecido en la presente Orden, capacita para llevar a cabo responsabilidades profesio-
nales equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. Los centros docentes certifi carán la formación de 
nivel básico en prevención de riesgos laborales, según se establece en la Orden ECD/69/2012, 
de 15 de junio, por la que se regula el procedimiento para la certifi cación de la formación de 
nivel básico en prevención de riesgos laborales para alumnos que cursen Ciclos Formativos de 
Grado Medio o de Grado Superior de Formación Profesional Inicial en Cantabria, utilizando para 
ello el modelo establecido en el anexo III de la misma. 

 2. Además de las capacitaciones establecidas anteriormente y las que se determinan en el 
Real Decreto 651/2017, de 23 de junio, se adquirirá cualquier otra que sea regulada por las 
administraciones públicas competentes. 

 Tercera. Referencias de género. 
 Las menciones genéricas en masculino que aparecen en esta Orden, se entenderán referi-

das también a su correspondiente femenino. 
   

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 Única. Implantación de estas enseñanzas. 
 1. En el curso 2018-2019, se implantarán las enseñanzas correspondientes al primer curso 

del ciclo formativo cuyo currículo establece esta Orden. 
 2. En el curso 2019-2020, se implantarán las enseñanzas correspondientes al segundo 

curso del ciclo formativo cuyo currículo establece esta Orden. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Única. Derogatoria de normas. 
 Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden. 
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 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera. Desarrollo normativo. 
 El titular de la Dirección General competente en materia de Formación Profesional podrá 

adoptar cuantas medidas sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en 
esta Orden. 

 Segunda. Entrada en vigor 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 13 de junio de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
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Técnico superior en acondicionamiento físico en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

ANEXO I 

Módulos Profesionales 

- Habilidades sociales. 

- Valoración de la condición física e intervención en accidentes. 

- Fitness en sala de entrenamiento polivalente. 

- Actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte musical. 

- Actividades especializadas de acondicionamiento físico con soporte musical. 

- Acondicionamiento físico en el agua. 

- Técnicas de hidrocinesia. 

- Control postural, bienestar y mantenimiento funcional. 

- Proyecto de acondicionamiento físico. 

- Formación y orientación laboral. 

- Empresa e iniciativa emprendedora. 

- Formación en centros de trabajo. 

Módulo Profesional: Habilidades sociales.  
Equivalencia en créditos ECTS: 6 
Código: 0017. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Implementa estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación social con 
su entorno, relacionándolas con los principios de la inteligencia emocional y social.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los principios de la inteligencia emocional y social.
b) Se ha valorado la importancia de las habilidades sociales en el desempeño de la labor 

profesional.
c) Se han caracterizado las distintas etapas de un proceso comunicativo.
d) Se han identificado los diferentes estilos de comunicación, sus ventajas y limitaciones.
e) Se ha valorado la importancia del uso de la comunicación tanto verbal como no verbal 

en las relaciones interpersonales.
f) Se ha establecido una eficaz comunicación para asignar tareas, recibir instrucciones

e intercambiar ideas o información. 
g) Se han utilizado las habilidades sociales adecuadas a la situación y atendiendo a la 

diversidad cultural.
h) Se ha demostrado interés por no juzgar a las personas y respetar sus elementos 

diferenciadores personales: emociones, sentimientos, personalidad.
i) Se ha demostrado una actitud positiva hacia el cambio y a aprender de todo lo que 

sucede.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16551

JUEVES, 21 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 121

8/78

C
V

E-
20

18
-5

72
8

j) Se ha valorado la importancia de la autocrítica y la autoevaluación en el desarrollo de 
habilidades de relación interpersonal y de comunicación adecuadas.

RA 2. Dinamiza el trabajo del grupo, aplicando las técnicas adecuadas y justificando su
selección en función de las características, situación y objetivos del grupo.  

Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito los elementos fundamentales de un grupo, su estructura y dinámica

así como los factores que pueden modificarlas. 
b) Se han analizado y seleccionado las diferentes técnicas de dinamización y 

funcionamiento de grupos.
c) Se han explicado las ventajas del trabajo en equipo frente al individual.
d) Se han diferenciado los diversos roles que pueden darse en un grupo y las relaciones 

entre ellos.
e) Se han identificado las principales barreras de comunicación grupal.
f) Se han planteado diferentes estrategias de actuación para aprovechar la función de 

liderazgo y los roles en la estructura y funcionamiento del grupo.
g) Se ha definido el reparto de tareas como procedimiento para el trabajo grupo.
h) Se ha valorado la importancia de una actitud tolerante y de empatía para conseguir

la confianza del grupo. 
i) Se ha logrado un ambiente de trabajo relajado y cooperativo.
j) Se han respetado las opiniones diferentes a la propia y los acuerdos de grupo.

RA 3. Conduce reuniones analizando las distintas formas o estilos de intervención y de 
organización en función de las características de los destinatarios y el contexto.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los diferentes tipos y funciones de las reuniones.
b) Se han descrito las etapas del desarrollo de una reunión.
c) Se han aplicado técnicas de moderación de reuniones, justificándolas.
d) Se ha demostrado la importancia de la capacidad de exponer ideas de manera 
clara y concisa.
e) Se han descrito los factores de riesgo, los sabotajes posibles de una reunión,
justificando las estrategias de resolución.
f) Se ha valorado la necesidad de una buena y diversa información en la 
convocatoria de reuniones.
g) Se ha descrito la importancia de la motivación y de las estrategias empleadas, 
para conseguir la participación en las reuniones.
h) Se han aplicado técnicas de recogida de información y evaluación de resultados 
de una reunión.
i) Se han demostrado actitudes de respeto y tolerancia en la conducción de 
reuniones.

RA 4. Implementa estrategias de gestión de conflictos y resolución de problemas 
seleccionándolas en función de las características del contexto y analizando los diferentes 
modelos.

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado e identificado las principales fuentes de los problemas y 
conflictos grupales.
b) Se han descrito las principales técnicas y estrategias para la gestión de 
conflictos.
c) Se han identificado y descrito las estrategias más adecuadas para la búsqueda 
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de soluciones y resolución de problemas.
d) Se han descrito las diferentes fases del proceso de toma de decisiones.
e) Se han resuelto problemas y conflictos aplicando los procedimientos adecuados 
a cada caso.
f) Se han respetado las opiniones de los demás respecto a las posibles vías de
solución de problemas y conflictos.
g) Se han aplicado correctamente técnicas de mediación y negociación.
h) Se ha tenido en cuenta a las personas (usuarios), sea cual sea su edad o 
condición física y mental, en el proceso de toma de decisiones.
i) Se ha planificado la tarea de toma de decisiones y la autoevaluación del 
proceso.
j) Se ha valorado la importancia del intercambio comunicativo en la toma de 
decisiones.

RA 5. Evalúa los procesos de grupo y la propia competencia social para el desarrollo de sus
funciones profesionales, identificando los aspectos susceptibles de mejora. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han seleccionado los indicadores de evaluación.
b) Se han aplicado técnicas de investigación social y sociométricas.
c) Se ha autoevaluado la situación personal y social de partida del profesional.
d) Se han diseñado instrumentos de recogida de información.
e) Se han registrado los datos en soportes establecidos.
f) Se ha interpretado los datos recogidos.

g) Se han identificado las situaciones que necesiten mejorar.
h) Se han marcado las pautas a seguir en la mejora.
i) Se ha realizado una autoevaluación final del proceso trabajado por el 
profesional.

Duración: 75 horas  

Contenidos: 

1. Implementación de estrategias y técnicas que favorezcan la relación social y la 
comunicación. 

− Habilidades sociales y conceptos afines.
− Análisis de la relación entre comunicación y calidad de vida en los ámbitos de 

intervención.
− El proceso de comunicación. Elementos que intervienen en el proceso de 

comunicación. La comunicación verbal y no verbal. 
− Valoración comunicativa del contexto: facilitadores y obstáculos en la comunicación.
− Valoración de la importancia de las actitudes en la relación de ayuda.
− La inteligencia emocional. La educación emocional. Las emociones y los sentimientos.
− Los mecanismos de defensa.
− Programas y técnicas de comunicación y habilidades sociales.
−  Estrategias que favorezcan la comunicación de las personas con discapacidad. 

−  Influencia de las nuevas tecnologías en los procesos de relación y comunicación. 

2. Dinamización del trabajo en grupo. 

− El grupo. Tipos y características. Desarrollo grupal.
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− Análisis de la estructura y procesos de grupos.
− Técnicas para el análisis de los grupos.
− Valoración de la importancia de la comunicación en el desarrollo del grupo.
− La comunicación en los grupos. Estilos de comunicación. Comunicación verbal   y 

gestual. Otros lenguajes: icónico, audiovisual, las tics. Obstáculos y barreras. 
Cooperación y competencia en los grupos.

− Dinámicas de grupo. Técnicas y enfoques. Dinámicas de presentación, conocimiento, 
confianza, cooperación, creatividad, entre otras. Fundamentos psicosociológicos 
aplicados a las dinámicas de grupo.Modelos positivos y negativos de dinamización. 
(Tipos)

− El equipo de trabajo. Estrategias de trabajo cooperativo. Organización y el reparto de 
tareas.Roles en el equipo de trabajo cooperativo: tipos, descripción y dinámicas. El 
liderazgo: tipos, estilos y situaciones.

− El trabajo individual y el trabajo en grupo.
− La confianza en el grupo. El efecto “Pigmalión”
− Valoración del papel de la motivación en la dinámica grupal.
− Toma de conciencia acerca de la importancia de respetar las opiniones no coincidentes 

con la propia.
− Bases de la personalidad. Selección de actividades en función del desarrollo evolutivo 

de las personas y sus características y necesidades personales.

3. Conducción de reuniones. 

− La reunión como trabajo en grupo.
− Tipos de reuniones y funciones.
− Habilidades comunicativas.
− Etapas en el desarrollo de una reunión.
− Técnicas de moderación de reuniones. Estimulación de la creatividad. Métodos y 

procedimientos
− Identificación de la tipología de participantes en una reunión.
− Análisis de factores que afectan al comportamiento de un grupo: boicoteadores, 

colaboradores.

4. Implementación de estrategias de gestión de conflictos y toma de decisiones. 

− Valoración del conflicto en las dinámicas grupales.
− Análisis de técnicas de resolución de problema.

− El proceso de toma de decisiones.
− Gestión de conflictos grupales. Negociación y mediación. Habilidades, métodos y 

técnicas.
− Aplicación de las estrategias de resolución de conflictos grupales.
− Valoración del papel del respeto y la tolerancia en la resolución de problemas y

conflictos. 

5. Evaluación de la competencia social y los procesos de grupo. 
− Recogida de datos. Técnicas.
− Evaluación de la competencia social.
− Evaluación de la estructura y procesos grupales.
− Aplicación de las técnicas de investigación social al trabajo con grupos.
− Análisis de estrategias e instrumentos para el estudio de grupos.
− Sociometría básica. 
− Valoración de la autoevaluación como estrategia para la mejora de la competencia 

social.

Orientaciones pedagógicas 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumno adquiera las 
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habilidades sociales necesarias para desarrollar una profesión de ayuda e interactuar 
adecuadamente en sus relaciones profesionales con otras personas, adaptando su 
comportamiento a las características de las mismas y del contexto. 

Se trata de un módulo eminentemente procedimental y actitudinal en el que se da 
respuesta a la función de intervención/ejecución y evaluación de la competencia social del 
profesional, tanto en lo relativo a las relaciones interpersonales como para la dinamización de 
grupos o la participación en ellos desempeñando diferentes roles. Asimismo, pretende dar 
respuesta a la función de gestión de conflictos. 

La concreción de la función de intervención/ejecución incluye la recogida de información 
acerca de las habilidades sociales que se poseen o de las que se carece,    la organización de 
la actuación y la previsión de contingencias, el establecimiento, en su caso, de ayudas técnicas 
para la comunicación, y la puesta en práctica de las habilidades sociales adquiridas. 

Por su parte, la función de evaluación se refiere al control y seguimiento de la   propia 
evolución en la adquisición de la competencia social necesaria para relacionarse 
adecuadamente con los demás en el desempeño de sus funciones. 

Finalmente, la función de gestión de conflictos hace referencia a la puesta en marcha 
de todos los mecanismos disponibles para su solución y supone mediación y negociación. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales e), f), g), h), m), n), 
ñ) y o) del ciclo formativo, y las competencias d), e), f), g), k), l), m) y n) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo están relacionadas con: 

− La selección e implementación de estrategias que permitan el establecimiento de 
relaciones de comunicación e interpersonales adecuadas, la dinamización y 
conducción de grupos, la gestión eficaz de los conflictos, la toma de decisiones.

− El trabajo en equipo: pequeño y gran grupo.
− La reflexión sobre las actitudes profesionales.
− La autoevaluación de la competencia social profesional.

Módulo Profesional: Valoración de la condición física e intervención en accidentes. 
Equivalencia en créditos ECTS: 12. 
Código: 1136. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Relaciona los niveles de intensidad del ejercicio físico con las adaptaciones fisiológicas 
de los sistemas cardiorrespiratorio y de regulación, analizando el comportamiento de los 
mismos.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los efectos de la práctica sistematizada de ejercicio físico sobre los 
elementos estructurales y funcionales de los sistemas cardiorrespiratorio y de 
regulación.

b) Se han argumentado las implicaciones que para la mejora de la calidad de vida tiene la 
práctica de actividades físicas.

c) Se ha determinado la incidencia de hábitos de vida nocivos sobre el nivel de salud.
d) Se ha identificado la fisiología de los sistemas cardiorrespiratorio y de regulación, 
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indicando las interacciones entre las estructuras que los integran y su repercusión en el 
rendimiento físico.

e) Se han descrito los mecanismos de adaptación funcional al esfuerzo físico de los 
sistemas cardiorrespiratorio y de regulación.

f) Se han descrito, a nivel macroscópico, las estructuras anatómicas de los sistemas 
cardiorrespiratorio y de regulación.

g) Se han indicado los mecanismos fisiológicos que conducen a un estado de fatiga
física. 

RA 2. Relaciona la mecánica de los ejercicios y actividades de acondicionamiento físico básico 
con la biomecánica y las adaptaciones fisiológicas del sistema músculo-esquelético, 
analizando su funcionamiento.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los diferentes tipos de palancas con las articulaciones del cuerpo 
humano y con la participación muscular en los movimientos de las mismas.

b) Se han clasificado los principales movimientos articulares del cuerpo humano en
función de los planos y ejes del espacio. 

c) Se ha relacionado la acción de la gravedad y la localización de la carga con el tipo de 
contracción muscular que se produce en los ejercicios.

d) Se han adaptado ejercicios a diferentes niveles de desarrollo de la fuerza y de la 
amplitud de movimiento.

e) Se han definido los aspectos que hay que tener en cuenta durante la ejecución de los 
ejercicios y las posibles contraindicaciones.

f) Se han utilizado símbolos y esquemas gráficos para interpretar y representar
movimientos y ejercicios tipo.

RA 3. Elabora programas de acondicionamiento físico básico, aplicando los fundamentos de 
los distintos sistemas de mejora de las capacidades físicas básicas.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los principios del entrenamiento deportivo con los mecanismos 
adaptativos del organismo al esfuerzo físico en los sistemas de mejora de la condición 
física.

b) Se han identificado los factores que hay que tener en cuenta para evitar lesiones o 
sobrecargas durante el desarrollo de las capacidades físicas y perceptivo- motrices.

c) Se han determinado las capacidades físicas que se deben desarrollar y los métodos 
más adecuados, en función de los datos de valoración.

d) Se ha establecido una secuencia de ejercicios para el desarrollo de las capacidades 
físicas.

e) Se ha demostrado la ejecución de los ejercicios de acondicionamiento físico básico y 
de los de mejora de las capacidades perceptivo-motrices.

f) Se han indicado los errores más frecuentes en la realización de los ejercicios tipo para 
el desarrollo de las capacidades físicas y perceptivo-motrices.

g) Se ha determinado el equipamiento y material tipo para el desarrollo de la condición 
física y motriz y sus posibles aplicaciones.

RA 4. Realiza pruebas de determinación de la condición física y biológica, adecuadas a   los 
parámetros que se van a evaluar, aplicando los protocolos de cada una de ellas en condiciones 
de seguridad

Criterios de evaluación: 

a) Se ha confeccionado una batería de pruebas de aptitud física y biológica adaptada a 
un perfil de persona usuaria y a los medios disponibles, teniendo en cuenta las 
condiciones en que cada una de ellas está contraindicada.
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b) Se han seleccionado los instrumentos y las máquinas en función de los parámetros 
morfológicos y funcionales que se van a medir.

c) Se han suministrado las ayudas que requieren los diferentes perfiles de personas
usuarias, especialmente en quienes tienen un menor grado de autonomía personal. 

d) Se ha explicado y demostrado el modo correcto de realizar las pruebas y de utilizar los 
aparatos/instrumentos y equipos de medida de la condición física, indicando las 
normas de seguridad que se deben observar.

e) Se han identificado signos indicadores de riesgo antes y durante la ejecución de
las pruebas de valoración cardio funcional, 

f) Se ha seguido el procedimiento de observación y de aplicación de cuestionarios para 
identificar las necesidades individuales, sociales y de calidad de vida de personas y 
grupos.

RA 5. Interpreta los resultados de las pruebas de valoración de la condición física, registrando
y analizando los datos en las fichas de control. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han seleccionado o adaptado fichas de control de los datos de valoración de
las personas usuarias. 

b) Se han registrado los datos de las pruebas de valoración antropométrica, biológico-
funcional y postural en las fichas de control. 

c) Se han comparado los datos con baremos de referencia, destacando las desviaciones 
que puedan aconsejar la toma de medidas preventivas.

d) Se han elaborado informes a partir de los datos registrados en las fichas de control, 
utilizando recursos informáticos específicos.

e) Se han establecido relaciones causa-efecto entre la actividad física realizada y los 
datos de sucesivos registros de pruebas de aptitud física y biológica de una misma 
persona usuaria.

RA 6. Integra medidas complementarias en los programas de mejora de la condición física, 
valorando su repercusión en la mejora de la salud y la calidad de vida.

Criterios de evaluación: 

a) Se han seleccionado las técnicas que facilitan la recuperación tras los distintos tipos de 
esfuerzo físico.

b) Se ha establecido la proporción de nutrientes en función del tipo de esfuerzo físico.
c) Se ha calculado el balance energético entre ingesta y actividad física.
d) Se ha confeccionado una lista de hábitos dietéticos saludables.
e) Se han explicado el procedimiento y las medidas preventivas que hay que tener en 

cuenta en la aplicación de las medidas complementarias hidrotermales, indicando sus 
contraindicaciones totales o relativas.

f) Se han realizado las maniobras básicas de masaje de recuperación.

RA 7. Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia, analizando los riesgos, los 
recursos disponibles y el tipo de ayuda necesaria.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha justificado la forma de asegurar la zona y las maniobras necesarias para 
acceder a la persona accidentada, proponiendo la mejor forma de acceso e 
identificando los posibles riesgos.

b) Se han seguido las pautas de actuación según protocolo, para la valoración inicial de 
una persona accidentada.

c) Se han identificado situaciones de riesgo vital y se han definido las actuaciones que 
conllevan.

d) Se han discriminado los casos o las circunstancias en los que no se debe intervenir y 
las técnicas que no debe aplicar el primer interviniente de forma autónoma.
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e) Se han aplicado las técnicas de autoprotección en la manipulación de personas 
accidentadas.

f) Se ha revisado el contenido mínimo de un botiquín de urgencias y las indicaciones de 
los productos y medicamentos.

g) Se han determinado las prioridades de actuación en función de la gravedad y el tipo de 
lesiones, y las técnicas de primeros auxilios que se deben aplicar.

h) Se han identificado los factores que predisponen a la ansiedad en situaciones de
accidente, emergencia y duelo.

RA 8. Aplica técnicas de soporte vital y primeros auxilios, según los protocolos establecidos.

Criterios de evaluación: 

a) Se han aplicado técnicas de desobstrucción de la vía aérea.
b) Se han aplicado técnicas de soporte vital según el protocolo establecido.
c) Se han aplicado las técnicas básicas e instrumentales de reanimación cardio pulmonar 

sobre maniquíes, inclusive utilizando equipo de oxigenoterapia y desfibrilador 
automático.

d) Se han indicado las causas, los síntomas, las pautas de actuación y los aspectos 
preventivos en las lesiones, las patologías o los traumatismos más significativos, en 
función del medio en el que se desarrolla la actividad.

e) Se han aplicado primeros auxilios ante simulación de patologías orgánicas de urgencia 
y de lesiones por agentes físicos, químicos y biológicos.

f) Se han aplicado las estrategias básicas de comunicación con la persona accidentada y 
sus acompañantes, en función de diferentes estados emocionales.

g) Se han especificado las técnicas para controlar una situación de duelo, ansiedad y 
angustia o agresividad.

RA 9. Aplica métodos de movilización e inmovilización que permiten la evacuación de la 
persona accidentada, si fuese necesario.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia del autocontrol y de infundir confianza y optimismo a la 
persona accidentada durante toda la actuación.

b) Se han especificado las técnicas para superar psicológicamente el fracaso en la
prestación del auxilio.

c) Se han identificado y aplicado los métodos básicos para efectuar el rescate de una
persona accidentada.

d) Se han aplicado los métodos de inmovilización aplicables cuando la persona 
accidentada ha tenido que ser trasladada.

e) Se han confeccionado camillas y sistemas para la inmovilización y el transporte de 
personas enfermas o accidentadas, utilizando materiales convencionales e 
inespecíficos o medios de fortuna.

Duración: 230 horas. 

Contenidos: 

1. Relación de la intensidad del ejercicio con los sistemas cardiorrespiratorio y de regulación: 

− Actividad física y salud. Efectos de la actividad física sobre la salud. El estilo de vida. 
Concepto y tipos. Relación con el ejercicio físico.

− Hábitos no saludables y conductas de riesgo para la salud.
− Contraindicaciones absolutas o relativas de la práctica de actividad física.
− Funciones orgánicas y adaptaciones al ejercicio físico:
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o Metabolismo energético. 
o Sistema cardiorrespiratorio. Funcionamiento y adaptaciones agudas y crónicas 

en diferentes tipos de ejercicio físico. 
o Sistema de regulación. Función nerviosa y función hormonal en distintos tipos 

de ejercicio físico. 
− La fatiga. Síndrome de sobreentrenamiento. Relación trabajo/descanso como factor en 

las adaptaciones fisiológicas.
− Termorregulación y ejercicio físico: mecanismos de regulación. La termorregulación en 

el medio acuático.

2. Relación de la mecánica del ejercicio con el sistema músculo-esquelético: 

− Sistema músculo-esquelético:
o Anatomía del sistema osteoarticular y del sistema muscular. 
o Reflejos relacionados con el tono y los estiramientos. 
o Adaptaciones agudas y crónicas del sistema músculo-esquelético a diferentes 

tipos de ejercicio físico. 
− Comportamiento mecánico del sistema músculo-esquelético:

o Biomecánica de la postura y del movimiento. 
o Análisis de los movimientos. Ejes, planos, intervención muscular y grados 
o de libertad fisiológicos en los movimientos articulares. 
o Sistema de representación de los movimientos. 

− Construcción de ejercicios a partir de los movimientos. Factores de la condición física 
relacionados con:

o Ejercicios de fuerza. Diseño y adaptación a diferentes niveles. 
o Ejercicios por parejas o en grupo. Precauciones, localización, agarres y 

acciones externas. 
o Ejercicios de amplitud de movimiento. Diseño y adaptación a diferentes niveles. 

Precauciones, localización, agarres y acciones externas. Consignas de 
interpretación de las sensaciones propioceptivas. Ejercicios por parejas o en 
grupo. 

3. Elaboración de programas de acondicionamiento físico básico: 

− Factores de la condición física y motriz. Condición física, capacidades físicas y 
capacidades perceptivo-motrices:

o Capacidad aeróbica y anaeróbica. 
o Fuerza. Tipos de fuerza. 
o Amplitud de movimiento, movilidad articular y elasticidad muscular. 
o Velocidad. Tipos. 
o Capacidades perceptivo-motrices. 

− Metodología del entrenamiento. Aplicación de los principios del entrenamiento en los 
métodos de mejora de las capacidades físicas.

− Principios generales del desarrollo de las capacidades físicas.
− Desarrollo de las capacidades aeróbica y anaeróbica: sistemas y medios de 

entrenamiento. Márgenes de esfuerzo para la salud.
− Desarrollo de la fuerza: sistemas y medios de entrenamiento. Márgenes de esfuerzo 

para la salud.
− Desarrollo de la amplitud de movimientos: sistemas y medios de entrenamiento.
− Desarrollo integral de las capacidades físicas y perceptivo-motrices.
− Actividades de acondicionamiento físico aplicadas a los diferentes niveles de 

autonomía personal.
− Singularidades de la adaptación al esfuerzo y contraindicaciones en situaciones de 

limitación en la autonomía funcional.

4. Evaluación de la condición física y biológica: 

− Ámbitos de la evaluación de la aptitud física. Tests, pruebas y cuestionarios en función 
de la edad y del sexo.
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− Valoración antropométrica en el ámbito del acondicionamiento físico:
Biotipología. 
Valoración de la composición corporal. Valores de referencia de la composición 
corporal en distintos tipos de usuarios. Composición corporal y salud. 

− Pruebas de medición de capacidades perceptivo-motrices. Protocolos y aplicación de 
los tests de percepción espacial, de percepción temporal, de estructuración espacio-
temporal, de esquema corporal, de coordinación y de equilibrio.

− Pruebas biológico-funcionales en el ámbito del acondicionamiento físico.
Requisitos, protocolos, instrumentos y aparatos de medida. Aplicación autónoma o en 
colaboración con técnicos especialistas: 

o Evaluación de la capacidad aeróbica y de la capacidad anaeróbica. Pruebas 
indirectas y tests de campo. Umbrales. Indicadores de riesgo. 

o Evaluación de la velocidad. Pruebas específicas de evaluación. 
o Evaluación de las diferentes manifestaciones de la fuerza. Pruebas específicas 

de evaluación. 
-    Evaluación de la amplitud de movimiento.  Pruebas específicas de movilidad articular y 
de elasticidad muscular. 
− Valoración postural:

o Alteraciones posturales más frecuentes. 
o Pruebas de análisis postural en el ámbito del acondicionamiento físico. 

− Historial y valoración motivacional.
− La entrevista personal en el ámbito del acondicionamiento físico.

− La observación como técnica básica de evaluación en las actividades de 
acondicionamiento físico.

5. Análisis e interpretación de datos: 

− Registro de resultados en la aplicación de tests, pruebas y cuestionarios en el ámbito 
del acondicionamiento físico.

− Integración y tratamiento de la información obtenida: modelos de documentos y 
soportes.

− Recursos informáticos aplicados a la valoración y al registro de tests, pruebas y 
cuestionarios en el ámbito del acondicionamiento físico.

− Aplicación del análisis de datos.
− Estadística para la interpretación de datos obtenidos en los distintos tests y pruebas. 

Cruce de datos y relaciones entre las distintas variables.
− Análisis del cuestionario y del historial. La prescripción del ejercicio desde otros 

especialistas. El análisis como base del diagnóstico para la elaboración de programas 
de mejora de la condición física. Elaboración del informe específico.

6. Integración de medidas complementarias para la mejora de la condición física: 

− Medidas de recuperación del esfuerzo físico. Bases biológicas de la recuperación.
− Métodos y medios de recuperación de sustratos energéticos.
− Medios y métodos de recuperación intra e intersesión.
− Alimentación y nutrición:

o Necesidades calóricas. 
o Dieta equilibrada, recomendaciones RDA y dieta mediterránea. 
o Necesidades alimentarias antes, durante y después del ejercicio físico, en 

función de los objetivos. 
o Consecuencias de una alimentación no saludable. 
o Trastornos alimentarios. 

   7. Adaptación de actividades de acondicionamiento físico para la inclusión de personas con  
discapacidad en grupos ordinarios, analizando las modificaciones necesarias en función del     
tipo de discapacidad.  

 -    La discapacidad. Tipos de discapacidad: física, sensorial e intelectual. 
-    Características morfológicas, fisiológicas y conductuales diferenciales de las 
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personas    con discapacidad física, sensorial e intelectual. 
-   Tareas físico-deportivas adaptadas. Criterios que hay que tener en cuenta en la  

propuesta de adaptaciones. 
-    Estudio del control de contingencias. 
-  Implicación de las personas con discapacidad en las tareas físico-deportivas. Técnicas  

para impulsar la participación y la confianza. Medidas de garantía de seguridad. 
-   Medios y ayudas técnicas específicas que facilitan la realización de las actividades por 

parte de las personas en función del tipo de discapacidad. 
-   Estrategias metodológicas que favorezcan la comunicación de las personas con 

discapacidad en las actividades físico-deportivas. 
-   Estrategias en la práctica que permitan agrupamientos flexibles, roles y funciones de  

los participantes, propiciando situaciones de colaboración y cooperación. 
-   Importancia de los programas de actividad físico-deportiva en la interacción social de 

las personas con discapacidad. 

   8. Programación de actividades de acondicionamiento físico de inclusión  para colectivos de     
personas mayores: 

-   El proceso de envejecimiento. Características físicas, fisiológicas, psicológicas y   
sociológicas de las personas mayores: 

o   Efectos del envejecimiento de los sistemas del organismo: sistemas 
cardiovascular, respiratorio, locomotor y nervioso.
o   Efectos del envejecimiento sobre los sentidos. 
o   Efectos del envejecimiento sobre la composición corporal. 
o   Envejecimiento psicológico. 
o   Envejecimiento sociológico. 

-    Detección de factores de riesgo en personas mayores, para su incorporación en un  
programa de actividad física. Control continuado durante el programa. 
-    Patologías asociadas a las personas mayores y su relevancia para la práctica de 
actividades físicas y deportivas. Diabetes, osteoporosis y artrosis, entre otras. 
-    Programas específicos de actividades físico-deportivas para personas mayores.  
     Orientaciones y beneficios fisiológicos. 
-    Objetivos y adaptaciones para los programas de acondicionamiento físico dirigidos a 
las personas mayores en los ámbitos motor, psicológico y social.  
-    La inteligencia emocional. Habilidades sociales y conceptos afines. 
-    Estrategias metodológicas de intervención que favorezcan la participación de las   
personas mayores en las actividades. Canales, códigos y sistemas de referencia en la 
comunicación. Técnicas de intervención grupal. 
-   Importancia de los programas de actividad físico-deportiva en la interacción social de las 
personas mayores. Beneficios del ejercicio físico sobre los aspectos psicológicos y 
sociológicos. 

  9. Valoración inicial de la asistencia en una urgencia: 

− Protocolo de actuación frente a emergencias: evaluación inicial, planificación de la 
actuación, localización y formas de acceso, identificación de posibles riesgos, 
protección de la zona y acceso a la persona accidentada.

− Primer interviniente como parte de la cadena asistencial: conducta PAS (proteger,
alertar y socorrer). 

− Sistemática de actuación: valoración del nivel de consciencia, comprobación de la 
ventilación y actuación frente a signos de riesgo vital.

− Actitudes, control de la ansiedad, marco legal, responsabilidad y ética profesional.
− El botiquín de primeros auxilios: instrumentos, material de cura y fármacos básicos.

 10. Aplicación de técnicas de soporte vital y primeros auxilios: 
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− Protocolos frente a obstrucción de vía aérea. Víctima consciente y víctima 
inconsciente.

− Fundamentos de la resucitación cardiopulmonar básica (RCPB). Instrumental, métodos 
y técnicas básicas.

− Actuación frente a parada respiratoria y cardiorrespiratoria.
− Protocolos de RCPB en diferentes situaciones y frente a distintos perfiles de personas 

accidentadas.
− Atención inicial a las emergencias más frecuentes. Pautas de intervención en la 

aplicación de los primeros auxilios. Pautas para la no intervención.

− Valoración primaria y secundaria. Detección de lesiones, enfermedades y 
traumatismos. Causas, síntomas y signos.

− Tipos de lesiones. Clasificación, síntomas y signos. Tratamiento básico: hemorragias, 
heridas, quemaduras, accidentes eléctricos, accidentes acuáticos y traumatismos.

− Otras situaciones de urgencia: intoxicaciones, crisis anafiláctica, epilepsia y cuadros 
convulsivos, deshidratación, cuerpos extraños en piel, ojos, oídos y nariz, pequeños 
traumatismos, urgencias materno-infantiles, accidentes de tráfico, accidentes 
domésticos y lesiones producidas por calor o frío.

− Intervención prehospitalaria en accidentes en el medio acuático: intervención en 
función del grado de ahogamiento e intervención ante lesiones medulares.

  11. Métodos de movilización e inmovilización: 

− Evaluación de la necesidad de efectuar el transporte por enfermedad repentina o 
accidente. Recogida de una persona lesionada.

− Métodos de movilización e inmovilización más adecuados en función de la patología.
− Traslado de personas accidentadas.
− Transporte de personas accidentadas a centros sanitarios. Posiciones de transporte 

seguro.
− Emergencias colectivas y catástrofes.
− Técnicas de apoyo psicológico para personas accidentadas y familiares:

o La comunicación en situaciones de crisis. 
o Habilidades sociales en situaciones de crisis. 
o Apoyo psicológico y autocontrol. Técnicas de autocontrol ante 

situaciones de estrés: mecanismos de defensa. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado adquiera 
las competencias en el desempeño de las funciones de evaluación de la condición física y 
motivacional de participantes en actividades físicas y deportivas, así como la aplicación de los 
primeros auxilios a las personas que sufran algún accidente en el transcurso de la práctica. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo 
formativo a),   b),  c), d),  e), o), p ), y w) y las competencias a), b), c), d) y  ñ) del título. 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
están relacionadas con: 

− La integración  constante  de  los  conocimientos  referidos  a  la  biología  y  la 
biomecánica en el análisis de los sistemas de valoración y mejora de la condición 
física y en las técnicas de primeros auxilios.

− La experimentación de las pruebas de valoración con sus protocolos, condiciones 
de seguridad y tratamiento de los datos, tanto desde el punto de vista de persona 
usuaria, como desde el punto de vista del o de la profesional.

− El análisis de los fundamentos de los distintos sistemas de entrenamiento de mejora 
de las capacidades físicas básicas, relacionándolos con la elaboración y 
experimentación de los programas de acondicionamiento físico básico.
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Módulo Profesional: Fitness en sala de entrenamiento polivalente.  
Equivalencia en créditos ECTS: 16 
Código: 1148. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Organiza las actividades de una sala de entrenamiento polivalente, estableciendo las 
pautas que garanticen la adecuación de los recursos a las actividades, la seguridad y la 
optimización de uso del espacio.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la dotación de la sala de entrenamiento polivalente, analizando los 
requerimientos de las actividades y los eventos de acondicionamiento físico a la luz de 
las últimas tendencias del sector.

b) Se han definido criterios para organizar la oferta de las actividades de
acondicionamiento físico y de los eventos en una sala de entrenamiento polivalente.

c) Se han determinado las gestiones para la organización de eventos, competiciones y 
concursos en la sala de entrenamiento polivalente.

d) Se ha diseñado un plan para la coordinación con las diferentes áreas y técnicos 
implicados en el uso de una sala de entrenamiento polivalente.

e) Se han valorado las condiciones de accesibilidad a la sala de entrenamiento 
polivalente para que puedan participar en las actividades de acondicionamiento físico 
personas con problemas de movilidad.

f) Se han establecido los procedimientos de detección y de corrección de anomalías de 
los elementos específicos en la dotación de una sala de entrenamiento polivalente.

g) Se ha establecido el procedimiento de evaluación de la calidad del funcionamiento de 
una sala de entrenamiento polivalente.

RA 2. Elabora programas de acondicionamiento físico, teniendo en cuenta los datos de la 
valoración de la condición física de la persona usuaria y los medios disponibles en la sala de 
entrenamiento polivalente.

Criterios de evaluación: 

a) Se han establecido criterios de formulación de objetivos de mejora o mantenimiento de 
la condición física, en función de la evolución del programa y los medios disponibles.

b) Se han seleccionado los ejercicios para el programa de acondicionamiento físico, 
relacionándolos con los objetivos del mismo.

c) Se han pautado la frecuencia, el volumen y la intensidad de la carga de trabajo en 
función de los objetivos formulados en el programa de acondicionamiento físico.

d) Se han determinado los espacios, los equipamientos, los materiales, el equipo 
personal y los recursos complementarios para el programa de acondicionamiento físico 
en la sala de entrenamiento polivalente y en condiciones de seguridad.

e) Se han establecido las medidas complementarias en función del tipo de programa de 
acondicionamiento físico y de los intereses de la persona usuaria.

f) Se han establecido las estrategias de instrucción y de comunicación y las adaptaciones 
de las mismas para facilitar la motivación y la atención a diferentes tipos de personas 
usuarias.

g) Se han utilizado los equipos y las aplicaciones informáticas específicas para la
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elaboración de los programas. 
h) Se ha definido el procedimiento de evaluación del programa de acondicionamiento

físico desarrollado en la sala de entrenamiento polivalente. 

RA3. Describe y demuestra la ejecución práctica de los ejercicios y el uso del material más 
frecuente en las actividades de acondicionamiento físico en una sala de entrenamiento 
polivalente, remarcando los puntos clave en la prevención de lesiones.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito y demostrado ejercicios de musculación y los aspectos a tener en 
cuenta durante su práctica.

b) Se han descrito y demostrado ejercicios de mejora de la capacidad aeróbica y los 
aspectos a tener en cuenta durante su práctica.

c) Se han descrito y demostrado ejercicios de amplitud de movimientos y los aspectos a 
tener en cuenta durante su práctica.

d) Se han demostrado el uso y manejo de los aparatos y materiales de la sala de 
entrenamiento polivalente, señalando las precauciones a tener en cuenta en la 
utilización de los mismos.

e) Se han realizado las adaptaciones necesarias en los aparatos y las máquinas de una 
sala de entrenamiento polivalente para que puedan ser utilizadas por usuarios con 
dificultades en el agarre, en el equilibrio o con movilidad reducida.

RA 4. Dirige actividades de acondicionamiento físico, aplicando metodologías específicas
para su desarrollo en el contexto de una sala de entrenamiento polivalente.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han revisado la funcionalidad y las condiciones de seguridad de los equipamientos 
y materiales de la sala de entrenamiento polivalente.

b) Se ha utilizado el tipo de lenguaje adecuado en función de la actividad y del perfil de 
las personas usuarias.

c) Se ha supervisado el cumplimiento de las recomendaciones de uso de las máquinas, 
los aparatos y los materiales de la sala de entrenamiento polivalente por parte de las 
personas usuarias y las cargas movilizadas.

d) Se han corregido los errores de ejecución en los ejercicios propuestos, indicando sus 
causas y la forma de ejecución correcta.

e) Se han adaptado los parámetros de las actividades que pudieran suponer una
dificultad en la ejecución a las personas con discapacidad.

f) Se han aplicado estrategias de intervención que favorecen la participación y la 
desinhibición de los participantes en las actividades de la sala de entrenamiento 
polivalente.

g) Se han indicado las medidas complementarias que la persona usuaria puede seguir 
para optimizar los resultados de su programa de acondicionamiento físico.

h) Se han valorado el proceso y los resultados que se han ido alcanzando, interpretando 
los datos de evaluación conforme a las especificaciones previstas en el programa de 
acondicionamiento físico.

RA 5. Organiza eventos en el ámbito del acondicionamiento físico, determinando los factores 
implicados en su promoción y en su seguridad.

Criterios de evaluación: 

a) Se han elaborado programas de eventos de acondicionamiento físico para diferentes 
tipologías de instalaciones y diferentes perfiles de personas usuarias.

b) Se ha valorado el impacto promocional de los diferentes tipos de eventos, tanto para la 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16564

JUEVES, 21 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 121

21/78

C
V

E-
20

18
-5

72
8

entidad como para las actividades de acondicionamiento físico y para los 
patrocinadores.

c) Se han propuesto el tipo de información y los medios de difusión más adecuados para 
publicitar el evento y animar a personas usuarias o no a participar o asistir al mismo.

d) Se han organizado y distribuido los materiales para favorecer el acceso, la ubicación y 
la participación, tanto del público como del actorado circunstancial.

e) Se ha establecido el procedimiento para la supervisión y el control de los diferentes 
aspectos del evento de acondicionamiento físico.

f) Se han previsto las vías de comunicación con los servicios auxiliares y las medidas de 
seguridad necesarias para prevenir posibles contingencias.

g) Se han propuesto y aplicado las técnicas de animación más adecuadas para conseguir 
el éxito del evento en cuanto a participación y satisfacción de las personas 
participantes.

RA 6. Aplica las medidas de seguridad y los planes de emergencia en la sala de entrenamiento 
polivalente, valorando las condiciones y los factores de riesgo.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado y descrito los planes de emergencia de una instalación deportiva y 
de una sala de entrenamiento polivalente en particular.

b) Se han establecido procedimientos de seguridad y prevención de riesgos relativos a su 
área de responsabilidad en las actividades de acondicionamiento físico en una sala de 
entrenamiento polivalente.

c) Se han inventariado los medios materiales necesarios en un plan de emergencia para 
una sala de entrenamiento polivalente.

d) Se han relacionado la asignación de funciones y las instrucciones al personal de una 
instalación deportiva en general y de la sala de entrenamiento polivalente en particular.

e) Se han dirigido situaciones simuladas de evacuación de una sala de entrenamiento 
polivalente.

f) Se ha relacionado la legislación básica sobre seguridad y salud laboral con el ejercicio 
profesional en las actividades de acondicionamiento físico en sala de entrenamiento 
polivalente.

g) Se han descrito las características y condiciones de seguridad de los diferentes 
aspectos de las actividades de acondicionamiento físico en una sala de entrenamiento 
polivalente.

Duración: 230 horas. 

Contenidos: 

1. Coordinación de actividades en la sala de entrenamiento polivalente: 

− Instalaciones, máquinas, aparatos y elementos propios de una sala de entrenamiento 
polivalente:

o Áreas de acondicionamiento. Dotación y distribución de máquinas y aparatos. 
o Accesos, desplazamientos y barreras arquitectónicas dentro de una sala de 

entrenamiento polivalente. 
− Mantenimiento preventivo, operativo y correctivo básico en: peso libre, máquinas de 

resistencia dinámica variable selectorizadas, poleas, máquinas neumáticas, máquinas 
magnéticas, máquinas isocinéticas, máquinas de entrenamiento cardiovascular, 

materiales de entrenamiento y otros materiales auxiliares y de nuevas tecnologías.

− Planificación de actividades de fitness:
o Principios de la planificación de actividades en instalaciones de fitness. 
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o Técnicas para la planificación de las actividades de fitness en distintos 
ámbitos: edad escolar, personas adultas (hombres o mujeres), 
mayores de 50 años, colectivos especiales, personas con discapacidad 
y preparación física específica. 

− Gestión y coordinación de actividades de la sala de entrenamiento polivalente:
o Interacción y coordinación de oferta de actividades. 
o Gestión de espacios. 
o Organización y gestión de los recursos. 
o Control del mantenimiento. 

− Plan de calidad. Procedimientos de evaluación.

2. Prescripción del ejercicio en una sala de entrenamiento polivalente: 

− Organización y concreción de las sesiones a partir del programa de 
entrenamiento de referencia.

− Objetivos de mejora de la condición física relacionados con la edad.
− Desarrollo de las capacidades físicas en los programas de fitness. Integración 

de los métodos y factores específicos de mejora. Recursos.
− Prescripción del ejercicio de fuerza en una sala de entrenamiento polivalente:

o Conceptos relacionados: sobrecarga progresiva, especificidad, 
variación e impacto del aumento inicial de fuerza. 

o Métodos de mejora de la fuerza. Utilización de los recursos de la 
sala   de entrenamiento polivalente. Medidas de adecuación de 
los medios de entrenamiento a los objetivos y a la seguridad de 
los diferentes perfiles de personas usuarias. Valoración y 
eliminación de factores de riesgo. 

o Desarrollo de los grandes grupos musculares, equilibrio del 
binomio agonista-antagonista y balance postural. 

− Métodos para la mejora de la flexibilidad y amplitud de movimiento (ADM).
Utilización de los recursos de la sala de entrenamiento polivalente. 

− Métodos para la mejora de la capacidad aeróbica. Utilización de los recursos de 
la sala de entrenamiento polivalente. Programas y niveles en las máquinas de 
entrenamiento cardiovascular.

− Ejercicios para la mejora de la capacidad aeróbica, la fuerza y la amplitud de
movimiento. Adecuación a los programas de entrenamiento de referencia y a
diferentes perfiles de personas usuarias.

− Secuencias y rutinas de los ejercicios de resistencia, fuerza y amplitud de 
movimiento. Combinación de las cargas de trabajo con los periodos de 
recuperación de los esfuerzos.

− Estrategias de instrucción y de comunicación.
− Medidas complementarias en función de las expectativas de diferentes perfiles 

de personas usuarias de la sala de entrenamiento polivalente.
- Recomendaciones básicas según las características del usuario. 

Contraindicaciones absolutas o relativas en la práctica de ejercicios básicos y/o 
en su caso, adaptaciones básicas de los mismos al usuario. 

− Recursos informáticos aplicados a la elaboración de programas de 
entrenamiento en la sala de entrenamiento polivalente.

− Evaluación del programa de entrenamiento en sala de entrenamiento 
polivalente. Actividades y medios de evaluación de programas de entrenamiento 
en sala de entrenamiento polivalente. Uso de los datos de condición física en la 
redefinición de objetivos y en la reorientación de los programas.

3. Descripción y demostración de los ejercicios de acondicionamiento físico en sala de 
entrenamiento polivalente: 

− Técnica de los ejercicios de acondicionamiento físico en sala de entrenamiento 
polivalente. Precauciones en la colocación de la carga con respecto a la higiene 
de la columna vertebral. Errores de ejecución.

−  Localizaciones y funciones musculares en las fases del ejercicio; músculos 
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implicados, funciones y tipos de contracción.
− Adaptaciones en los ejercicios de acondicionamiento físico y en el uso de 

máquinas y materiales de la sala de entrenamiento polivalente para personas 
con discapacidad.

− Ejecución, ejercicios tipo y variantes. Uso de los materiales y las máquinas y
errores y peligros más frecuentes en su utilización:

o Ejercicios de musculación. 
o Ejercicios de estiramiento y movilidad articular. 
o Actividades cíclicas para la mejora cardiovascular con máquinas 

simples o motorizadas. 
− Fatiga en las actividades y los ejercicios propios de una sala de entrenamiento 

polivalente:
o Síntomas y signos de fatiga general y localizada. 
o La sobrecarga muscular por repetición: medidas y acciones de 

descarga. 

4. Dirección y dinamización de sesiones de entrenamiento en una sala de 
entrenamiento polivalente: 

− Procedimientos de mantenimiento operativo de las máquinas, los equipos y los 
materiales de la sala de entrenamiento polivalente.

− Componentes del servicio para la captación y la fidelización de las personas
usuarias.

− Procedimientos de control del uso de máquinas y materiales de una sala de 
entrenamiento polivalente.

− Técnicas de intervención para la dinamización de sesiones de 
acondicionamiento físico en una sala de entrenamiento polivalente:

o Recursos y métodos para dinamizar la sesión. 
o Estrategias de motivación: refuerzos de la percepción de logros y 
o automotivación, la música en las sesiones de fitness. 

− Técnicas de comunicación ante distintos perfiles de personas usuarias.
− Supervisión de la ejecución de los ejercicios de acondicionamiento físico en la 

sala de entrenamiento polivalente:
o Control del uso del espacio. 
o Control de los puntos clave de la ejecución de los ejercicios que 

pueden suponer un peligro para el usuario. 
o Utilización de los refuerzos informativos y de las técnicas para 

proporcionar el feedback externo. 
− Demostración como recurso didáctico. Demostración aislada y asociada a la 

explicación de los ejercicios y a la corrección de la técnica de ejecución.

5. Organización y dinamización de eventos en el ámbito del fitness: 

− Planificación de eventos, competiciones y concursos en fitness.
− Eventos en el ámbito del fitness: concursos, competiciones, exhibiciones,

celebraciones, actividades y juegos de animación.
− Integración del evento en la programación general de la entidad. Adecuación de 

los distintos tipos de eventos a la edad, expectativas, nivel de condición física y 
número de participantes de los grupos, entre otros.

− Acciones promocionales de los eventos de acondicionamiento físico. Objetivos,
soportes comunes y métodos de control de las acciones promocionales. 

− Organización y gestión de los recursos:
o Espacios y tiempos de las actividades. Previsión y 

procedimientos de supervisión y control. 
o Circulación de personas y materiales. Previsiones y 

procedimientos de supervisión y control. 
− Selección y coordinación de recursos humanos en la organización de eventos 

en el ámbito del fitness: estrategias y técnicas de selección; estrategias y 
técnicas de coordinación.
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− Dinamización de eventos en el ámbito del fitness:
o Estrategias y actitudes del técnico para animar y motivar en la 

interacción grupal. 
o Funciones y fases de intervención del dinamizador de eventos en 

el ámbito 
o del fitness. 
o La presentación de actividades y la conducción de eventos. 

− Técnicas e instrumentos para la evaluación de proyectos de animación.
− Aplicación de las normas y medidas de seguridad y prevención en el desarrollo 

de
eventos en el ámbito del fitness: control de contingencias, medidas de 
intervención. 

6. Seguridad y prevención en la sala de entrenamiento polivalente: 

− El plan de emergencia:
o Plan de evacuación: diseño y puesta en práctica (simulacros). 

Soportes informativos. 
o Coordinación con otros u otras profesionales y servicios. 
o Evaluación del plan de emergencia. 

− Prevención y seguridad:
o Legislación básica y específica sobre seguridad y prevención en 

la sala de entrenamiento polivalente. 
o Seguridad de personas, de bienes y de actividades de una sala 

de entrenamiento polivalente. 
o Normativa de aplicación en materia de seguridad en sala de 

entrenamiento polivalente. 
o Medidas de prevención de riesgos en instalaciones deportivas. 

Medidas específicas de prevención de riesgos en la sala de 
entrenamiento polivalente. 

o El plan de mantenimiento preventivo, la periodicidad  de las 
revisiones,  el inventario técnico, la dotación de seguridad y el 
diagnóstico de las situaciones anómalas. 

o Medidas de protección medioambiental y de seguridad y salud 
laboral. 

 7. Fitness en clases colectivas. 
- Características básicas  de las principales actividades  dirigidas de fitness 

realizadas en las salas colectivas: GAP, core,  entrenamiento en suspensión, 
clases dirigidas de tonificación (body pump, power…)y crossfit, entre otros. 
Técnicas de instrucción. 

- Localización de errores posturales y de ejecución.  
- Técnicas de comunicación ante distintos perfiles de personas usuarias. 

Comunicación verbal y no verbal. 
- Actividades dirigidas para poblaciones especiales: personas mayores, niños, 

personas con discapacidad. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las 
funciones de programación, dirección, supervisión y evaluación de actividades de 
acondicionamiento físico con los medios propios de una sala de entrenamiento 
polivalente. 

La concreción de la función de programación incluye aspectos como el análisis de 
los perfiles de posibles participantes en los programas y eventos, la relación de métodos 
de mejora de la condición física con los diferentes perfiles de participantes, la previsión 
de los recursos necesarios y el establecimiento de la carga de trabajo que cada 
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participante necesita. 

La concreción de la función dirección y supervisión incluye la transmisión de 
información, la aplicación de metodologías específicas, la corrección de errores, la 
adaptación de tareas y el control del uso de los espacios y de los materiales. 

La concreción de la función de evaluación incluye la preparación de los instrumentos 
necesarios para la toma de datos, el registro y tratamiento de los mismos y la 
formulación

de propuestas de mejora para los programas de acondicionamiento físico con los 
medios propios de una sala de entrenamiento polivalente. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), 
f), i), m) y o) del ciclo formativo, y las competencias a), b), c), e), h), k) y n) del título. 

Las estrategias y las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre: 

− La simulación de condiciones de práctica.
− Las visitas y colaboraciones con diferentes instituciones.
− Intervenciones prácticas en contextos reales.
− La incentivación de la creatividad y del carácter innovador.
− El trabajo cooperativo
− La autoevaluación y la coevaluación.

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 
relacionadas con: 

− Estudio práctico y adaptación de los ejercicios y las actividades de 
acondicionamiento físico desarrollados con los medios propios de la sala de 
entrenamiento polivalente, de modo que sean congruentes con las posibles 
prescripciones médicas o posibles discapacidades.

− Elaboración de la programación específica de la sala de entrenamiento
polivalente a partir de la programación general.

− Elaboración de programas de mejora de la condición física, adaptados a las 
posibilidades e intereses de las personas usuarias, a los medios disponibles 
en la sala de entrenamiento polivalente y a las necesidades detectadas en    
el análisis inicial, estableciendo la dosis de entrenamiento adecuada 
respecto a los objetivos planteados y a los parámetros recomendados en 
cuanto a: frecuencia, volumen, intensidad, densidad, metodología y selección 
de los ejercicios.

− Puesta en práctica de las metodologías específicas adecuadas para la
consecución de los objetivos y para la solución de contingencias.

− Experimentación con los materiales propios de la sala de entrenamiento
polivalente, así como con el uso de materiales no específicos.

− Organización de competiciones, concursos y eventos lúdico-deportivos con 
el fin de reforzar la motivación y fidelidad de los usuarios.

Módulo Profesional: Actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte 
musical. 
Equivalencia en créditos ECTS: 12  
Código: 1149. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
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RA 1. Analiza las características de las actividades básicas de acondicionamiento físico 
en grupo con soporte musical, relacionándolas con los procesos de adaptación que 
provocan en el organismo.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha descrito la técnica de ejecución de las actividades y modalidades básicas 
de acondicionamiento físico con soporte musical, indicando la dificultad, la 
intensidad, y los errores más frecuentes.

b) Se ha valorado la importancia del control postural en las actividades básicas de 
acondicionamiento físico con soporte musical.

c) Se han analizado las adaptaciones fisiológicas al trabajo realizado en las
actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte musical.

d) Se han descrito los signos y síntomas de fatiga y sobrecarga más frecuentes en 
este tipo de actividades.

e) Se han enumerado las contraindicaciones absolutas y relativas a la práctica de 
las diferentes modalidades y estilos de actividades básicas de 
acondicionamiento físico con soporte musical.

f) Se han relacionado las distintas actividades básicas de acondicionamiento físico 
en grupo con soporte musical con las posibles tipologías y niveles de las 
personas usuarias más habituales.

g) Se han descrito las características y condiciones de seguridad de los diferentes 
aspectos de las actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical.

RA 2. Programa actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical, teniendo en cuenta las necesidades de las personas usuarias y los espacios de 
intervención.

Criterios de evaluación: 

a) Se han aplicado los procedimientos y las técnicas de programación y 
periodización para la mejora de la condición física en las actividades básicas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

b) Se han establecido criterios de formulación de objetivos de mejora o 
mantenimiento de la condición física en función de la evolución del programa de 
actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical y 
de los medios disponibles.

c) Se han establecido series coreografiadas por niveles de intensidad y de 
dificultad, teniendo en cuenta los mecanismos de adaptación fisiológica y las 
variables que se ponen en juego en las actividades básicas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

d) Se han determinado los espacios, los equipamientos, los materiales, el equipo 
personal y los recursos complementarios para desarrollar y garantizar la 
seguridad de eventos y programas de actividades básicas de acondicionamiento 
físico en grupo con soporte musical.

e) Se han establecido las estrategias de instrucción y de comunicación y las 
adaptaciones de las mismas para facilitar la atención a diferentes tipos de 
personas usuarias y la motivación.

f) Se han definido los criterios de seguridad, adecuación y efectividad de un 
programa de actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical y los factores que se deben tener en cuenta para evitar lesiones 
o sobrecargas durante la ejecución.

g) Se han descrito los indicadores, los instrumentos y las técnicas que determinan 
la evaluación de la calidad del servicio, tanto en el proceso como en el 
resultado.

h) Se han utilizado los equipos y las aplicaciones informáticas específicas para la
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elaboración de los programas.

RA 3. Diseña coreografías sencillas, adaptándolas a los objetivos y contenidos de una 
sesión y a la música seleccionada.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha seleccionado el soporte musical que se adecua al estilo, a la intensidad y 
a
la duración de la secuencia o composición coreográfica y de la sesión. 

b) Se han combinado los pasos básicos y sus variantes en la elaboración de las 
secuencias o composiciones coreográficas básicas, en función de la modalidad 
o del estilo.

c) Se han aplicado criterios fisiológicos, biomecánicos y de motivación en la 
secuencia de pasos, movimientos, ejercicios y composiciones, relacionando los 
objetivos de mejora de las capacidades físicas con el volumen, la intensidad y la 
dificultad de cada fase de la sesión.

d) Se han previsto adaptaciones para atender los diferentes niveles de 
competencia motriz de los componentes del grupo al que se dirige la 
composición coreográfica.

e) Se ha determinado la metodología que se emplea en la enseñanza de las 
coreografías.

f) Se han utilizado técnicas específicas de representación gráfica o escrita para
recoger y registrar pasos, movimientos, ejercicios y composiciones.

g) Se han establecido los parámetros que se deben tener en cuenta para evaluar 
el desarrollo de la sesión.

RA 4. Dirige sesiones de actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con
soporte musical, aplicando metodologías específicas para su desarrollo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha asegurado la accesibilidad a los espacios de práctica y la disponibilidad 
de los recursos necesarios para las actividades básicas de acondicionamiento 
físico en grupo con soporte musical en condiciones de seguridad.

b) Se ha informado acerca del desarrollo de la sesión y los requerimientos de 
vestimenta y complementos.

c) Se han explicado y demostrado las actividades propuestas y el uso de los 
aparatos y materiales, aplicando estrategias de instrucción y comunicación 
específicas en los ejercicios y las secuencias y composiciones coreográficas.

d) Se ha adaptado el nivel de intensidad y dificultad de las actividades a las
características de las personas participantes.

e) Se ha supervisado la indumentaria y complementos de las personas 
participantes para garantizar la funcionalidad, el confort y la seguridad.

f) Se han detectado los signos y síntomas de fatiga y sobrecarga y los errores      
en la ejecución de los pasos y se han dado las indicaciones oportunas para su 
corrección.

g) Se han utilizado los códigos gestuales o verbales para transmitir las 
indicaciones a los componentes del grupo, sin interrumpir el desarrollo de la 
sesión de actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical.

h) Se han aplicado los instrumentos de evaluación de la sesión.
i) Se ha comprobado el estado de los elementos específicos de seguridad y 

prevención de riesgos relativos a su área de responsabilidad en la sala de 
aeróbic.

RA 5. Organiza las actividades de una sala de aeróbic, estableciendo las pautas de 
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organización de los recursos específicos que garanticen la versatilidad, la eficacia y la 
seguridad.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la dotación de la sala de aeróbic, analizando los requerimientos 
de los eventos y de las actividades de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical, a la luz de las últimas tendencias del sector.

b) Se han definido criterios para la organización de horarios de eventos y de 
actividades de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical y la 
coordinación con otras áreas y técnicos, garantizando la seguridad y la 
optimización del uso de los espacios y materiales.

c) Se han previsto las gestiones para la organización de eventos, competiciones, 
concursos y actividades de acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical.

d) Se han valorado las condiciones de accesibilidad a la sala de aeróbic para que 
puedan participar en las actividades de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical personas con movilidad reducida.

e) Se han establecido los procedimientos de detección y de corrección de 
anomalías de los elementos específicos de las actividades de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical en la dotación de la sala 
de aeróbic.

f) Se ha establecido el procedimiento de evaluación de la calidad del 
funcionamiento de una sala de aeróbic.

RA 6. Aplica los planes de emergencia en la sala de aeróbic, valorando las condiciones 
y los factores de riesgo.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado y descrito los planes de emergencia de una instalación
deportiva y de una sala de aeróbic en particular.

b) Se han establecido procedimientos de seguridad y prevención de riesgos 
relativos a su área de responsabilidad en las actividades de acondicionamiento 
físico en la sala de aeróbic.

c) Se han inventariado los medios materiales necesarios en un plan de 
emergencia para una sala de aeróbic.

d) Se han relacionado la asignación de funciones y las instrucciones al personal de 
una instalación deportiva en general y una sala de aeróbic en particular.

e) Se han dirigido situaciones simuladas de evacuación de una sala de aeróbic.
f) Se ha relacionado la legislación básica sobre seguridad y salud laboral con el 

ejercicio profesional en las actividades de acondicionamiento físico con soporte 
musical.

Duración: 200 horas. 

Contenidos: 

1. Actividades básicas para el acondicionamiento físico en grupo con soporte musical: 

− Elementos técnicos de las actividades básicas de acondicionamiento físico en 
grupo con soporte musical.

− Defectos y errores más comunes en los gestos técnicos del aeróbic básico, los 
ejercicios de tonificación, los ritmos latinos, los gestos técnicos derivados del 
entorno de la danza y las modalidades afines. Pautas para detectarlos. Efectos 
patológicos de las incorrecciones de determinadas posturas y ejercicios.
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− Efecto de las distintas actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo 
con soporte musical sobre la mejora de la condición física y la salud.

− Evolución de los perfiles de las personas usuarias.
− La música como herramienta de trabajo.
− Material básico y complementario para la práctica de actividades con soporte 

musical.
− Direcciones, planos de trabajo y figuras en el espacio.
− Métodos específicos para el desarrollo de las capacidades condicionales a 

través de actividades básicas con soporte musical. Aeróbic básico, step nivel 
básico, tonificación, ritmos latinos, zumba, gestos técnicos derivados del 
entorno de la danza y modalidades afines. Series coreografiadas. Construcción 
coreográfica.

− Contraindicaciones absolutas o relativas en la práctica de las actividades 
básicas de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. Impacto 
articular, biomecánica postural adecuada.

− Variables de las actividades coreografiadas que condicionan la intensidad: 
velocidad de la música, velocidad y amplitud del movimiento, grupos musculares 
implicados, desplazamiento y movimientos de brazos, entre otros. Soporte 
musical y variables del acondicionamiento físico.

− Criterios de seguridad para la práctica de las actividades básicas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

− El trabajo de las actividades básicas con soporte musical en poblaciones 
especiales: niños, tercera edad, embarazadas y discapacitados, entre otros. 
Beneficios y adaptaciones.

2. Programación de actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical: 

− Elementos de la programación. Teoría y práctica de las técnicas de 
programación en el ámbito del acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical (fitness).

− Programas específicos de acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical: elaboración, progresión  secuencial.  Recursos  informáticos  aplicados 
a las actividades físicas y deportivas. Software específico de entrenamiento y 
elaboración y adaptación de programas de mejora de la condición física 
aplicados al acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. Ofimática 
adaptada.

− Combinación de las variables de dificultad e intensidad.
− Estrategias de instrucción de actividades coreografiadas.
− Adaptación de las actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con 

soporte musical a las posibilidades de ejecución de las personas usuarias.
− Adecuación de las actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo 

con soporte musical a colectivos con necesidades especiales.
− Evaluación de programas de acondicionamiento físico con soporte musical. 

Indicadores, instrumentos, técnicas, secuencias de aplicación, procedimiento 
para la interpretación de resultados.

3. Diseño de coreografías: 

− Música en las actividades de acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical. Estructura de la música. Acentos o beats débiles y fuertes. Frases y 
series musicales. Adaptaciones del ritmo natural. Lagunas musicales. Velocidad 
de la música en función del estilo y modalidad. Aplicaciones de la música para 
su uso abierto o cerrado.

− Estructura de la sesión de acondicionamiento físico con soporte musical. 
Progresión coreografiada en la estructura de la sesión: calentamiento, núcleo 
principal (secuencias y composiciones coreográficas) y vuelta a la calma.

− Ejercicios de tonificación y ejercicios de estiramientos.
− Estrategias metodológicas específicas: técnicas   de demostración y
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 de comunicación con uso de espejo.
− Estructura de progresiones coreografiadas relacionadas con la tonificación: 

intervalos, circuitos. Sesiones específicas: tren superior, tren inferior, gap y 
abdomen. Últimas tendencias.

− Gestos técnicos adaptados de diversas modalidades deportivas; gestos técnicos
derivados del entorno de la danza; gestos técnicos y movimientos derivados de 
las gimnasias suaves.

− Composición de coreografías, estilos y modalidades. Recursos técnicos para la 
elaboración de coreografías. Uso y aplicación. Variaciones y combinaciones con 
los pasos básicos: orientación, desplazamientos, cambios de ritmo, giros y 
movimientos de brazos. Estilos y modalidades. Elementos coreográficos: 
enlaces entre elementos, tipo de impacto, opción simple, opción doble, opción 
múltiple por series o por frases.

− Medios audiovisuales. Medios informáticos. Representación gráfica y escrita de
coreografías.

− Diseño de la evaluación de la sesión.

4. Dirección de sesiones: 

− Mantenimiento operativo de instalaciones, aparatos y elementos propios de las 
actividades básicas de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. 
Procedimientos de verificación de condiciones de seguridad y de utilización.

− Ejecución de los elementos técnicos de las actividades coreografiadas: pasos
básicos y variantes del aeróbic, step básico,  ritmos latinos, zumba, gestos 
técnicos derivados del entorno de la danza y modalidades afines, secuencias de 
ejercicios de tonificación y ejercicios de estiramiento, entre otros.

− Supervisión del uso de aparatos y materiales.
− Proceso y estrategias de instrucción en las actividades rítmicas;diversificación 

de niveles, análisis de la tarea, sistemas y canales de comunicación, modelos 
de interacción con las personas usuarias, información inicial o de referencia, 
conocimiento de la ejecución y los resultados.

− Integración de la demostración de los elementos técnicos, con la observación de 
la ejecución de otros, la detección de errores y la comunicación de consignas.

− Estrategias para adaptar la intensidad de la ejecución de la secuencia 
coreografiada.

− Metodología específica de aprendizaje de secuencias y composiciones 
coreográficas: modelo de las progresiones para la enseñanza de las series 
coreografiadas, modelo libre, modelos coreografiados, nuevas tendencias.

− Registros de evaluación de los elementos de la sesión de acondicionamiento 
físico con soporte musical.

5. Organización de actividades de la sala de aeróbic: 

− Instalaciones, aparatos y elementos propios de las actividades de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

− Requisitos básicos, legislación y normativa.
− Adecuación para personas con movilidad reducida: supervisión y corrección de 

accesos y desplazamientos, eliminación de barreras arquitectónicas, carteles y 
medios informativos.

− Puesta a punto de la instalación y los medios.
− Interacción y coordinación de oferta de eventos y actividades:

o Perfil de las personas usuarias y adecuación de horarios de las 
actividades.

o Los eventos promocionales en la planificación de actividades. Fases y
trámites en la organización de eventos.

− Organización y gestión de los recursos:
o Coordinación y gestión de los equipos, los materiales y los almacenes.

o Coordinación de uso de los espacios comunes en instalaciones con 
varios espacios de práctica (vestuarios, saunas, zona limpia y zona 
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médica, entre otros).
o Coordinación con los técnicos de las otras áreas de fitness.

− Control y mantenimiento: mantenimiento preventivo y correctivo; periodicidad y 
técnicos responsables. Limpieza y desinfección: periodicidad y técnicos 
responsables.

− Aplicación de las normas de calidad. Modelo de excelencia de la instalación. 
Procedimientos de evaluación.

6. Seguridad y prevención en la sala de aeróbic: 
- Tipos de emergencia. 
- Objetivos del plan de emergencia. Principios de la efectividad del plan. 

- Equipos y materiales implicados en el plan de emergencia. Procedimientos de 
supervisión. Inventario de medios materiales (extintores, BIES). 

- Recursos humanos implicados en el plan de emergencia, instrucción al personal 
de la instalación, designación de funciones del plan de emergencia entre los 
profesionales de la sala de aeróbic. 

− El plan de emergencia.
o Plan de evacuación: diseño y puesta en práctica (simulacros). Soportes 

informativos.
o Medidas especiales para personas con discapacidad en casos de 

emergencia y evacuación.
o Coordinación con otros u otras profesionales y servicios.
o Evaluación del plan de emergencia.

− Prevención y seguridad:
o Legislación básica y específica sobre seguridad y prevención en la sala 

de aeróbic.
o Seguridad de personas, de bienes y de actividades de una sala de 

aeróbic.
o Normativa de aplicación en materia de seguridad en salas de aeróbic.
o Tipos de riesgos presentes en la sala de aeróbic: tecnológicos, 

causados por las personas, laborales, causados por el uso de los 
servicios deportivos, causados por uso incorrecto de los medios de 
entrenamiento y desinformación.

o Medidas de prevención de riesgos en instalaciones deportivas. Medidas
específicas de prevención de riesgos en la sala de aeróbic.

o Plan de mantenimiento preventivo, periodicidad de las revisiones, 
inventario técnico, dotación de seguridad, diagnóstico de las situaciones 
anómalas.

o Medidas de protección medioambiental y de seguridad y salud laboral.

7. Organización de eventos lúdico-deportivos, concursos y su coordinación. 
Planificación general y específica. Inclusión en el plan de fidelización de usuarios de un 
centro deportivo. Captación de usuarios.

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las 
funciones de programación, dirección y supervisión de actividades básicas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. 

La concreción de la función de programación incluye aspectos como el análisis de 
las nuevas tendencias y de los perfiles de posibles participantes en este tipo de 
actividades, la previsión de los recursos necesarios y el diseño de coreografías 
apropiadas para el grupo de referencia. 
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La concreción de la función de dirección y supervisión incluye la transmisión de 
información, la aplicación de metodologías específicas, la corrección de errores, la 
adaptación de tareas y el control del uso de los espacios y de los materiales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), 
g), j), k), n) y o) del ciclo formativo y las competencias a), b), c), f), i), l) y n) del título. 

Las estrategias y las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre: 

− La simulación de condiciones de práctica.
− Las visitas y colaboraciones con diferentes instituciones.
− Intervenciones prácticas en contextos reales.
− La incentivación de la creatividad y del carácter innovador.
− El trabajo cooperativo.
− La autoevaluación y la coevaluación.

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 
relacionadas con: 

− Estudio práctico de los ejercicios y elementos coreográficos de las 
actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte musical.

− Elaboración de la programación específica de la sala de aeróbic a partir de la
programación general.

− Elaboración de programas de mejora de la condición física, a través de 
actividades en grupo con soporte musical, adaptados a las posibilidades e 
intereses de las personas usuarias, a los medios disponibles y a las 
necesidades detectadas en el análisis inicial.

− Puesta en práctica de las metodologías específicas de los distintos métodos 
de actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte musical.

− Experimentación con el soporte musical y con los materiales propios de las 
actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte musical, así 
como con el uso de materiales no específicos.

− Organización de competiciones, concursos y eventos lúdico-deportivos con 
el
fin de reforzar la motivación y fidelidad de las personas usuarias. 

Módulo Profesional: Actividades especializadas de acondicionamiento físico con 
soporte musical. 
Equivalencia en créditos ECTS: 7  
Código: 1150. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Analiza las características de las actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical, valorando los procesos de 
adaptación que provocan en el organismo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado los aspectos técnicos y los efectos de las actividades 
especializadas para el acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

b) Se ha analizado la dificultad de ejecución de las técnicas propias de cada 
actividad especializada para el acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical.
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c) Se han analizado las adaptaciones fisiológicas al trabajo realizado en las
actividades especializadas de acondicionamiento físico con soporte musical.

d) Se han descrito los signos y síntomas de fatiga y sobrecarga más frecuentes en 
este tipo de actividades.

e) Se han enumerado las contraindicaciones absolutas y relativas a la práctica de 
diferentes modalidades y estilos.

f) Se han relacionado las distintas actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical con posibles tipologías y 
niveles de las personas usuarias más habituales.

g) Se han definido los parámetros de seguridad en el uso de los equipos y 
materiales y en la ejecución de las actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

RA 2. Programa actividades especializadas de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical, teniendo en cuenta las necesidades de las personas usuarias y los 
elementos específicos de cada actividad.

Criterios de evaluación: 

a) Se han establecido criterios de formulación de objetivos de mejora o 
mantenimiento de la condición física, en función de la evolución del programa 
de actividades específicas de acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical y los medios disponibles.

b) Se han establecido series de coreografiadas por niveles de intensidad y de 
dificultad, teniendo en cuenta los mecanismos de adaptación fisiológica y las 
variables que se ponen en juego en las actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

c) Se han determinado los espacios, los equipamientos, los materiales, el equipo 
personal y los recursos complementarios para garantizar la seguridad y 
desarrollar los eventos y programas de actividades específicas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

d) Se han establecido las estrategias de instrucción y de comunicación y las 
adaptaciones de las mismas para facilitar la atención y la motivación a 
diferentes tipos de personas.

e) Se han definido los criterios de seguridad, adecuación y efectividad de un 
programa de actividades específicas de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical y los factores que se deben tener en cuenta para evitar lesiones 
o sobrecargas durante la ejecución.

f) Se han descrito los indicadores, los instrumentos y las técnicas que determinan 
la evaluación de la calidad del servicio, tanto en el proceso como en el 
resultado.

g) Se han utilizado los equipos y las aplicaciones informáticas específicas para la
elaboración de los programas.

RA 3. Diseña coreografías de actividades especializadas de acondicionamiento físico en 
grupo con soporte musical, en función de diferentes niveles de personas usuarias y del 
estilo de cada modalidad.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha seleccionado el soporte musical adecuado al estilo, a la intensidad y a la
duración de la secuencia o composición coreográfica y de la sesión.

b) Se han aplicado criterios fisiológicos, biomecánicos y de motivación en la 
secuencia de pasos, movimientos, ejercicios y composiciones, relacionando los 
objetivos de mejora de las capacidades físicas con el volumen, la intensidad y la 
dificultad de cada fase de la sesión.
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c) Se han combinado los pasos básicos y sus variantes en la elaboración de las 
secuencias o composiciones coreográficas de las actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

d) Se han previsto adaptaciones para atender los diferentes niveles de 
competencia motriz de los componentes del grupo al que se dirige la 
composición coreográfica.

e) Se ha determinado la metodología que se emplea en la enseñanza de las 
coreografías.

f) Se han establecido los materiales en función de las características de cada
actividad específica de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

g) Se han establecido los parámetros que se deben tener en cuenta para evaluar 
el desarrollo de la sesión.

RA 4. Diseña coreografías de actividades con máquinas cíclicas de acondicionamiento 
físico en grupo con soporte musical, en función de diferentes niveles de personas 
usuarias y del estilo de cada modalidad.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha seleccionado el soporte musical adecuado al estilo, a la intensidad y a la 
duración de cada fase y de la sesión con máquinas cíclicas.

b) Se han aplicado criterios fisiológicos, biomecánicos y de motivación en la 
secuencia con máquinas cíclicas, relacionando los objetivos de mejora de las 
capacidades físicas con el volumen, la intensidad y la dificultad de cada fase de 
la sesión.

c) Se han establecido los movimientos y las posiciones asociados a los niveles de 
intensidad y sus variantes en la elaboración de las secuencias o composiciones 
con máquinas cíclicas.

d) Se han previsto adaptaciones para atender los diferentes niveles de 
competencia motriz de los componentes del grupo al que se dirige la 
composición coreográfica.

e) Se han establecido los parámetros que se deben tener en cuenta para evaluar 
el desarrollo de la sesión.

RA 5. Dirige sesiones de actividades especializadas de acondicionamiento físico con 
soporte musical, demostrando las técnicas de ejecución seleccionadas.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha asegurado la accesibilidad a los espacios de práctica y la disponibilidad 
de los recursos necesarios para las actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical en condiciones de 
seguridad.

b) Se ha informado acerca del desarrollo de la sesión, la utilización de aparatos y 
material y los requerimientos de vestimenta y complementos.

c) Se ha demostrado y explicado la técnica correcta de los diferentes ejercicios, 
así como los errores más comunes en su ejecución.

d)  Se ha adaptado el nivel de intensidad y dificultad de las actividades a las 
características de las personas participantes, variando los espacios, el material, 
la música y la información que se transmite.

e) Se ha supervisado la indumentaria y complementos de los participantes para 
garantizar la funcionalidad, el confort y la seguridad.

f) Se han detectado los signos y síntomas de fatiga y sobrecarga y los errores      
en la ejecución de los pasos y se han dado las indicaciones oportunas para su 
corrección.

g) Se ha demostrado y supervisado la utilización de los aparatos y del material, 
detectando las incidencias producidas.
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h) Se han utilizado los códigos gestuales o verbales para transmitir las 
indicaciones a los componentes del grupo, sin interrumpir el desarrollo de la 
sesión.

Duración: 150 horas. 

Contenidos: 

1. Actividades especializadas para el acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical: 

− Nuevas tendencias del fitness. Foros autorizados, publicaciones, revistas y otras 
fuentes bibliográficas o en la red del ámbito del fitness y de las actividades de 
acondicionamiento físico con soporte musical.

− Innovación en actividades especializadas de acondicionamiento físico en grupo
con soporte musical. Diferencias entre las propuestas nuevas y las ya 
existentes.

− Perfiles de personas usuarias y nuevas propuestas de actividades 
especializadas para el acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. 
Cicloindoor, kranking, crosstraining, aeróbic avanzado, step nivel avanzado, 
aerobox, hip hop, entre otros. Aspectos motivacionales aportados por las 
nuevas propuestas de actividades especializadas para el acondicionamiento 
físico en grupo con soporte musical.

− Exigencias fisiológicas y biomecánicas de las nuevas propuestas de actividades 
especializadas de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. 
Grados de dificultad. Técnica específica y ejecuciones potencialmente lesivas. 
Contraindicaciones absolutas o relativas de la práctica de las actividades 
especializadas de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. 
Síntomas de fatiga.

− Equipos y materiales específicos para las actividades especializadas para el
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. Parámetros de uso 
seguro.

− Condicionantes para la práctica de las actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical

2. Programación de actividades especializadas de acondicionamiento físico en grupo 
con soporte musical: 

− Métodos para el desarrollo de las capacidades condicionales a través de
actividades especializadas con soporte musical. Objetivos específicos.

− Variables de dificultad e intensidad en las actividades especializadas de
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

− Adaptación de las actividades especializadas de acondicionamiento físico en 
grupo con soporte musical a las posibilidades de ejecución de las personas 
usuarias. Adecuación de las actividades especializadas de acondicionamiento 
físico en grupo con soporte musical a colectivos con necesidades especiales.

− Estrategias de instrucción de actividades coreografiadas y con máquinas 
cíclicas.

− Adaptación de accesos y de espacios de práctica para todo tipo de usuarios en 
las actividades especializadas de acondicionamiento físico en grupo con soporte 
musical. Barreras arquitectónicas y su eliminación.

− Evaluación de programas de acondicionamiento físico con soporte musical.
Indicadores, instrumentos, técnicas, secuencias de aplicación y procedimiento 
para la interpretación de resultados. 

− Software específico para la programación de las actividades especializadas de
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

− Instalaciones, aparatos y elementos propios de las actividades especializadas 
de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.
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3. Diseño de coreografías de actividades especializadas de acondicionamiento físico en grupo 
con soporte musical: 

− Soporte musical. Velocidad y estilo en función del tipo de actividad especializada de 
acondicionamiento físico en grupo.

− Composición de coreografías, estilos y modalidades específicos de las actividades 
especializadas de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. Últimas 
tendencias.

− Estructura de la sesión en las actividades especializadas de acondicionamiento físico 
en grupo con soporte musical.

− Metodología específica de enseñanza de coreografías de las actividades
especializadas de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.

− Modificaciones técnicas para la transformación de coreografías de un estilo a otro.
− Medios audiovisuales. Medios informáticos. Representación gráfica y escrita de 

coreografías de actividades especializadas de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical.

− Diseño de la evaluación de la sesión.

4. Diseño de coreografías con máquinas cíclicas: 

− Soporte musical. Velocidad y estilo de la música en función de la fase de la sesión de 
actividades con máquinas cíclicas.

− Composición de secuencias de actividades de acondicionamiento físico con máquinas 
cíclicas. Variables que modulan la intensidad. Modificación de los movimientos y ritmos 
de ejecución a las diferentes intensidades: subidas, bajadas y llanos.

− Movimientos y ritmos de ejecución específicos de las actividades con máquinas
− cíclicas de acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.
− Modificación de las ejecuciones para su adecuación al calentamiento, al núcleo 

principal de la sesión o a la vuelta a la calma.
− Modificaciones técnicas para la transformación de coreografías de un aparato a otro.
− Metodología específica del aprendizaje de los movimientos de Cicloindoor, kranking,  

Crosstraining y las modalidades afines.

5. Dirección de sesiones de actividades especializadas de acondicionamiento físico con 
soporte musical: 

− Mantenimiento operativo de los aparatos propios de las actividades con máquinas 
cíclicas.

− Sistemática de ejecución, estructura, variantes y errores de ejecución. Ejercicios de 
autocarga y con implementos, ejercicios de estiramiento y movilidad articular con 
aparatos, actividades cíclicas o coordinadas para la mejora cardiovascular. Efectos 
patológicos de determinadas posturas y ejercicios. Contraindicaciones.

− Defectos y errores más comunes en los gestos técnicos del aeróbic avanzado,  el step 
nivel avanzado, el aerobox, el hip hop, el cicloindoor, el kranking, el crosstraining y las 
modalidades afines. Pautas para detectarlos.

− Supervisión del uso de los materiales y aparatos.
− Estrategias de instrucción en las actividades especializadas de acondicionamiento 

físico en grupo con soporte musical.
o Cicloindoor, kranking, crosstraining y modalidades afines.
o Aeróbic avanzado, step nivel avanzado, aerobox, hip hop y modalidades 

afines.
− Integración de la demostración de los elementos técnicos, con la observación de las 

personas participantes, la detección de errores y la comunicación de consignas.
− Modelo de las progresiones para la enseñanza de las series coreografiadas.
− Modelos complejos. Modelos avanzados. Nuevas tendencias.
− Organización de eventos lúdico-deportivos, concursos, competiciones  y su 

coordinación. Planificación general y específica. Inclusión en el plan de fidelización de 
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usuarios de un centro deportivo. Captación de usuarios.

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones 
de programación, dirección y supervisión de actividades especializadas de acondicionamiento 
físico en grupo con soporte musical.

La concreción de la función de programación incluye aspectos como el análisis de las 
nuevas tendencias y de los perfiles de posibles participantes en este tipo de actividades, la 
previsión de los recursos necesarios y el diseño de coreografías apropiadas para el grupo de 
referencia. 

La concreción de la función de dirección y supervisión incluye la transmisión de 
información, la aplicación de metodologías específicas, la corrección de errores, la adaptación 
de tareas y el control del uso de los espacios y de los materiales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales g), j), k) y n) del ciclo 
formativo, y las competencias f), i) y l) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

− La simulación de condiciones de práctica.
− Intervenciones prácticas en contextos reales.
− La incentivación de la creatividad y el aporte innovador.
− El trabajo cooperativo en grupo.
− La autoevaluación y la coevaluación.

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 
relacionadas con: 

− La actualización continua y la profundización de los conocimientos sobre las nuevas 
propuestas de actividades especializadas de acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical.

− La elaboración de programas de mejora de la condición física, a través de
actividades especializadas en grupo con soporte musical, adaptados a diferentes 
perfiles de participantes.

− Estudio práctico y elaboración de coreografías y ejercicios según diferentes estilos, 
modalidades y variantes más actuales de actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical enfocadas a diferentes 
perfiles de participantes.

− Experimentación con los materiales propios de las actividades especializadas de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical y con el uso de materiales 
no específicos.

− La realización y práctica real de sesiones de actividades especializadas con soporte 
musical  en centros deportivos colaboradores. 

Módulo Profesional: Acondicionamiento físico en el agua.  
Equivalencia en créditos ECTS: 11 
Código: 1151. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Analiza las características de las actividades de fitness acuático, relacionándolas con
los procesos de adaptación que provocan en el organismo.  
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Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las características y condiciones de seguridad de los aspectos de
las actividades de fitness acuático. 

b) Se han descrito la técnica y los puntos clave para la realización de las actividades
de fitness acuático.

c) Se ha valorado el componente preventivo de los aspectos posturales de las actividades 
de fitness acuático.

d) Se ha analizado la respuesta de los sistemas cardiorrespiratorio, metabólico       y 
músculo-esquelético a los esfuerzos realizados en las actividades de fitness acuático.

e) Se han descrito los signos y síntomas de fatiga y sobrecarga más frecuentes en este 
tipo de actividades.

f) Se han analizado los riesgos y las contraindicaciones absolutas y relativas a la práctica 
de las diferentes modalidades y estilos.

g) Se han relacionado las distintas actividades de fitness acuático con las posibles
tipologías y niveles de las personas usuarias más habituales.

h) Se han relacionado las condiciones del medio acuático con los detalles técnicos y
posturales de las actividades de fitness acuático.

RA 2. Organiza los recursos implicados en los eventos y programas de fitness acuático y en el 
socorrismo acuático, definiendo criterios de versatilidad, eficacia y seguridad.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado la dotación del espacio acuático con los requerimientos de las 
actividades y los eventos de fitness acuático, a la luz de las últimas tendencias del 
sector.

b) Se han definido criterios para la organización de horarios de eventos y actividades de 
fitness acuático y la coordinación con otras áreas y técnicos, garantizando la seguridad 
y la optimización del uso de los espacios y materiales.

c) Se han previsto las gestiones para la celebración de eventos, competiciones,
concursos y actividades de fitness acuático.

d) Se han valorado las condiciones de accesibilidad al espacio acuático para que puedan 
participar en las actividades de fitness acuático personas con problemas de movilidad.

e) Se han establecido los procedimientos de detección y de corrección de anomalías en 
los elementos específicos de las actividades de fitness acuático en la dotación del 
espacio acuático.

f) Se ha establecido el procedimiento de evaluación de la calidad del funcionamiento del 
espacio acuático.

RA 3. Programa actividades de fitness acuático, teniendo en cuenta las necesidades de las
personas usuarias y los espacios de intervención. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han establecido criterios de formulación de objetivos de mejora o mantenimiento de 
la condición física, en función de la evolución del programa de fitness acuático y los 
medios disponibles.

b) Se han establecido los niveles de esfuerzo de los programas, teniendo en cuenta los 
mecanismos de adaptación fisiológica y las variables que se ponen en juego en las 
actividades de fitness acuático.

c) Se han previsto las ayudas necesarias para la participación de personas 
condiscapacidad en actividades de fitness acuático.

d) Se han determinado los espacios, los equipamientos, los materiales, el equipo 
personal y los recursos complementarios necesarios para el desarrollo de eventos y 
programas de fitness acuático, valorando los objetivos de cada actividad y 
garantizando las condiciones de seguridad.

e) Se han establecido las estrategias de instrucción y de comunicación y las adaptaciones 
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de las mismas para facilitar la atención a diferentes tipos de personas usuarias y la 
motivación.

f) Se han definido los criterios de seguridad, adecuación y efectividad de un programa de 
fitness acuático y los factores que se deben tener en cuenta para evitar lesiones o 
sobrecargas durante la ejecución.

g) Se han descrito los indicadores, los instrumentos y las técnicas que determinan la 
evaluación de la calidad del servicio, tanto en el proceso como en el resultado.

h) Se han utilizado los equipos y las aplicaciones informáticas específicas para la
elaboración de los programas.

RA 4. Diseña sesiones de fitness acuático, adaptándolas a los objetivos de referencia y a los
medios disponibles.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha seleccionado el soporte musical que permite adaptar la realización de las
actividades a los objetivos de la sesión de fitness acuático.

b) Se han aplicado los recursos específicos del fitness acuático para obtener variantesa 
partir de los pasos básicos, teniendo en cuenta los principios hidrodinámicos.

c) Se han aplicado criterios fisiológicos y de motivación en la secuencia de pasos, 
movimientos, ejercicios y composiciones y en la dinámica de la carga de cada fase de 
la sesión.

d) Se han definido los objetivos, el material, los canales de comunicación y la
metodología de la sesión, de acuerdo con la programación general.

e) Se han establecido progresiones y adaptaciones de las secuencias coreografiadas y 
los pasos, movimientos y ejercicios, en función de la dificultad y de las características 
de las personas participantes.

f) Se han previsto adaptaciones en los materiales y accesos a las zonas de trabajo para 
favorecer la participación de personas con discapacidad.

g) Se han utilizado técnicas específicas de representación gráfica o escrita para recoger y 
registrar pasos, movimientos, ejercicios y composiciones de la sesión de fitness 
acuático.

h) Se han establecido los parámetros que se deben tener en cuenta para evaluar el 
desarrollo de la sesión.

RA 5. Dirige las actividades de fitness acuático, adaptando la intervención a la dinámica de la 
actividad y del grupo.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha comprobado el estado de los elementos específicos de seguridad y prevención 
de riesgos relativos a su área de responsabilidad en las actividades de fitness acuático.

b) Se ha asegurado la accesibilidad a los espacios de práctica y la disponibilidad de los 
recursos necesarios para las actividades de fitness acuático en condiciones de 
seguridad.

c) Se ha proporcionado la información adaptada a cada momento del desarrollo de la 
actividad de fitness acuático y a cada perfil de participante, utilizando el tipo de 
lenguaje adecuado en cada caso.

d) Se han demostrado las actividades propuestas, aplicando las estrategias de instrucción 
más adecuadas para el desarrollo de los ejercicios y las distintas secuencias y 
composiciones coreográficas

e) Se han corregido los errores detectados en los movimientos o las posturas, 
interviniendo sobre las posibles causas que los provocan y en los momentos 
oportunos.

f) Se han aplicado estrategias de intervención en las actividades de fitness acuático
que favorecen la participación y la desinhibición de las personas participantes. 

g) Se ha adaptado el nivel de intensidad y dificultad de las actividades a las 
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características de las personas participantes, variando los espacios, el material, la 
música y la información que se transmite.

h) Se ha controlado el uso de los materiales y de los equipamientos y se han resuelto las 
contingencias surgidas.

i) Se han aplicado los instrumentos de evaluación de la sesión.

RA 6. Aplica técnicas específicas de rescate en el medio acuático en casos simulados de
accidente o situación de emergencia, siguiendo protocolos de salvamento y rescate.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han propuesto modificaciones para evitar o reducir los riesgos detectados en la 
aplicación del protocolo de supervisión de las posibilidades de peligro en una 
instalación acuática.

b) Se han indicado las medidas que el socorrista debe adoptar ante las conductas 
potencialmente peligrosas de las personas usuarias de una instalación acuática.

c) Se han definido los protocolos y las técnicas para el mantenimiento de las labores de 
vigilancia, prevención y actuación ante una modificación de las condiciones de 
salubridad del centro acuático y ante un accidente.

d) Se ha diseñado el programa de ensayo y actuación de los protocolos de intervención 
ante diferentes tipos de víctimas, evacuación y otros.

e) Se ha decidido la intervención y las maniobras que se han de realizar, valorando la 
situación de la supuesta persona accidentada, del resto de personas usuarias, de la 
instalación y de las propias condiciones.

f) Se han utilizado los materiales adecuados al supuesto planteado en el desarrollo de 
las maniobras de entrada, aproximación, contacto, control, traslado y extracción.

g) Se han realizado con seguridad y eficacia las siguientes técnicas:

− Entradas al agua en función de la accesibilidad, la proximidad y las características 
del agua.

− Técnicas natatorias de aproximación a la persona accidentada.
− 300 metros de nado libre, vestido con pantalones y camiseta, en un tiempo máximo 

de ocho minutos.
− Mantenerse flotando en el agua con los brazos alzados y con los codos por encima

del agua, sin desplazarse.
− Técnicas de sujeción y remolque de la víctima, manteniendo sus vías respiratorias 

fuera del agua.
− Zambullida de cabeza, más cincuenta metros de nado libre, más inmersión a una 

profundidad de dos metros como mínimo, para recoger un maniquí de competición 
y remolcarlo con una presa correcta durante cincuenta metros, realizándolo en un 
tiempo máximo de 3 minutos y 30 segundos.

− Remolcar a una posible persona accidentada sin aletas, a lo largo de cien metros, 
realizando cuatro técnicas diferentes, en un tiempo máximo de 4 minutos.

− Remolcar a una persona accidentada, de peso y flotabilidad media, con aletas, a lo 
largo de cien metros, utilizando una sola técnica libre, en un tiempo máximo de 3 
minutos y 45 segundos.

− Realizar la extracción del agua de una posible persona accidentada consciente o 
inconsciente y sin afectación medular, conforme a los protocolos y aplicando la 
técnica correctamente, después de haberlo remolcado 100 metros.

− Ante un supuesto, donde un compañero o una compañera simula ser una persona 
accidentada con afectación medular, realizar la extracción del sujeto, utilizando el 
material adecuado, organizando a un grupo de 2 ó 3 socorristas de manera acorde 
con los protocolos y aplicando las técnicas correctamente.

h) Se ha realizado el análisis crítico y la evaluación de cada uno de los supuestos
realizados, estableciendo propuestas de mejora de forma justificada.

Duración: 230 horas.  
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Contenidos: 

1. Actividades básicas de natación  
- Técnica básica de crol. Acción de piernas. Acción de brazos .Posición del 
cuerpo. Respiración.Coordinación. Salidas. Errores más comunes .Evaluación 
del estilo.  
- Técnica básica de braza. Acción de piernas. Acción de brazos. Posición del 
cuerpo. Respiración.Coordinación. Errores más frecuentes. Evaluación del 
estilo. 
- Natación básica orientada al salvamento acuático y al fitness. 

2.  Actividades de fitness acuático: 

− Técnicas de familiarización en el agua. Flotación, respiración y propulsión.
− Fitness acuático básico y avanzado. Modalidades en aguas profundas y no

profundas. Movimientos específicos. Influencia del soporte musical. Perfiles de
participantes.

− Elementos técnicos de las actividades de fitness acuático. Remadas, batidas, 
tijeras y giros; márgenes de adaptación a distintos perfiles de participantes:

o Técnicas de suspensión y desplazamiento. Ejecución y alineación 
segmentaria, postura, en flotación y en apoyo, apoyos y distribución del 
peso en situaciones estáticas y dinámicas, cambio del centro de 
gravedad con material auxiliar, profundidad corporal y posición 
corporal. 

o  Recuperación de posiciones básicas y cambios de dirección. 

− Actividades especializadas en el agua: aquarunning, aquagym, aquapilates, 
ritmos latinos, entre otros. Actividades innovadoras; incorporación y nuevas 
tendencias.

− Defectos y errores más comunes en los gestos técnicos.Importancia y 
modificación de la inercia en el agua.

− Contraindicaciones absolutas o relativas de la práctica de las actividades de 
fitness acuático. Signos de fatiga. Efectos patológicos de determinadas 
posturas y ejercicios.

− Adaptaciones orgánicas al esfuerzo en el medio acuático. Efectos de las 
distintas modalidades y tendencias del fitness acuático sobre la mejora de la 
condición física y la salud, incluyendo las mejoras físicas y mentales que 
supone.

− Medio acuático y movimiento. Efectos en las actividades de fitness acuático: 
flotación, resistencia al movimiento y termorregulación. Variables de los 
movimientos que condicionan la intensidad: superficies de empuje, con y sin 
material, resistencia, velocidad de ejecución, postura de trabajo, amplitud de 
movimiento segmentario, planos de ejecución, desplazamiento por el espacio.

− Estabilización y desplazamientos en el medio acuático y respiración asociada.

4. Organización de actividades de fitness acuático:

− Instalaciones y materiales para la práctica de fitness acuático y para el 
socorrismo acuático:

o Instalaciones: tipos y características. Funcionalidad, temperatura 
ambiente y del agua, tipo de suelo y tipo de vaso, entre otros. 

o Barreras arquitectónicas y adaptación de las instalaciones. 
o Normativa sobre construcción y mantenimiento de las instalaciones 

acuáticas. 
− Criterios para la optimización del uso y disfrute de las instalaciones acuáticas 

en condiciones de máxima seguridad. Organización de los tiempos de práctica 
y de los espacios. Eventos, competiciones y concursos para la promoción y la 
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difusión de las actividades de fitness acuático; requisitos de realización.
− Material auxiliar para el desarrollo de eventos y actividades de fitness acuático.
− Coordinación del trabajo en el agua con espacio compartido: distribución y uso 

de espacios, coordinación de técnicos y materiales de trabajo. 
− Supervisión y mantenimiento de materiales utilizados en actividades de fitness 

acuático y en socorrismo acuático: individual, de inmersión y de resistencia. 
Inventario. Ubicación y condiciones de almacenamiento. Tratamiento específico 
de la humedad. Anomalías más frecuentes de los aparatos y del material tipo y 
formas de detección y corrección.

− El puesto de salvamento. Materiales: de comunicación, de alcance, de 
contacto, de apoyo, de extracción y evacuación. Mantenimiento.

− Indumentaria y accesorios necesarios para una práctica segura y confortable 
de las actividades de fitness acuático y del socorrismo acuático.

− Seguridad y prevención de riesgos en las instalaciones acuáticas:
o Criterios básicos de prevención y seguridad aplicables en las 

actividades de fitness acuático. Riesgos asociados a las conductas de 
las personas en la práctica de actividades en el medio acuático. 

o Legislación básica sobre seguridad y prevención de riesgos en 
instalaciones acuáticas. Requisitos de seguridad básicos que deben 
cumplir los espacios para la realización de actividades de fitness 
acuático. 

− Responsabilidades del técnico y del o de la socorrista: aspectos de seguridad 
de su competencia relativos al estado de las instalaciones, los equipamientos y 
el material.

5. Programación en actividades de fitness acuático:

− Organización de recursos en fitness acuático. Interacción y coordinación de 
oferta de actividades de fitness acuático. Planteamiento de actividades abiertas 
y cerradas. Zonas de servicios auxiliares y zonas de trabajo secas y vasos.

− Elementos de la programación. Técnicas de programación en el ámbito del 
fitness acuático.

− Evaluación de programas de fitness acuático.
− Programas de fitness acuático: mejora de la resistencia con y sin aparatos, con 

y sin soporte musical, mejora del tono y la fuerza muscular, mejora de la 
amplitud de movimiento, programas mixtos. Elaboración y progresión 
secuencial.

− Manipulación de variables de intensidad en los programas de fitness acuático.
− Medidas complementarias al programa de fitness acuático: técnicas 

recuperadoras
en el medio acuático. La relajación y la descarga articular. 
− Planificación y organización de eventos de fitness acuático: tipos de eventos 

característicos en el fitness acuático.
− Recursos informáticos aplicados a las actividades físicas y deportivas. Software 

específico de acondicionamiento físico. Programas de mejora de la condición 
física aplicados al fitness acuático en soportes digitales. Adaptaciones. 
Ofimática adaptada.

− Fitness acuático y necesidades especiales. Tipos de disfuncionalidad 
asumibles en actividades de fitness acuático. Adaptación de las actividades, 
contraindicaciones.

− Recursos de intervención en el ámbito del fitness acuático: orientaciones 
generales para la adaptación de medios y equipos, adaptación de juegos y 
actividades recreativas.

6. Diseño de sesiones en fitness acuático: 

− La sesión de fitness acuático. Estructura, características de las fases y 
variantes. 
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− Características de las fases de la sesión en fitness acuático y variantes: 
Calentamiento: tareas de activación, estructura y progresión. Parte principal: 
trabajo en umbrales de mejora, estructura y progresión, ejercicios y coreografia 
y elementos de equilibrio psicofísico. Vuelta a la calma: bajada de las 
constantes a valores iniciales (frecuencia cardiaca y respiratoria, aspectos de 
activación psicológica), modalidades.

− Aspectos clave de la prevención de lesiones.
− Representación gráfica y escrita. Nomenclatura específica. Técnicas 

específicas de representación gráfica y escrita para transcribir pasos, 
movimientos de brazos, giros, orientación, desplazamientos y composiciones 
del fitness acuático y sus actividades afines.

− Dificultad coordinativa y niveles de intensidad de los ejercicios y las 
coreografías en el fitness acuático.

− Composiciones coreográficas:
o Variaciones y combinaciones con los ejercicios, pasos, enlaces y 

movimientos básicos. 
o Variaciones en la profundidad, la orientación, los desplazamientos, los 

cambios de ritmo, los giros, los movimientos de brazos, el uso de apoyos a 
la flotación, la longitud de palancas y la superficie de empuje, entre otros.

− La música en el fitness acuático. Estilos y cadencias adaptadas al trabajo en el
agua. Variaciones en función de la profundidad.

− Metodología de enseñanza de secuencias/composiciones coreográficas. 
Técnicas, métodos y estilos de enseñanza en fitness acuático.

− Proceso de instrucción-enseñanza en actividades de fitness acuático: 
diversificación de niveles, análisis de la tarea, sistemas y canales de 
comunicación, modelos de interacción con la persona usuaria, información 
inicial o de referencia, conocimiento de la ejecución y de los resultados. 
Adaptaciones para personas con discapacidad.

− Normas básicas de seguridad en las sesiones de fitness acuático. Posición de 
las personas participantes y distancias entre ellas en cada ejercicio, posibles 
incidencias en los materiales y equipamientos.

7. Dirección de actividades de fitness acuático: 

− Reproducción y adaptación de coreografías. Adecuación a diferentes 
profundidades.

− Técnicas de instrucción de fitness acuático. Aplicación en situaciones de 
atención individual y en grupo, intervenciones con ayudas manuales y 
mecánicas, entre otros.

− Progresiones para la enseñanza de las series coreografiadas. Enseñanza 
mediante adición, bloques, patrón complementario, pirámide, variación y 
sustitución, entre otros.

− Utilización de diferentes códigos comunicativos. Códigos verbales y gestuales.
− Localización de errores posturales y de ejecución. Consignas que ayudan a 

reinterpretar sensaciones.
− Sistemática de ejecución de movimientos, pasos y combinaciones de fitness 

acuático. Ejercicios de tonificación; ejercicios de estiramiento y movilidad 
articular, calisténicos y con aparatos; actividades cíclicas o coordinadas para la 
mejora cardiovascular en el medio acuático.

8. Técnicas de rescate en instalaciones acuáticas 

− Situaciones de riesgo más frecuentes en el medio acuático:
o Prácticas de riesgo: conductas inapropiadas, zambullidas peligrosas, 

apneas forzadas, actividad con sobreesfuerzos y juegos descontrolados, 
entre otras. 

− Protocolos de supervisión de la instalación acuática: elementos que hay que 
revisar, orden y periodicidad de la supervisión y jerarquización de los riesgos.

− Características del agua y consideraciones relativas a ropa, calzado y lesiones
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específicas en el medio acuático:
o Lesiones específicas en el medio acuático: lesiones producidas por calor y 

por frío, traumatismos en el medio acuático, heridas y otras lesiones 
producidas por el agua en piel, ojos, oídos, nariz y boca. 

− El socorrismo acuático:
o Objetivos, posibilidades y límites de actuación. 
o Socorrista: perfil, actitudes y  aptitudes,  funciones.  Responsabilidad  civil 

y penal. Coordinación con otros u otras profesionales. Normativas  de 
referencia. Enfermedades profesionales, riesgos de actuación y prevención 
de riesgos. 

o Protocolos de actuación y planes de emergencia: de vigilancia, de 
comunicación, de traslado y de evacuación. 

o La vigilancia. Puestos, normas y técnicas de vigilancia.

− Organización del socorrismo: percepción del problema, análisis de la situación, 
toma de decisiones, ejecución de las acciones de rescate, intervención 
prehospitalaria ante los cinco grados de ahogamiento y ante posibles 
lesionados medulares.

− Técnicas específicas de rescate acuático.
         

9. Estilos de natación adaptados al salvamento acuático: 
- Adaptaciones al salvamento del estilo crol:  
− Nado de crol en la fase de aproximación a la víctima. Nado de aproximación 

con material de salvamento (aro salvavidas, tubo de rescate, tubo de rescate y 
aletas)

− Movimiento de piernas estilo crol con aletas 
− Movimientos de piernas para los remolques:   Sin material: patada de braza y 

patada de over (tijera).  Con material (con aletas): Movimiento de piernas 
alternativo en posición dorsal, brazos simulando remolque.Movimiento de 
piernas alternativo en posición ventral, brazos simulando remolque.

− Desplazamientos subacuáticos :Estilos braza (brazos movimiento filipina)
− Flotaciones en posición vertical, sin desplazamiento, manteniendo la posición:
− Movimiento de piernas alternativo a estilo braza (patada de waterpolo), con o 

sin remada del brazo libre
− Movimiento de piernas alternativo con aletas, con o sin remada del brazo libre.
-Entrenamiento específico pruebas descritas apartado g) del criterio de aprendizaje 

6. 
− Entrenamiento específico de los sistemas de remolque en salvamento acuático.
− Aspectos psicológicos en la fase crítica del rescate.

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones 
de programar, organizar, diseñar, dirigir y evaluar las actividades de fitness acuático para todo 
tipo de personas usuarias y enfocadas a la salud. 

La concreción de las funciones de programar, organizar, diseñar y dirigir incluye aspectos 
relacionados con: 

− El conocimiento de las características de las personas usuarias, el contexto de 
intervención y las posibilidades de adaptación de las condiciones de práctica.

− La definición y secuenciación de las intervenciones.
− La organización de los recursos, tanto materiales como de instalaciones.
− La definición y elaboración de memorias, informes y protocolos.

La concreción de la función de evaluación incluye aspectos relacionados con el diseño y 
aplicación de los procedimientos de valoración de la intervención, así como la propuesta de 
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mejoras, aplicando criterios de calidad. 

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en contextos de 
práctica de servicios de acondicionamiento físico y cuidado corporal en el medio acuático. Su 
actividad se desarrolla en piscinas convencionales, piscinas naturales, parques acuáticos, 
centros SPA e instalaciones afines. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), f), g), j), 
k), n), o) y p) del ciclo formativo, y las competencias a), b), c), e), f), i), l), n) y ñ) del título. 

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 
relacionadas con: 

− El análisis de las características específicas de las personas usuarias a las que se 
va a dirigir el programa, del contexto donde se va a aplicar y de las instituciones 
implicadas.

− Estudio práctico de las actividades de fitness acuático, relacionándolas con los
perfiles de las personas participantes, sus necesidades y expectativas.

− Elaboración de programas de acondicionamiento físico a través de actividades de 
fitness acuático, ajustando frecuencia, volumen, intensidad, densidad, metodología 
y selección de los ejercicios.

− Puesta en práctica de las metodologías específicas del fitness acuático.
− Experimentación con los materiales propios de las actividades de fitness acuático y 

con el uso de materiales no específicos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

− La simulación de condiciones de práctica.
− Las visitas y colaboraciones con diferentes instituciones.

− Intervenciones prácticas en contextos reales.
− La incentivación de la creatividad y aporte innovador del alumnado.
− La participación desinhibida del alumnado, su autonomía y su capacidad para el 

trabajo, la autoevaluación y la coevaluación.
− El uso de una comunicación empática de calidad con las personas y los grupos.

Módulo Profesional: Técnicas de hidrocinesia. Equivalencia en créditos ECTS: 8 
Código: 1152. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Analiza los movimientos característicos de las actividades de hidrocinesia, valorando su 
implicación en la mejora funcional.

Criterios de evaluación: 

a) Se han establecido criterios para determinar el nivel de autonomía en el medio 
acuático que posibilite el desarrollo de las actividades de hidrocinesia.

b) Se han fundamentado los puntos críticos de los movimientos característicos en
hidrocinesia, valorando su aportación en la mejora funcional específica. 

c) Se han definido los márgenes de amplitud e intensidad que no deben ser superados
en los movimientos y en los ejercicios para prevenir lesiones. 

d) Se han descrito los signos y síntomas de fatiga y sobrecarga más frecuentes en este 
tipo de actividades.

e) Se han valorado técnicas y  acciones  complementarias  a  las  realizadas  en  las 
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actividades de hidrocinesia para optimizar el resultado de los protocolos específicos.
f) Se han interpretado símbolos y esquemas gráficos utilizados para representar

movimientos y ejercicios relacionados con la hidrocinesia. 
g) Se han relacionado las condiciones del medio acuático con los detalles técnicos y 

posturales de las actividades de hidrocinesia.
h) Se han descrito las características y condiciones de seguridad de los diferentes 

aspectos de las actividades de hidrocinesia.

RA 2. Supervisa y prepara el espacio de intervención y los medios materiales, asegurando su 
buen estado y correcto funcionamiento dentro de los parámetros de uso seguro y eficiente en 
las actividades de hidrocinesia.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado el estado del espacio acuático y de los equipamientos necesarios para 
el desarrollo de actividades de hidrocinesia.

b) Se han establecido procedimientos para la manipulación, el tratamiento, el almacenaje 
y el inventario de los recursos materiales existentes para la hidrocinesia.

c) Se han establecido procedimientos para detectar y corregir anomalías en los 
elementos específicos, los materiales y los equipos utilizados en actividades de 
hidrocinesia.

d) Se han garantizado las condiciones de accesibilidad a la instalación y al espacio de 
práctica, valorando los elementos que pueden suponer barreras arquitectónicas y 
estableciendo las ayudas técnicas.

e) Se ha comprobado el estado de los medios y los recursos propios de los protocolos de 
seguridad y de prevención de riesgos en su área de responsabilidad.

RA 3. Elabora protocolos de hidrocinesia para el cuidado corporal, adecuándolos a las 
necesidades y expectativas de distintas tipologías de personas usuarias.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado las actividades específicas de hidrocinesia con las características y 
los déficits de funcionalidad de los perfiles de personas usuarias concretas.

b) Se han formulado objetivos intermedios y finales de los protocolos de hidrocinesia, 
valorando los registros de nivel funcional, motivacional y de condición física y biológica 
de las personas usuarias.

c) Se han seleccionado actividades, ejercicios y técnicas específicas de hidrocinesia,
en función de sus efectos y del momento de aplicación. 

d) Se ha determinado la distribución temporal de cargas y ejercicios en función de la 
evolución estimada.

e) Se han determinado los medios y las ayudas técnicas necesarias en las actividades de 
hidrocinesia y las adaptaciones que permiten la participación en las mismas a las 
personas con discapacidad.

f) Se han establecido las técnicas manipulativas de fijación, corrección y movilidad
pasiva que deben emplearse en los ejercicios de hidrocinesia. 

g) Se han establecido pautas para optimizar las relaciones interpersonales entre quienes 
participan en las actividades de hidrocinesia, promoviendo su integración.

h) Se han utilizado técnicas de documentación, redacción, registro y presentación de los 
protocolos de hidrocinesia.

RA 4. Dirige sesiones de hidrocinesia, instruyendo y aplicando técnicas específicas de apoyo 
conforme a la estructura y metodología expresadas en el protocolo de referencia. Criterios de 
evaluación: 

a) Se ha proporcionado información sobre la estructura y finalidad de la sesión, sobre los 
aspectos generales de prevención y los que facilitan la realización de los ejercicios.
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b) Se ha explicado la ejecución, los objetivos y la utilización de los materiales en los 
ejercicios, resaltando las sensaciones que deben percibirse, los límites que no  se 
deben sobrepasar, las pautas para la recuperación y los posibles errores de ejecución.

c) Se ha demostrado el uso y manejo de los aparatos y del material y la ejecución de los 
diferentes ejercicios, así como la aplicación de las ayudas manuales en los casos en 
los que resulten necesarias.

d) Se han adaptado los parámetros de las actividades de hidrocinesia, ajustando el nivel 
de ejecución de los ejercicios a los límites de seguridad que requiere cada perfil de 
participante.

e) Se han utilizado las técnicas específicas para la corrección de errores de ejecución.
f) Se han detectado signos y síntomas de fatiga, sobrecarga y dolor durante la ejecución 

de los ejercicios.
g) Se ha supervisado el cumplimiento de las recomendaciones de uso de los materiales 

por parte de las personas participantes.
h) Se ha utilizado una metodología en la práctica que favorece la participación y la 

desinhibición.

RA 5. Evalúa el proceso y los resultados obtenidos en el desarrollo de protocolos de 
hidrocinesia, verificando la calidad del servicio, el grado de consecución de los objetivos y la 
satisfacción de quienes han participado.

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido los parámetros para evaluar el desarrollo de la sesión de actividades
de hidrocinesia, atendiendo a los objetivos previstos en la programación. 

b) Se han seleccionado instrumentos de evaluación del progreso, de la evolución, de los 
resultados, del grado de satisfacción y de la motivación en actividades de hidrocinesia.

c) Se han determinado los instrumentos, las técnicas y la secuencia temporal de 
evaluación del proceso y del resultado, en función de las características de cada 
protocolo de hidrocinesia y de las previsiones de evolución.

d) Se han registrado e interpretado los datos obtenidos, utilizando técnicas estadísticas 
elementales.

e) Se han planteado propuestas de mejora de los programas de actividades de control 
postural, bienestar y mantenimiento funcional, a partir de la interpretación de los datos.

f) Se han elaborado memorias del procedimiento de evaluación desarrollado, según un 
modelo establecido y en soportes informáticos.

g) Se ha establecido el procedimiento de evaluación de la calidad del funcionamiento del 
espacio acuático.

Duración: 135 horas. 

Contenidos: 

1. Análisis de los movimientos de hidrocinesia: 

− Programas de hidrocinesia: vinculación con las aplicaciones terapéuticas, jerarquía de 
responsabilidades. Condiciones de desenvolvimiento en el medio para la práctica en 
hidrocinesia.

− Fundamentos de hidrocinesia: campo de aplicación y contraindicaciones. Efectos de 
las actividades de hidrocinesia sobre las capacidades físicas y perceptivo- motrices. 
Uso específico de las propiedades del medio acuático en los programas de 
hidrocinesia.La temperatura del agua como fuente de sensaciones de bienestar y 
grado de relajación.La presión hidrostática, la viscosidad y el estímulo hidrocinético 
como fuentes de mejora del retorno venoso, sensaciones de descarga articular, 
estimulación, facilitación o resistencia de movimientos, flexibilidad.
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− Técnica de los movimientos característicos de hidrocinesia. Aspectos clave: 
localización muscular, fases, amplitud, dirección, ritmo, intensidad.

− Movimientos activos y pasivos. Defectos y errores más comunes en los gestos 
técnicos.

− Fatiga en las actividades y en los ejercicios propios de la hidrocinesia. Síntomas y 
signos de fatiga general y localizada. La sobrecarga muscular por repetición: medidas 
y acciones de descarga.

− Condiciones de seguridad.
− Colectivos diana en las actividades de hidrocinesia: mujeres embarazadas, personas 

mayores de 50 años, personas obesas, estrés, afecciones del raquis y post 
rehabilitación, colectivos especiales, entre otros. Características y disfunciones 
habituales.

− Agua y salud mental 

− Cuidado corporal a través del agua: termalismo, medio acuático y necesidad humana de 
movimiento.

− Técnicas y aplicaciones complementarias en los protocolos de hidrocinesia: Tipos de 
baños: según temperatura (fríos, calientes, de temperatura ascendente, bitérmicos), 
según la técnica empleada (simples, parciales, de vapor, de remolino, galvánicos o de 
Stanger, hidromasaje termal).

− Protocolo básico de sauna y jacuzzi.

2. Supervisión y preparación de instalaciones y recursos en hidrocinesia: 

− Espacio acuático para las actividades de hidrocinesia. Accesibilidad y funcionalidad. 
Requisitos de seguridad. Adaptación de espacios acuáticos convencionales. 
Temperatura ambiente y del agua, tipo de suelo y tipo de vaso, entre otros.

− Fichas para el registro de incidencias en las instalaciones y los equipamientos.
− Recursos y materiales específicos y de apoyo complementario:

o Accesorios que aumentan la flotabilidad
o Accesorios que generan resistencia por su flotabilidad.

o Combinación de accesorios de flotación y aparatos estabilizadores. 
o Ayudas técnicas.

− Conservación y mantenimiento. Procedimientos de supervisión y mantenimiento de 
materiales utilizados en actividades de hidrocinesia.

− Responsabilidades del técnico: aspectos de seguridad de su competencia relativos al 
estado de las instalaciones, los equipamientos y el material.

− Seguridad y prevención de riesgos en las instalaciones acuáticas.

− Legislación básica sobre seguridad y prevención de riesgos en instalaciones acuáticas.

3. Elaboración de protocolos de hidrocinesia: 

− Diseño de protocolos de hidrocinesia. Protocolos generales, protocolos de perfil y
protocolos de necesidad. Colectivos usuarios de actividades de hidrocinesia 

− Determinación de objetivos. Planificación de actividades acuáticas y de actividades y 
técnicas complementarias. Determinación del seguimiento y evaluación del protocolo. 
Registro documental.

− Adecuación de protocolos según perfil de personas participantes (mujeres 
embarazadas, personas mayores de 50 años, personas obesas, estrés, afecciones del 
raquis y otras regiones corporales, personas con discapacidad. Trabajo post 
rehabilitación. Trabajo funcional para la recuperación de lesiones y procesos diversos 
pautados por especialistas sanitarios. 

− Valoración funcional. 
− Ejercicios en el medio acuático para la mejora de la propiocepción, la tonificación 

muscular, la flexibilidad y la resistencia cardiovascular. 
− Desarrollo, aplicaciones, posibles contraindicaciones y adaptaciones en las actividades 

de hidrocinesia.
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− Gimnasia de la actitud postural en el medio acuático, contraindicaciones de aplicación de las 
actividades acuáticas en la recuperación/estabilización funcional.

− Distribución de los ejercicios. Duración e intensidad del esfuerzo en el trabajo de
hidrocinesia; recuperación y capacidad de concentración. 

− Ayudas técnicas para déficits de funcionalidad.
− Técnicas manipulativas.
− Estrategias de motivación hacia la ejecución.
− Nomenclatura específica. Técnicas específicas de representación gráfica y escrita.

4. Dirección y dinamización de actividades de hidrocinesia: 

− Técnicas de comunicación en la dirección y dinamización de actividades de 
hidrocinesia. Aplicación de sistemas y estilos.

− Espacios y materiales. Descripción, demostración y supervisión del uso del material. 
Adaptación de materiales. Mantenimiento operativo.

− Diseño de entornos de trabajo. 
− Técnicas de dirección de actividades.Ubicación y desplazamiento del técnico y del 

grupo, control de participación de las personas usuarias, interacción 
técnico/participante, previsión de incidencias y control de la contingencias. 

− Diversificación de actividades y adaptación por niveles dentro del grupo. Estrategias de 
motivación.

− Localización de errores posturales y de ejecución. Información sobre conocimiento de 
la ejecución y de los resultados. Detección de la fatiga general y localizada. Consignas 
que ayudan a reinterpretar sensaciones.

− Adaptación de los factores de la prescripción en hidrocinesia a partir del protocolo de 
referencia. Intensidad, volumen, densidad, carga de entrenamiento y recuperación. 
Adaptación a las patologías de las personas: Intensidad, volumen, densidad, carga de 
entrenamiento y recuperación.

− Ejercicios, variantes y técnicas manipulativas en las actividades de hidrocinesia. 
Ejecución, demostración y descripción de movimientos característicos. Ayudas: 
manuales, mecánicas, visual y medios audiovisuales.

− Adaptación de las técnicas específicas de hidrocinesiterapia: Método de Bad Ragaz. 
Fijación del participante, dirección y control de los parámetros de los ejercicios. Ai Chi: 
realización de las técnicas de taichí adaptadas al medio acuático. PNF acuático. 
Técnicas de dirección de ejercicios activos, asistidos o resistidos. Feldenkrais acuático. 
Integración funcional en el agua. Método Halliwick. Aplicación de desestabilizaciones y 
movimientos de rotación al participante. Movimientos Watsu. Movilizaciones pasivas.

5. Evaluación y seguimiento en hidrocinesia: 

− Procedimientos y pautas de aplicación de instrumentos de evaluación en hidrocinesia. 
Confección de plantillas de registro. Protocolos de aplicación. Periodicidad de los 
controles.

− Parámetros e indicadores en la evaluación de la programación de la sesión. Idoneidad 
de las actividades en relación con los objetivos, adecuación de los espacios, medios 
previstos, entre otros.

− Parámetros e indicadores de la ejecución. Eficacia de estrategias de instrucción, 
motivación y refuerzo, certeza en la detección y corrección de errores y feedback 
suplementario del técnico, rentabilidad de las ayudas y apoyos utilizados y coherencia 
de las adaptaciones realizadas, entre otros.

− Parámetros e indicadores del nivel de seguridad.
− Valoración del resultado y del proceso: evolución y mejora de las adaptaciones 

funcionales y control de la calidad del servicio.
− Registro, tratamiento estadístico e interpretación de datos; soportes informáticos 

aplicados a la evaluación de los programas.
− Memorias de evaluación. Confección de memorias y elaboración de propuestas de 

mejora.
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Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones 
de programación, dirección, supervisión y evaluación de actividades de hidrocinesia. 

La concreción de la función de programación incluye aspectos como: 

− El análisis de los perfiles de las personas participantes.
− La adecuación a las mismas de las diferentes actividades.
− La previsión de recursos.
− La prescripción de los ejercicios para cada caso.

La concreción de la función de dirección y supervisión incluye aspectos como: 

− La transmisión de la información.
− La aplicación de metodologías específicas.
− La adaptación de lo programado.
− El control del uso de los espacios y de los materiales.
− La corrección de la ejecución.
− La adopción de medidas de seguridad.

La concreción de la función de evaluación incluye aspectos como: 

− La preparación de los instrumentos necesarios para la toma de datos.
− El registro y el tratamiento de los mismos.
− La formulación de propuestas de mejora para los programas de actividades de 

hidrocinesia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales b), e), h), l) y ñ) del 
ciclo formativo, y las competencias a), d), g), j) y m) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

− La simulación de condiciones de práctica.
− Las visitas y colaboraciones con diferentes instituciones.
− Intervenciones prácticas en contextos reales.
− La creatividad y el aporte innovador, incentivando los procesos de búsqueda y las 

técnicas de indagación e investigación.
− La participación del alumnado y su autonomía, así como su capacidad para el 

trabajo cooperativo en grupo, la autoevaluación y la coevaluación.
− Un clima de confianza grupal que permita la implicación desinhibida y

constructiva. 
− El uso de una comunicación empática de calidad con las personas y los grupos.

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 
relacionadas con: 

− Análisis de las características específicas de las personas usuarias a las que se va 
a dirigir el programa, del contexto donde se va a aplicar y de las instituciones 
implicadas.

− Estudio práctico, en las actividades y ejercicios, de los diferentes métodos de
control postural, bienestar y mantenimiento funcional, relacionándolos con las 
características de las personas participantes, sus necesidades y expectativas. 

− Elaboración de programas, proyectos y actividades de hidrocinesia que organicen y 
secuencien los procedimientos de intervención, teniendo en cuenta las 
necesidades, los intereses y las motivaciones de las personas usuarias, las 
características de las instituciones donde se desarrolla la intervención y los recursos 
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y las instalaciones, siendo congruentes y adaptadas, en su caso, a las posibles 
prescripciones médicas o posibles discapacidades.

− Puesta en práctica de las metodologías específicas de los distintos métodos de
hidrocinesia. 

Módulo: Control postural, bienestar y mantenimiento funcional.  
Equivalencia en créditos ECTS: 12 
Código: 1153. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Programa actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional,
relacionándolas con los perfiles de las personas usuarias y con los recursos disponibles. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha analizado la técnica de los ejercicios de control postural, bienestar y 
mantenimiento funcional y los efectos de la práctica continuada de los mismos sobre 
las personas.

b) Se han planteado los objetivos de los programas de actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional, a partir de características funcionales, 
motivacionales y de condición física y biológica.

c) Se han diseñado procedimientos para valorar la competencia perceptivo-motriz y la 
capacidad de concentración y relajación, relacionados con el aprendizaje y la ejecución 
de técnicas de control postural.

d) Se han establecido criterios para configurar los grupos de los programas, respetando
la proporción participantes/técnicos y las características de las personas usuarias. 

e) Se han establecido las necesidades de espacio, el equipamiento básico, el material 
auxiliar y los apoyos y las ayudas que se precisan para el desarrollo de actividades de 
control postural, bienestar y mantenimiento funcional, atendiendo al nivel funcional de 
los diferentes perfiles de personas usuarias.

f) Se han determinado los recursos humanos necesarios para el desarrollo de 
actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional.

g) Se han propuesto adaptaciones de los espacios de práctica para practicantes con 
limitaciones en su autonomía personal.

RA 2. Supervisa y prepara el espacio de intervención y los medios materiales para desarrollar 
actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional, valorando los parámetros 
de uso.

Criterios de evaluación: 

a) Se han establecido las características y condiciones de la sala y los equipamientos 
para el desarrollo de actividades de control postural, bienestar y mantenimiento 
funcional.

b) Se ha comprobado el estado de los medios y los recursos propios de los protocolos de 
seguridad y de prevención de riesgos en su área de responsabilidad.

c) Se han establecido procedimientos para detectar y corregir anomalías en los 
elementos específicos, los materiales y los equipos utilizados en actividades de control 
postural, bienestar y mantenimiento funcional.

d) Se han diseñado las adaptaciones en el material y en el equipo tipo que permitan 
desarrollar actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional a 
personas con discapacidad.

e) Se han garantizado las condiciones de accesibilidad a la instalación y al espacio de 
práctica, valorando los elementos que pueden suponer barreras arquitectónicas y 
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estableciendo las ayudas técnicas.

RA 3. Diseña sesiones de control postural, bienestar y mantenimiento funcional, de acuerdo a 
la programación de referencia.

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido los objetivos,  el  material  necesario  con  sus  adaptaciones,  los 
canales de comunicación y la metodología de la sesión, de acuerdo con la 
programación general.

b) Se han relacionado los efectos de mejora de funcionalidad de actividades de control 
postural, bienestar y mantenimiento funcional con las características y los déficits de 
funcionalidad de perfiles de personas usuarias.

c) Se han aplicado criterios fisiológicos, de compensación y de motivación en la 
secuencia de los ejercicios de la sesión de control postural, respetando las pautas de 
recuperación que garanticen las condiciones de concentración y de seguridad.

d) Se han establecido adaptaciones y progresiones de ejecución de los ejercicios de 
control postural, en función del modelo biomecánico y de una práctica personalizada 
que permita la participación de personas con limitaciones en su autonomía personal.

e) Se ha especificado la ubicación del técnico durante la práctica para facilitar un continuo 
feedback al practicante.

f) Se han establecido las técnicas manipulativas de fijación, corrección y movilidad pasiva 
que, en su caso, deben emplearse en los ejercicios de control postural, bienestar y 
mantenimiento funcional.

g) Se han determinado el espacio, los medios y las ayudas técnicas necesarias    en las 
actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional y las adaptaciones 
que permiten la participación en las mismas a las personas con discapacidad.

RA 4. Dirige sesiones de control postural, bienestar y mantenimiento funcional, aplicando
metodologías específicas para su desarrollo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha proporcionado información sobre los objetivos, las posibles adaptaciones de las 
técnicas propuestas, la dinámica de la sesión, los requerimientos de indumentaria y las 
cuestiones relacionadas con la seguridad.

b) Se ha explicado la utilización de las máquinas y los materiales y la ejecución de los 
ejercicios, resaltando los aspectos relevantes y los beneficios derivados de su práctica.

c) Se han adaptado los parámetros de las actividades, ajustando el nivel de ejecución de 
los ejercicios a las características de la persona practicante.

d) Se han utilizado las técnicas específicas para la corrección de errores de ejecución, 
interviniendo sobre las posibles causas que los provocan y en los momentos 
oportunos, en función del tipo de actividad.

e) Se han proporcionado directrices que permiten a la persona participante la adaptación 
de los materiales auxiliares que utiliza en los ejercicios, para ajustar la intensidad a sus 
propias características y a la correcta ejecución.

f) Se ha utilizado una metodología que favorece la participación y la desinhibición.
g) Se ha supervisado el cumplimiento de las recomendaciones de uso de las máquinas, 

los aparatos y los materiales por parte de las personas participantes.

RA 5. Evalúa las actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional, 
verificando la calidad del servicio, el grado de consecución de los objetivos y la satisfacción de 
las personas participantes.

Criterios de evaluación: 
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a) Se han definido indicadores de evaluación de las actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional, atendiendo a los objetivos previstos en la 
programación de referencia.

b) Se han seleccionado instrumentos para valorar el grado de satisfacción y motivación 
de la persona practicante y la calidad del servicio.

c) Se han descrito y aplicado los procedimientos de evaluación de actividades de control 
postural, bienestar y mantenimiento funcional, atendiendo tanto al proceso como a los 
resultados.

d) Se han establecido los parámetros que se deben tener en cuenta para evaluar el 
desarrollo de la sesión.

e) Se han registrado e interpretado los datos obtenidos, utilizando técnicas estadísticas 
elementales.

f) Se han planteado propuestas de mejora de los programas de actividades de control 
postural, bienestar y mantenimiento funcional, a partir de la interpretación de los datos.

g) Se han elaborado memorias del procedimiento de evaluación desarrollado, siguiendo 
un modelo establecido y utilizando soportes informáticos.

Duración: 150 horas. 

Contenidos: 

1. Programación de actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional: 

− Principios de aplicación y ámbitos de mejora de las actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional. Conciencia corporal, fortalecimiento muscular y 
flexibilización.

− Análisis de la acción motriz. Los reflejos primarios y su influencia en el desarrollo 
motor.

− Técnica y biomecánica aplicada a las actividades de control postural, bienestar y
mantenimiento funcional.

− Perfiles de las personas participantes en programas de actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional. Disfunciones posturales. Desestabilización 
pélvica y escapular. Alteraciones de la columna vertebral y desequilibrios musculares.

− Aplicación de programas de actividades de control postural. Afinidades entre las 
disfunciones posturales y los déficits de funcionalidad. Criterios de configuración de 
grupos. Criterios para adaptar las actividades a los diferentes perfiles.

− Impacto de las actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional en 
las estructuras anatómicas y en la autopercepción y la autoestima.

− Importancia de la respiración en la postura.Postura y anatomía emocional.
− Pruebas para valorar los niveles propioceptivos relacionados con la postura; pruebas 

de control de las funciones posturales y de estabilización.
− Orígenes y evolución de los métodos y las disciplinas relacionados con la corrección 

postural. Vertiente preventiva de los programas. Modalidades y aplicaciones:
o Gimnasia correctiva. La individualización de los programas. Reeducación y 

compensaciones posturales.

o FNP o Facilitación neuromuscular propioceptiva: Objetivos y principios 

o SGA o Stretching global activo: Objetivos y principios 
o Taichí. Objetivos y principios.
o Método Pilates: principios y modalidades.

o Gimnasia Hipopresiva: Objetivos y principios 
− Materiales y aparatos específicos. Adaptaciones a los diferentes perfiles de las

personas usuarias. 
− Adaptaciones para poblaciones especiales : adultos, niños, actividades para 
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discapacitados.

2. Supervisión y preparación de espacios y recursos en actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional: 

− Supervisión de los espacios y las instalaciones para actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional. Características y condiciones de los espacios 
para la práctica de las aplicaciones de la gimnasia correctiva, el taichí y el método 
Pilates, entre otras. Riesgos característicos de las instalaciones para actividades de 
control postural, bienestar y mantenimiento funcional.

− Adaptaciones de los espacios, de los materiales y de los aparatos para la práctica de 
actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional para personas con 
discapacidad.

− Seguridad y prevención de riesgos en las instalaciones. Procedimientos de supervisión 
del estado de los recursos propios y de los protocolos de seguridad.

− Sistemas de control del estado de los aparatos y materiales. Aspectos significativos 
para la seguridad en el uso de aparatos y materiales en actividades de gimnasia 
correctiva, taichí y método Pilates, entre otros. Mantenimiento preventivo, operativo y 
correctivo.

3. Diseño de sesiones de control postural, bienestar y mantenimiento funcional: 

− Criterios de diseño de sesiones de actividades de control postural, bienestar y 
mantenimiento funcional. Estructura de la sesión: activación, parte principal y vuelta a 
la calma.

− Distribución del esfuerzo y la recuperación en el trabajo neuromuscular y en la
capacidad de concentración.

− Métodos y disciplinas relacionados con la corrección postural. Fundamentación 
fisiológica, mecánica y psicológica. Metodología y estrategias didácticas específicas de 
cada método. Propuestas metodológicas para las actividades individualizadas y para 
las actividades en grupo:

o Gimnasia correctiva. Análisis de los repertorios de ejercicios para disfunciones 
específicas, de las técnicas manipulativas y de las progresiones. Sistemas de 
control de la evolución de las disfunciones posturales.

o Programación neuromuscular propioceptiva PNF. Fundamentos fisiológicos y 
técnica de ejecución.

o Stretching Global Activo SGA. Principios del métido.Autoposturas.
o Taichí. Rutinas, ritmo de ejecución y respiración. Efectos de la aplicación de la 

secuencia.
o Método Pilates. Rutinas. Niveles. Efectos de los ejercicios. Estrategias para el 

refuerzo propioceptivo en cada ejercicio. Consignas y terminología específica.

o Método Alexander. Origen.Guía hacia el equilibrio y la libertad natural del cuerpo 
para aprender a moverse con más facilidad. Efectos de la aplicación del 
método.

o Eutonia: Origen. Sensibilidad y percepción, experiencia sensitiva del propio 
cuerpo, nivel de conciencia corporal y cinestésica. La autoimagen.

o Método Feldenkrais. Origen.La “Toma de Conciencia a Través del Movimiento” y 
la “Integración Funcional".

o Hipopresivos. Fundamentos. Respiración.Efectos. 
o Contraindicaciones absolutas o relativas en la práctica de ejercicios básicos y/o 

en su caso, adaptaciones básicas de los mismos al usuario. 

− Referencias científicas sobre los métodos propuestos.

− Variables implicadas en los ejercicios. Adaptaciones para personas con discapacidad. 
Adaptaciones para poblaciones especiales: niños, mayores y personas con 
discapacidad

− Proceso de la reeducación postural:
o Percepción de la disfunción.
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o Valoración de reflejos primarios no integrados 
o Trabajo para la mejora del balance muscular y articular.
o Disociación de sinergias existentes.
o Educación perceptiva del equilibrio, propiocepción y de la mejora del esquema 

corporal.
o Automatización del nuevo esquema postural.
o Integración de reflejos primarios no integrados 
o Incorporación del esquema postural a los gestos estáticos y dinámicos de la 

vida diaria.
o Entrenamiento funcional 

− Normas básicas de seguridad en las sesiones de control postural. Posición y distancias 
entre los participantes en cada ejercicio. Posibles incidencias en los materiales y 
equipamientos.

4. Dirección de sesiones de control postural, bienestar y mantenimiento funcional: 

− Aplicación de sistemas y estilos de comunicación específicos en la dirección y 
dinamización de actividades de control postural, bienestar y mantenimiento funcional. 
Códigos verbales, indicaciones táctiles y gestuales. Cantidad y tipo de información en 
función de perfiles de las personas usuarias y del tipo de actividad.

− Uso de los aparatos y materiales propios de las actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional: descripción, demostración y mantenimiento 
operativo.

− Utilización de implementos para realizar progresiones y regresiones de los ejercicios 
en función del perfil de usuario y tipo de actividad. 

− Ejercicios, variantes y técnicas manipulativas en las actividades de control postural,
bienestar y mantenimiento funcional. Adaptación de las técnicas de gimnasia 
correctiva, taichí y método Pilates, entre otras, según los perfiles de las personas 
participantes. Descripción, demostración, aplicación y uso de terminología específica:

o Gimnasia correctiva. Ejercicios para disfunciones posturales de la columna 
vertebral, para descompensaciones musculares, para falta de flexibilidad y 
para falta de tono, entre otros. Progresiones y adaptaciones a diferentes 
niveles. Movilizaciones pasivas, correcciones y fijaciones. Control de la 
evolución de las disfuncionalidades posturales.

o PNF. Principios
o SGA. Autoposturas
o Taichí. Ejercicios de apertura de articulaciones y estiramiento de músculos y 

tendones, ejercicios para centrar la atención y la respiración. La secuencia de 
posiciones y movimientos. Ejercicios de estiramiento, de relajación y de 
respiración, sentados o estirados.

o Método Pilates. Rutinas de Pilates Mat con y sin materiales, niveles. Ejercicios 
en máquinas Pilates. Consignas y adaptaciones propias del método Pilates.

o Método Alexander. Beneficios. Integración de patrones de movimiento

o Eutonia. Valoración del tono muscular. Efectos.

o Método Feldenkrais. Técnica. Beneficios
o Hipopresivos. Respiración. Posturas. Efectos.Contraindicaciones

− Intervenciones con las personas participantes en actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional. Diversificación de actividades y adaptación por 
niveles dentro del grupo. Estrategias de motivación.

− Localización de errores posturales y de ejecución. Información sobre conocimiento de 
la ejecución y de los resultados. Detección de la fatiga general y localizada. Consignas 
que ayudan a reinterpretar sensaciones.

− Supervisión y adaptación del uso de aparatos y materiales.

5. Evaluación de programaciones de actividades de control postural, bienestar y mantenimiento 
funcional: 
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− Evaluación de las programaciones de actividades de control postural, bienestar y 
mantenimiento funcional, objetivos del programa como referente de evaluación, 
indicadores y criterios.

− Procedimientos y pautas de aplicación de instrumentos de evaluación. Momentos del 
programa en los que se aplican. Protocolos de valoración inicial y de seguimientos y 
control de los programas.

− Instrumentos de evaluación del proceso y de los resultados de los programas.
− Evaluación de las sesiones.
− Registro, tratamiento estadístico e interpretación de datos. Soportes informáticos 

aplicados a la evaluación de los programas.
− Indicadores de mejora del bienestar y evolución funcional del movimiento. 
− Memorias de evaluación. Confección de memorias y elaboración de propuestas de 

mejora.

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones 
de programación, dirección, supervisión y evaluación de actividades de control postural, 
bienestar y mantenimiento funcional. 

La concreción de la función de programación incluye aspectos como: 

− El análisis de los perfiles de posibles participantes en los programas de actividades 
de control postural, bienestar y mantenimiento funcional.

− La relación de métodos con los diferentes perfiles de participantes.
− La previsión de los recursos necesarios.
− El establecimiento de la carga de trabajo que cada participante necesita.

La concreción de la función de dirección y supervisión incluye aspectos como: 

− La transmisión de información.
− La aplicación de metodologías específicas.
− La corrección de errores.
− La adaptación de tareas.
− El control del uso de los espacios y de los materiales.

La concreción de la función de evaluación incluye aspectos como: 

− La preparación de los instrumentos necesarios para la toma de datos.
− El registro y tratamiento de los mismos.
− La formulación de propuestas de mejora para los programas de actividades de 

control postural, bienestar y mantenimiento funcional.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales b), d), h), l) y ñ) del 
ciclo formativo, y las competencias a), d), g), j), m) y n) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

− La simulación de condiciones de práctica.
− Las visitas y colaboraciones con diferentes instituciones.
− Intervenciones prácticas en contextos reales.
− La creatividad y el aporte innovador, incentivando los procesos de búsqueda y las 

técnicas de indagación e investigación.
− La participación del alumnado y su autonomía, así como su capacidad para el 

trabajo cooperativo en grupo, la autoevaluación y la coevaluación.
− Un clima de confianza grupal que permita la implicación desinhibida y

constructiva. 
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− El uso de una comunicación empática de calidad con las personas y los grupos.

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 
relacionadas con: 

− Profundización en el conocimiento de las disfunciones posturales más frecuentes, 
susceptibles de ser mejoradas desde programas de actividades de control postural 
desarrolladas en el ámbito de responsabilidad del técnico superior en 
acondicionamiento físico.

− Estudio práctico de las actividades y de los ejercicios de los diferentes métodos de 
control postural, bienestar y mantenimiento funcional, relacionándolos con las 
características de los participantes, sus necesidades y expectativas.

− Elaboración de programas de actividades de control postural, bienestar y
mantenimiento funcional, ajustando la dosis de trabajo adecuada respecto a los 
objetivos planteados y a los parámetros recomendados en cuanto a frecuencia, 
volumen, intensidad, densidad, metodología y selección de los ejercicios. 

− Puesta en práctica de las metodologías específicas de los distintos métodos de
control postural, bienestar y mantenimiento funcional. 

− Experimentación con los materiales propios de las actividades de control postural 
bienestar y mantenimiento funcional y con el uso de materiales no específicos en la 
aplicación de los principios de los métodos de control postural, bienestar y 
mantenimiento funcional.

Módulo Profesional: Proyecto de acondicionamiento físico.  
Equivalencia en créditos ECTS: 5 
Código: 1154. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que
las puedan satisfacer. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y
el tipo de producto o servicio que ofrecen. 

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las 
funciones de cada departamento.

c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas.
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector.
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas

previstas. 
f) Se han determinado las características específicas requeridas en el proyecto.
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de

riesgos, y sus condiciones de aplicación. 
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de las

nuevas tecnologías de producción o de servicio que se proponen. 
i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del 

proyecto.

RA 2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo 
y desarrollando las fases que lo componen.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el 
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proyecto.

b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.
c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido.
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir, identificando su

alcance. 
e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo.
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.
g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del

mismo. 
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño.
i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad

del proyecto. 

RA 3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la
documentación asociada. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las necesidades de su 
desarrollo.

b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad.
c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a

cabo las actividades. 
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades.
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el plan de

prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios. 
f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos

de ejecución. 
g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de su puesta 

en práctica.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución.

RA 4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, 
justificando la selección de variables e instrumentos empleados.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones.
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan

presentarse durante la realización de las actividades, su posible solución y registro. 
d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos

y en las actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 
e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las

actividades y del proyecto. 
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación de las personas usuarias

o clientes en la evaluación y se han elaborado los documentos específicos. 
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones 

del proyecto, cuando este existe.

Duración: 30 horas.  

Orientaciones pedagógicas. 
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Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los 
módulos profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño 
del proyecto y organización de la ejecución. 

La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de recopilación de información 
sobre oferta de actividades de acondicionamiento físico en el entorno de referencia, 
identificación de necesidades y estudio de viabilidad. 

La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para 
dar respuesta a las necesidades planteadas, concretando los aspectos relevantes para su 
realización. Incluye las subfunciones de definición del proyecto, planificación de la intervención 
y elaboración de la documentación. 

La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de programación de 
actividades, gestión de recursos y supervisión de la intervención. 

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en el sector 
del acondicionamiento físico y el fitness. 

La formación del módulo se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ciclo y 
de las competencias profesionales, personales y sociales del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo están relacionadas con: 

− La ejecución de trabajos en equipo.
− La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado.
− La autonomía y la iniciativa personal.
− El uso de las tecnologías de la información y de la comunicación.

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral.  
Equivalencia en créditos ECTS: 5 
Código: 1155. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de
inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 
empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo.

b) Se han identificado los itinerarios formativo-profesionales relacionados con el perfil 
profesional del técnico superior en acondicionamiento físico.

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad
profesional relacionada con el perfil del título. 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral
para el técnico superior en acondicionamiento físico. 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.
f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 

relacionados con el título.
g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación 

propia para la toma de decisiones.

RA 2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la
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consecución de los objetivos de la organización. Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las ventajas del trabajo en equipo en situaciones de trabajo
relacionadas con el perfil del técnico superior en acondicionamiento físico. 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación
real de trabajo. 

c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 
ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y 
opiniones asumidos por los miembros de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo
como un aspecto característico de las organizaciones. 

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.

RA 3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.
b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 

empresarios y trabajadores.
c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.
d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las

medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos. 
e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación 

de la vida laboral y familiar.
f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción

de la relación laboral. 
g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que

lo integran. 
h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 

solución de conflictos.
i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo 

aplicable al sector relacionado con el título de Técnico superior en acondicionamiento 
físico.

j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de
organización del trabajo. 

RA 4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas
contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad 
Social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social.
d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema

de Seguridad Social. 
e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización de un trabajador y 

las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.
f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 
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requisitos.
g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.
h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de 

nivel contributivo básico.

RA 5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los 
factores de riesgo presentes en su entorno laboral.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y 
actividades de la empresa.

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.
c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de

los mismos. 
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de

trabajo del técnico superior en acondicionamiento físico. 
e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.
f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en 

los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del técnico superior en 
acondicionamiento físico.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia 
a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil 
profesional del técnico superior en acondicionamiento físico.

RA 6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña
empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 
riesgos laborales.

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en 
función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa 
en materia de prevención de riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de
riesgos laborales. 

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que 
incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado 
con el sector profesional del técnico superior en acondicionamiento físico.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del sector.

RA 7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en 
el entorno laboral del técnico superior en acondicionamiento físico.

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva que 
deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en 
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caso de que sean inevitables.
b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de

seguridad. 
c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.
d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia

donde existan víctimas de diversa gravedad. 
e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que deben ser aplicadas 

en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del 
botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 
trabajador y su importancia como medida de prevención.

Duración: 100 horas. 

Contenidos  

1. Búsqueda activa de empleo.  

-    Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral 
y profesional del técnico superior en acondicionamiento físico 

-    Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera 
profesional. 

-    Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el técnico superior en 
acondicionamiento físico 

-    Definición y análisis del sector profesional del técnico superior en acondicionamiento 
físico. 

-    Situación y tendencia del mercado de trabajo en el sector relacionado con el perfil 
profesional en este título de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

-    Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 

-    Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 

-    Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo.

-    Búsqueda de empleo a través de las nuevas tecnologías. 

-    El autoempleo como salida profesional: valoración. 

-    El empleo público como salida profesional. 

-    El proceso de toma de decisiones. 

-    Barreras de género en el desarrollo profesional. 

2. Gestión del conflicto y equipos de trabajo.  

-    Métodos para la resolución o supresión del conflicto. Valoración de las ventajas  e 
inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la organización. 

-    Equipos en el sector del acondicionamiento físico según las funciones que 
desempeñan. 
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-    La participación en el equipo de trabajo. 

-    Metodologías del trabajo en equipo y reuniones de trabajo. 

-    Aplicación de técnicas para la dinamización de equipos de trabajo. 

-    Conflicto: características, fuentes y etapas. 

-    Métodos de resolución de conflicto. 

-    Prevención de la violencia de género. 

3. Contrato de trabajo.  

-    El derecho del trabajo. 

-    Análisis de la relación laboral individual. 

-    Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 

-    Las empresas de trabajo temporal (ETTs). 

-    Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 

-    El recibo de salarios. 

-    Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

-    Representación de los trabajadores. 

-    Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del técnico superior 
en acondicionamiento físico. 

-    Tipología y resolución de conflictos colectivos. 

-    Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y 
beneficios sociales, entre otros. 

-    Barreras existentes en el mercado laboral, con especial referencia a las debidas al 
género. 

  

4. Seguridad social, empleo y desempleo. 

-    Estructura del sistema de la Seguridad Social.

-    Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en 
materia de Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 

-    Prestaciones de la Seguridad Social, con especial referencia a la incapacidad 
temporal y al desempleo. 

-    Situaciones protegibles por desempleo. 

  

5. Evaluación de riesgos profesionales.  

-    Valoración de la relación entre trabajo y salud. 

-    Análisis de factores de riesgo. 

-    La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad 
preventiva. 

-    Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
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-    Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 

-    Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psicosociales. 

-    Riesgos específicos en el sector del acondicionamiento físico,  

-  Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse 
de las situaciones de riesgo detectadas: accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Otras patologías. 

  

6. Planificación de la prevención de riesgos en la empresa.  

-    Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 

-    Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 

-    Gestión de la prevención en la empresa. 

-    Representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales. 

-    Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

-    Responsabilidades en materia de riesgos laborales. 

-    Planificación de la prevención en la empresa. 

-    Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 

-    Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 

  

7. Aplicación de las medidas de prevención y protección en la empresa.  

-    Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 

-    Vigilancia de la salud de los trabajadores. 

-    Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 

-    Primeros auxilios. 

 Orientaciones pedagógicas.   

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumno pueda insertarse 
laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector. 

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos  q), r), s), t), u), v), w), y) y z), 
y las competencias o), p), q), r), s), t), u) y v) 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

-    El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en 
especial en lo referente a las empresas. 

-    La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el 
desarrollo de las habilidades sociales. 

-    La preparación y realización de modelos de curriculum vitae (CV) y entrevistas de 
trabajo. 

-    Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector, manejo 
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de los contratos más comúnmente utilizados y lectura comprensiva de los convenios 
colectivos de aplicación. 

-    La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros 
documentos relacionados. 

-    El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que le permita evaluar los 
riesgos derivados de las actividades desarrolladas en su sector productivo y que le permita 
colaborar en la definición de un plan de prevención para una pequeña empresa, así como en 
la elaboración de las medidas necesarias para su puesta en funcionamiento. 

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora.  
Equivalencia en créditos ECTS: 4 
Código: 1156. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la
sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 
creación de empleo y bienestar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 
colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad 
emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada
en una pequeña y mediana empresa relacionada con el sector del fitness. 

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que
se inicie en el sector del fitness. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 
emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para 
desarrollar la actividad empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial, relacionándola con los objetivos de la 
empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio, en el ámbito del acondicionamiento
físico, que sirva de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa. 

RA 2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 
analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la 
empresa, en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los 
clientes, con los proveedores y con la competencia, como principales integrantes del 
entorno específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme del sector del fitness.
e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa y su 

relación con los objetivos empresariales.
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f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 
importancia como un elemento de la estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con el 
acondicionamiento físico y se han descrito los principales costes sociales en que 
incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con el acondicionamiento físico,
prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme 
relacionada con el sector del fitness.

RA 3. Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa,
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la

empresa, en función de la forma jurídica elegida. 
c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas

jurídicas de la empresa. 
d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de 

una empresa.
e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 

empresas relacionadas con la actividad física/salud, en la localidad de referencia.
f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, 

estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 
subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externas
existentes a la hora de poner en marcha una pyme. 

RA 4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando las 
principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación.

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de 
registro de la información contable.

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial 
en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el sector del 
fitness.

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal.
e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable 

(facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio y cheques, entre otros) para 
una pyme del sector del fitness y se han descrito los circuitos que dicha documentación 
recorre en la empresa.

f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria.
g) Se ha incluido toda la documentación citada en el plan de empresa.

Duración: 60 horas. 

Contenidos  
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1. Iniciativa emprendedora.  

-    Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en 
servicios de acondicionamiento físico (materiales, tecnología y organización de la 
producción, entre otros). 

-    Nuevos yacimientos de empleo. 

-    Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación. 

-    La actuación de los emprendedores como empleados de una pyme relacionada con 
servicios de acondicionamiento físico 

-    La actuación de los emprendedores como empresarios en el sector del 
acondicionamiento físico 

-    El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 

-    Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de los servicios del 
acondicionamiento físico.. 

  

2. La empresa y su entorno.  

-    Funciones básicas de la empresa. 

-    La empresa como sistema y como agente económico. 

-    La responsabilidad social de la empresa. 

-    Análisis del entorno general de una pyme relacionada con servicios de 
acondicionamiento físico. 

-    Análisis del entorno específico de una pyme relacionada con los servicios de 
acondicionamiento físico 

-    Relaciones de una pyme de servicios de acondicionamiento físico con su entorno. 

-    Relaciones de una pyme de servicios de acondicionamiento físico con el conjunto de 
la sociedad. 

   

3. Creación y puesta en marcha de una empresa.  

-    Tipos de empresa. 

-    La fiscalidad en las empresas. 

-    La responsabilidad de los propietarios de la empresa. Elección de la forma jurídica. 

-    El Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 

-    Empresas de economía social: cooperativas y sociedades laborales. 

-    Trámites administrativos para la constitución de una empresa. 

-    Profesionales y organismos públicos que desarrollan competencias en el ámbito de 
la creación de empresas y desarrollo de actividades empresariales. 

-    Fuentes y formas de financiación. 

-    Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme relacionada con los 
servicios de acondicionamiento físico. 

-    Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de la viabilidad económica y 
financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones.  

  

4. Función administrativa y comercial.  

-    Concepto de contabilidad y nociones básicas. 
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-    Análisis de la información contable. 

-    Obligaciones fiscales de las empresas. 

-    Gestión administrativa de una empresa de servicios de acondicionamiento físico. 

-    La gestión comercial. Técnicas de venta y negociación. Atención al cliente. Plan de 
marketing. 

-    Cálculo de costes, precio de venta y beneficios. 

Orientaciones pedagógicas.  

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desarrollar la propia iniciativa en 
el ámbito empresarial, tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de responsabilidades 
y funciones en el empleo por cuenta ajena. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales q), r), s), t), u), w), x), y) 
y z) y las competencias o), p), q), r), s), t), u) y v) 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

-    El manejo de las fuentes de información sobre el sector del acondicionamiento físico, 
incluyendo el análisis de los procesos de innovación sectorial en marcha. 

-    La realización de casos y dinámicas de grupo que permitan comprender y valorar las 
actitudes de los emprendedores y ajustar la necesidad de los mismos al sector de los servicios 
relacionados con el acondicionamiento físico. 

-    La utilización de programas de gestión administrativa para pymes del sector. 

        - La realización de un proyecto de plan de empresa relacionada con el 
acondicionamiento físico, que incluya todas las facetas de puesta   en marcha de un negocio, 
así como la justificación de su responsabilidad    social. 

Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo.  
Equivalencia en créditos ECTS: 22 
Código: 1157. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Identifica la estructura y organización de la empresa relacionándolas con el tipo de
servicio que presta. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada
área de la misma. 

b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales 
tipo existentes en el sector.

c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el desarrollo 
de la actividad empresarial.

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación
de servicio. 

e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el 
desarrollo óptimo de la actividad.

f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta 
actividad.
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RA 2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de acuerdo 
con las características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la 
empresa.

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido y justificado:
− La disponibilidad personal y temporal necesaria en el puesto de trabajo.
− Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales 

(orden, limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de 
trabajo.

− Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad
profesional. 

− Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad 
profesional.

− Las actitudes relacionales con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías 
establecidas en la empresa.

− Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas 
en el ámbito laboral.

− Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el 
ámbito
científico y técnico del buen hacer del profesional. 

b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos 
fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la 
actividad profesional.

c) Se ha puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos de la 
actividad profesional y las normas de la empresa.

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades 
desarrolladas.

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área 
correspondiente al desarrollo de la actividad.

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las 
instrucciones recibidas.

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada
situación y con los miembros del equipo. 

h) Se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que 
se presenten.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los 
cambios de tareas.

j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el 
desarrollo de su trabajo.

RA 3. Evalúa la condición física, la competencia motriz y las motivaciones de las personas 
participantes en los programas de acondicionamiento físico, tratando los datos de modo que 
sirvan en el planteamiento y la retroalimentación de los programas.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado el proceso de mantenimiento preventivo de los instrumentos y equipos 
de chequeo de la condición física y biológica.

b) Se han seleccionado los instrumentos y las máquinas en función de los parámetros 
morfológicos y funcionales que se van a medir.

c) Se ha explicado y demostrado a las personas usuarias el modo correcto de utilizar los 
instrumentos y las máquinas de medida de la condición física y biológica.

d) Se han obtenido datos acerca de las motivaciones de las personas usuarias a través 
de la observación y la entrevista.

e) Se han registrado los datos de las pruebas de valoración antropométrica, biológico 
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funcional y postural en las fichas de control, así como los relacionados con la 
motivación.

f) Se han elaborado informes a partir de los datos registrados en las fichas de control, 
utilizando recursos informáticos específicos.

RA 4. Programa, dirige y dinamiza actividades de acondicionamiento físico, adaptándolas  a la 
dinámica de la actividad y del grupo y aplicando las medidas necesarias en caso de accidente.

Criterios de evaluación: 

a) Se han ajustado los elementos de la programación de las actividades de 
acondicionamiento físico a los datos disponibles y a las características de participantes 
o grupo.

b) Se ha proporcionado información clara y precisa sobre los objetivos y contenidos de la 
sesión, utilizando el tipo de lenguaje adecuado en cada caso (verbal y gestual, entre 
otros).

c) Se ha adoptado la posición y la actitud respecto a la persona usuaria o al grupo que 
favorezca en todo momento la comunicación y permita controlar y motivar la 
participación en el grado requerido.

d) Se ha utilizado la explicación y la demostración de la técnica correcta como 
herramienta en la enseñanza de los movimientos y de los ejercicios propuestos.

e) Se ha proporcionado información a las personas participantes acerca de sus progresos 
y de los errores de ejecución.

f) Se han identificado las dificultades que en la ejecución pueden tener las personas
usuarias con discapacidad para prevenirlas y corregirlas. 

g) Se han controlado durante la práctica los factores que pueden provocar lesiones o 
sobrecargas en el trabajo de mejora de las capacidades físicas y perceptivo- motrices.

h) Se han seguido las pautas de actuación frente a un accidente o una emergencia, 
aplicando el protocolo establecido.

RA 5- Programa, dirige y dinamiza actividades de control postural, bienestar, recuperación 
funcional e hidrocinesia, adaptándolas a la dinámica de la actividad y del grupo y aplicando las 
medidas necesarias en caso de accidente.

Criterios de evaluación: 

a) Se han ajustado los elementos de la programación de las actividades de control 
postural, bienestar, recuperación funcional e hidrocinesia a los datos disponibles y a 
las características de las personas usuarias o del grupo.

b) Se ha proporcionado información clara y precisa sobre los objetivos y contenidos de la 
sesión, utilizando el tipo de lenguaje adecuado en cada caso (verbal y gestual, entre 
otros).

c) Se han explicado los ejercicios de hidrocinesia y los de control postural, bienestar y 
recuperación funcional, destacando la información relacionada con los aspectos 
preventivos.

d) Se ha controlado la intensidad, el uso de los materiales y la adecuación de las 
actividades de hidrocinesia y de control postural, bienestar y recuperación funcional en 
la realización de cada participante.

e) Se han detectado y corregido movimientos y posturas erróneas, teniendo como 
referente el modelo biomecánicamente óptimo.

f) Se han identificado los factores a tener en cuenta para evitar lesiones o sobrecargas
durante el desarrollo de las capacidades físicas y perceptivo-motrices. 

g) Se han registrado datos relevantes del desarrollo de las actividades de hidrocinesia y 
de control postural, bienestar y recuperación funcional.

h) Se han seguido las pautas de actuación frente a un accidente o una emergencia, 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16614

JUEVES, 21 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 121

71/78

C
V

E-
20

18
-5

72
8

aplicando el protocolo establecido.

RA 6. Coordina grupos de trabajo y evalúa los riesgos derivados de las actividades, analizando 
las condiciones de realización y los factores de riesgo presentes en el desarrollo de las 
mismas.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha coordinado el funcionamiento de equipos de trabajo, manteniendo relaciones
fluidas y aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 

b) Se ha identificado el reparto de tareas como procedimiento básico para el trabajo
en grupo.

c) Se ha asegurado la disponibilidad de los recursos necesarios para la realización de las 
actividades, coordinando el uso de los espacios, los equipos y los materiales 
requeridos.

d) Se han valorado los factores de riesgo de cada actividad y los posibles daños 
derivados de los mismos.

e) Se han establecido pautas de prevención de riesgos para las actividades que   se 
desarrollan en los diferentes entornos de trabajo del técnico superior en 
acondicionamiento físico.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado 
con el sector profesional del técnico superior en acondicionamiento físico.

Duración: 410 horas.  

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias de este título y los 
objetivos generales del ciclo, tanto aquellos que se han alcanzado en el centro educativo, 
como los que son difíciles de conseguir en el mismo. 
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ANEXO II 

1. ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN HORARIA. 

PRIMER CURSO 

CÓDIGO MÓDULO PROFESIONAL 
HORAS 

TOTALES 
HORAS SEMANALES 

1136 Valoración de la condición física e intervención 
en accidentes. 

230 7 

1148 Fitness en sala de entrenamiento polivalente 230 7 

1149 Actividades básicas de acondicionamiento físico 

con soporte musical 
200 6 

1151 Acondicionamiento físico en el agua 230 7 

1155 Formación y orientación laboral 100 3 

 TOTAL 990 30 

SEGUNDO CURSO 

CÓDIGO MÓDULO PROFESIONAL HORAS TOTALES HORAS SEMANALES

0017 Habilidades sociales 75 4 

1150 Actividades especializadas de 
acondicionamiento físico con soporte musical 150 8 

1152 Técnicas de hidrocinesia 135 7 

1153 Control postural, bienestar y mantenimiento 
funcional 

150 8 

1156 Empresa e iniciativa emprendedora 60 3 

1154 Proyecto de acondicionamiento físico 30  

1157 Formación en centros de trabajo 410  

 TOTAL 1010 30 
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ANEXO III 

1. ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN HORARIA PARA CICLO BILINGÜE 

PRIMER CURSO 

CÓDIGO MÓDULO PROFESIONAL HORAS TOTALES HORAS SEMANALES 

1136 Valoración de la condición física e intervención 
en accidentes. 

198 6 

1148 Fitness en sala de entrenamiento polivalente 198 6 

1149 Actividades básicas de acondicionamiento físico 

con soporte musical 
198 6 

1151 Acondicionamiento físico en el agua 198 6 

1155 Formación y orientación laboral 99 3 

 Horas reservadas para el módulo impartido en 

lengua inglesa 
99 3 

 TOTAL 990 30 

SEGUNDO CURSO 

CÓDIGO MÓDULO PROFESIONAL HORAS TOTALES HORAS SEMANALES 

0017 .Habilidades sociales 65 4 

1150 Actividades especializadas de 
acondicionamiento físico con soporte 
musical 

135 7 

1152 Técnicas de hidrocinesia 135 7 

1153 Control postural, bienestar y 
mantenimiento funcional 

135 7 

1156 Empresa e iniciativa emprendedora 60 3 

 Horas reservadas para el módulo 

impartido en lengua inglesa 
40 2 

1154 Proyecto de acondicionamiento físico 30  

1157 Formación en centros de trabajo 410  

 TOTAL 1010 30 
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2. MÓDULOS SUSCEPTIBLES DE SER  IMPARTIDOS EN INGLÉS 

0017 Habilidades sociales 

1136 Valoración de la condición física y primeros auxilios 

1148 Fitness en sala de entrenamiento polivalente 

1149 Actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte musical 

1150 Actividades especializadas de acondicionamiento físico con soporte musical 

1151 Acondicionamiento físico en el agua 

1152 Técnicas de hidrocinesia 

1153 Control postural, bienestar y mantenimiento funcional 
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ANEXO IV 

REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS. 

1. Espacios: 

Superficie m² 
Espacio formativo 

30 alumnos 20 alumnos 

Aula polivalente.  60 40 

Sala gimnasio de 480 m2, que 
incluirá vestuarios, duchas y 
almacén. 

480 480 

Aula técnica físico-deportiva con 
almacén. 180 120 

Piscina climatizada de 25 metros de 
largo y 2 metros de profundidad (1) 5 calles 3 calles 

Sala de entrenamiento polivalente 
(1)

         120             80 

(1) Espacio no necesariamente ubicado en el centro de formación. 

2. Equipamientos mínimos: 

Espacio formativo Equipamiento 

Aula polivalente. 

Mobiliario escolar: mesas, sillas, armarios y pizarra. 

Equipos y medios informáticos: ordenadores en red y programas 
específicos. 

Equipos y medios audiovisuales. 

Sala gimnasio de 480 
m2, que incluirá 
vestuarios, duchas y 
almacén. 

Espejos. 
Suelo antideslizante. 

Implementos específicos de las distintas actividades de 
acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. 
Balones de Fitball, balones medicinales, kettlebells, material 
de entrenamiento en suspensión -poleas-, bosus, gliddins, 
steps, cajón de pliométrico, mancuernas de 0,5 kg a 2 kg, 
pulsómetros, combas, entre otros.   

Equipo de sonido para grandes espacios (mínimo 500 w) con 
altavoces autoamplificables. Micrófono inalámbrico.

Equipo básico de iluminación escénica.  

Espalderas.  

Colchonetas 
Materiales de fitness y wellness: Bandas elásticas, flex bands. 

  Pelotas y balones (de estabilidad, de gran y pequeño diámetro,     
  con peso, de espuma y otros). 
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Espacio formativo Equipamiento 

Rulos, rodillos o barras de espuma. Bloques de yoga. 
Plataformas de estabilización. Materiales para el método pilates: 
aros  
Complementos de almacenaje: armarios, soportes, 
cestas y carros. 

Material para registro fotográfico digital: cámara de 
grabación y trípode. 

Equipos audiovisuales: DVD, cañón, monitor y reproductor 
de audio portátil. 

PC instalados en red y software específicos para: 

La valoración de la condición física y biológica. 

La elaboración de programas de entrenamiento: 
periodización del entrenamiento, programación, agenda y 
cronogramas. 

El tratamiento de imágenes. 

Materiales para la valoración de: 

La condición física: cinta métrica, cronómetro, pulsómetro, 
metrónomo, plataformas de fuerza, máquinas de 
resistencia y dinamómetros. 

La condición biológica: pinza para pliegues cutáneos, 
aparato de bioimpedancia, báscula, antropómetro, 
plomada y podoscopio. 

Los aspectos psicosociales: baterías de cuestionarios. 

Aula técnica físico- 
deportiva con 
almacén.

Material para primeros auxilios: 

Botiquín con bolsas de frío instantáneo, antisépticos 
(jabón, suero fisiológico, alcohol, , entre otros), material de 
curas (gasas, apósitos, vendas y esparadrapo, entre 
otros),fármacos(analgésicos-antitérmicos, antiinflamatorios 
tópicos), crema para quemaduras y sobres de suero oral, 
entre otros), guantes y jeringas desechables, termómetro, 
tijeras y pinzas. 

Juego completo de férulas hinchables para inmovilizar, 
collarines ajustables, collarines cervicales rígidos (adulto, 
pediátrico y multitallas), tablero espinal, colchón de vacío, 
camillas fijas con fundas desechables, camilla portátil 
plegable, camilla de palas, camilla rígida de traslados con 
inmovilización y mantas térmicas plegadas. 
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Espacio 
formativo 

Equipamiento 

Maniquí de RCP, equipo de oxigenoterapia, desfibrilador 
automático,aspirador y catéteres, protector facial y 
mascarilla para RCP. Cánulas de Guedel, tablero espinal, 
collarines 

Partes de accidentes y libro de memorias. Dispensador de 
jabón y de papel. 
Lavapiés. 

Nevera. 

Contenedor para residuos desechables 
peligrosos. 

    Sillas. 

Piscina climatizada de 
25 metros de largo y 2 
metros de profundidad 
(1)

Accesorios que aumentan la flotabilidad: burbujas de corcho,    
manguitos, boyas, tablas de natación, flotadores cervicales, 
churros, pullboys, barras- boya y flotamanos. 
Accesorios que generan resistencia: aletas, guantes de 
natación, paletas de mano, tablas de pies, campanas, 
pesas, remos, tobilleras y muñequeras lastradas. 
Combinación de accesorios de flotación y aparatos 
estabilizadores, chalecos con amarras laterales. 
Otros materiales: gomas elásticas, tapices flotantes y otras 
estructuras, steps acuáticos, barras de aqua fitness. 
Cinturones de acuarunning. Material de buceo. Aros, palos 
Bicicletas acuáticas para ciclo indoor acuático. 
Complementos de almacenaje: armarios, cestas y carros. 
Materiales para el salvamento acuático: maniquí de arrastre 
(grande e infantil),  tubos de rescate y salvavidas. Rabiza 
para salvavidas. Boya de rescate, aro salvavidas. 

Sala de entrenamiento 
polivalente (1)

Cardiovasculares: Bicicletas estáticas. Bicicletas de 
kranking. 
Remos aeróbicos de banco móvil.  
Tapiz rodante. 
Simulador de subir escaleras.  
Máquina cardiovascular elíptica. 
Musculares: 
Máquinas selectorizadas. Fondera. 
Soporte para dominadas. 
Máquina multipower. 
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Espacio 
formativo 

Equipamiento 

Discos de diámetro olímpico desde 1,25 kg hasta 20 kg. 

Barras olímpicas, barras z, mancuernas 
sucesivas desde 1 kg hasta 40 kg. 

Bancos de trabajo: fijo, articulado, con soportes 
incorporados para press de banca horizontal, para press 
militar con respaldo vertical. 

Cinturones de protección lumbar de tallas diferentes. 

Gomas elásticas. 

Jaula con soportes para sentadilla. 

     Para estiramientos: Colchonetas de 2x1 m. 
Máquina polivalente de estiramientos. 

Balones de gran diámetro (entre 50 y 100 cm. de diámetro). 

Espalderas. 

(1) Espacio no necesariamente ubicado en el centro de formación. 

  
 2018/5728 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-5729   Orden ECD/65/2018, de 13 de junio, por la que se modifi ca la Orden 
EDU/88/2008, de 17 de septiembre, por la que se establece el currí-
culo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Cali-
dad en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Orden EDU/88/2008, de 17 de septiembre, establecía el currículo y las condiciones de 
implantación del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Supe-
rior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad en la Comunidad Autónoma de Canta-
bria. 

 El profesorado que, desde la implantación de la Orden EDU/88/2008, de 17 de septiembre, 
ha venido impartiendo el citado ciclo formativo ha propuesto la modifi cación que se establece 
en la presente Orden en base a consideraciones de carácter pedagógico. 

 Esta Consejería ha decidido tener en cuenta dichas consideraciones para optimizar el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje, así como para la mejora continua de los procesos formativos. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, con el dictamen favorable del Consejo de For-
mación Profesional de Cantabria, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación de la Orden EDU/88/2008, de 17 de septiembre, por la que se 
establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Téc-
nico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 La Orden EDU/88/2008, de 17 de septiembre, queda modifi cada en los siguientes términos: 

 Uno. Se modifi ca el anexo I, que queda redactado en los términos que se establecen en el 
anexo I de la presente Orden. 

 Dos. Se modifi ca el anexo II, que queda redactado en los términos que se establecen en el 
anexo II de la presente Orden. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 Disposición transitoria primera 
 Calendario de implantación 

 1. Las modifi caciones introducidas en virtud de esta Orden comenzarán a aplicarse en el 
primer curso del ciclo formativo en el curso académico 2018-2019. 

 2. Las modifi caciones introducidas en virtud de esta Orden comenzarán a aplicarse en el 
segundo curso del ciclo formativo en el curso académico 2019-2020. 
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 Disposición transitoria segunda 
 Régimen de promoción y de superación de módulos pendientes 

 1. El alumnado que haya realizado el primer curso del ciclo formativo durante el curso aca-
démico 2017-2018 y promocione a segundo curso con módulos pendientes al amparo de lo 
previsto en el artículo 31.2. a) de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, se examinará de 
los mismos durante el curso académico 2018-2019 con arreglo a los resultados de aprendizaje, 
criterios de evaluación y contenidos vigentes con anterioridad a la presente Orden. 

 2. El alumnado que realice el segundo curso del ciclo formativo durante el curso académico 
2018-2019 y no supere todos los módulos profesionales, se examinará de los pendientes du-
rante el curso académico 2019-2020 con arreglo a los resultados de aprendizaje, criterios de 
evaluación y contenidos vigentes con anterioridad a la presente Orden. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Disposición fi nal primera 
 Desarrollo normativo 

 Se autoriza a la titular de la dirección general de Formación Profesional y Educación Perma-
nente a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación, desarrollo y ejecución de 
lo dispuesto en esta Orden. 

 Disposición fi nal segunda 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 13 de junio de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
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Calibración de aparatos 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-5652   Resolución de acotado al pastoreo por incendio forestal en terrenos 
del Monte de Utilidad Pública número 336-bis, Obeso, perteneciente 
al pueblo de Obeso, en el paraje conocido como Ozalba, término mu-
nicipal de Rionansa.

   Visto el expediente de referencia, de Acotamiento al pastoreo por incendio forestal de 7,60 
hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 336-Bis, "Obeso", perteneciente al 
pueblo de Obeso (término municipal de Rionansa) en base a los siguientes: 

 HECHOS 

 PRIMERO.- El día 2 de febrero de 2017 tuvo lugar un incendio forestal en el Monte de Uti-
lidad Pública nº 336-BIS "Obeso", perteneciente al pueblo de Obeso (T.M. de Rionansa). El 
incendio afectó a una superfi cie de 15,75 hectáreas en el paraje conocido como "Ozalba". 

 SEGUNDO.- De la memoria técnica elaborada por la Sección Forestal I con fecha 27 de 
septiembre de 2017 se desprende que la destrucción de la cubierta vegetal tras el incendio 
supone un incremento de los procesos erosivos, que se ve agravado por la elevada pendiente 
del terreno y por la recurrencia de incendios en la zona. Además, las pérdidas de suelo se ven 
incrementadas por el aprovechamiento a diente por el ganado local, que produce pisoteo en 
el suelo y elimina la materia vegetal. Por ello se considera necesario el acotado al pastoreo 
durante un periodo prudencial de 3 años (a contar desde la fecha del incendio) que permita la 
óptima regeneración natural de la cobertura vegetal. 

 TERCERO.- Con fecha 22 de enero de 2018, el Director General del Medio Natural dictó 
acuerdo de inicio del procedimiento de acotado al pastoreo por incendio forestal de los terrenos 
afectados, estableciéndose los límites provisionales en una superfi cie de 7,60 hectáreas. Asi-
mismo, se emplazó a la entidad local afectada al levantamiento del Acta de acotado al pastoreo 
de la zona incendiada. 

 CUARTO.- El levantamiento del citado acta tuvo lugar el día 26 de febrero de 2018 en el 
Ayuntamiento de Rionansa a las 9:30 horas, en presencia de representantes del Servicio de 
Montes y de la entidad local afectada. En dicha acta, no hubo alegaciones por parte de la en-
tidad local, así mismo, dicho representante se negó a fi rmar el Acta. 

 QUINTO.- Tras el levantamiento del acta se efectúa el día 5 de marzo de 2018 la Propuesta 
de Resolución de Acotado al pastoreo por el Jefe del Servicio de Montes. 

 SEXTO.- A fecha 9 de abril de 2018 se sometió a información pública por un plazo de 20 
días el presente expediente de acotamiento, mediante la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. En dicho periodo no fueron presentadas alegaciones. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El órgano competente para resolver este expediente es el Director General del 
Medio Natural, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- El artículo 50.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, establece 
que el órgano competente de la Comunidad Autónoma fi jará las medidas encaminadas a la 
retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los in-
cendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o 
actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, 
salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho órgano. 

 TERCERO.- La declaración de acotado al pastoreo de un terreno incendiado ha de ajustarse 
al procedimiento regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común, y a la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desa-
rrollo Agrario. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Acotar al pastoreo 7,60 hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 
336-Bis, "Obeso", perteneciente al pueblo de Obeso (término municipal de Rionansa), por un 
periodo de 3 años a contar desde la fecha del incendio, para garantizar la restauración de los 
terrenos tras el incendio forestal sufrido. 

 Los límites de la zona acotada se corresponden con los refl ejados en el plano del Anexo I. 

 SEGUNDO.- La prohibición de entrada de todo tipo de ganado en los terrenos acotados 
será efectiva en el plazo de 20 días a contar desde la inserción de la resolución en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rionansa. 

 De conformidad con lo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución las Administra-
ciones Públicas podrán interponer requerimiento previo al recurso contencioso-administrativo, 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El resto de interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Ganade-
ría, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notifi cación, en consonancia con el artículo 128.1 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de mayo de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-5653   Resolución de acotado al pastoreo por incendio forestal en terrenos 
del Monte de Utilidad Pública número 332, La Mahilla, perteneciente 
de la Junta Vecinal de Cabrojo, en el paraje conocido como La Mahi-
lla, término municipal de Rionansa.

   Visto el expediente de referencia, de Acotamiento al pastoreo por incendio forestal de 54,37 
hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 332, "La Mahilla", perteneciente a la 
Junta Vecinal de Cabrojo (término municipal de Rionansa) en base a los siguientes: 

 HECHOS 

 PRIMERO.- El día 2 de febrero de 2017 tuvo lugar un incendio forestal en el Monte de Utili-
dad Pública nº 332 "La Mahilla", perteneciente al pueblo de Cabrojo (T.M. de Rionansa). El in-
cendio afectó a una superfi cie de 71,84 hectáreas en el paraje conocido como "Peña Cabrojo". 

 SEGUNDO.- De la memoria técnica elaborada por la Sección Forestal I con fecha 27 de 
septiembre de 2017 se desprende que la destrucción de la cubierta vegetal tras el incendio 
supone un incremento de los procesos erosivos, que se ve agravado por la elevada pendiente 
del terreno y por la recurrencia de incendios en la zona. Además, las pérdidas de suelo se ven 
incrementadas por el aprovechamiento a diente por el ganado local, que produce pisoteo en 
el suelo y elimina la materia vegetal. Por ello se considera necesario el acotado al pastoreo 
durante un periodo prudencial de 5 años (a contar desde la fecha del último incendio) que 
permita la óptima regeneración natural de la cobertura vegetal. 

 TERCERO.- Con fecha 22 de enero de 2018, el Director General del Medio Natural dictó 
acuerdo de inicio del procedimiento de acotado al pastoreo por incendio forestal de los terrenos 
afectados, estableciéndose los límites provisionales en una superfi cie de 54,37 hectáreas. Asi-
mismo, se emplazó a la entidad local afectada al levantamiento del Acta de acotado al pastoreo 
de la zona incendiada. 

 CUARTO.- El levantamiento del citado acta tuvo lugar el día 26 de febrero de 2018 en el 
Ayuntamiento de Rionansa a las 9:00 horas, en presencia de representantes del Servicio de 
Montes y de la entidad local afectada. En dicha acta no se manifestaron alegaciones por parte 
de la entidad local afectada y las dos partes fi rmaron el Acta. 

 QUINTO.- Tras el levantamiento del acta se efectúa el día 5 de marzo de 2018 la Propuesta 
de Resolución de Acotado al pastoreo por el Jefe del Servicio de Montes. 

 SEXTO.- A fecha 9 de abril de 2018 se sometió a información pública por un plazo de 20 
días el presente expediente de acotamiento, mediante la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. En dicho periodo no fueron presentadas alegaciones. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El órgano competente para resolver este expediente es el Director General del 
Medio Natural, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- El artículo 50.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, establece 
que el órgano competente de la Comunidad Autónoma fi jará las medidas encaminadas a la 
retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los in-
cendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o 
actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, 
salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho órgano. 

 TERCERO.- La declaración de acotado al pastoreo de un terreno incendiado ha de ajustarse 
al procedimiento regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común, y a la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desa-
rrollo Agrario. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Acotar al pastoreo 54,37 hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública 
nº 332, "La Mahilla", perteneciente a la Junta Vecinal de Cabrojo (término municipal de Rio-
nansa), por un periodo de 5 años a contar desde la fecha del incendio, para garantizar la res-
tauración de los terrenos tras el incendio forestal sufrido. 

 Los límites de la zona acotada se corresponden con los refl ejados en el plano adjunto. 

 SEGUNDO.- La prohibición de entrada de todo tipo de ganado en los terrenos acotados 
será efectiva en el plazo de 20 días a contar desde la inserción de la resolución en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rionansa. 

 De conformidad con lo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución las Administra-
ciones Públicas podrán interponer requerimiento previo al recurso contencioso-administrativo, 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El resto de interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Ganade-
ría, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notifi cación, en consonancia con el artículo 128.1 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de mayo de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-5654   Resolución de acotado al pastoreo por incendio forestal en los Montes 
de Utilidad Pública número 337, La Frente y Las Mangas, pertene-
ciente a la Junta Vecinal de San Sebastián de Garabandal, y número 
391-A Finca del Valle, perteneciente al Ayuntamiento de Rionansa, 
término municipal de Rionansa.

   Visto el expediente de referencia, de Acotamiento al pastoreo por incendio forestal de 70,50 
hectáreas de terreno en los Montes de Utilidad Pública nº 337, "La Fuente y Las Mangas", pertene-
ciente a la Junta Vecinal de San Sebastián de Garabandal y en el nº 391-A "Finca del Valle" perte-
neciente al Ayuntamiento de Rionansa (término municipal de Rionansa) en base a los siguientes: 

 HECHOS 

 PRIMERO.- El día 10 de marzo de 2017 tuvo lugar un incendio forestal en el Monte de Uti-
lidad Pública nº 337 "La Frente y Las Mangas", perteneciente al pueblo de San Sebastián y en 
el nº 391-A "Finca del Valle" perteneciente al Ayuntamiento de Rionansa (ambos en el T.M. de 
Rionansa). El incendio afectó a una superfi cie de 79,60 hectáreas en el paraje conocido como 
"Los Corros". El día 11 de marzo de 2017 se dio por extinguido el incendio. 

 SEGUNDO.- De la memoria técnica elaborada por la Sección Forestal I con fecha 27 de 
septiembre de 2017 se desprende que la destrucción de la cubierta vegetal tras el incendio 
supone un incremento de los procesos erosivos, que se ve agravado por la elevada pendiente 
del terreno y por la recurrencia de incendios en la zona. Además, las pérdidas de suelo se ven 
incrementadas por el aprovechamiento a diente por el ganado local, que produce pisoteo en 
el suelo y elimina la materia vegetal. Por ello se considera necesario el acotado al pastoreo 
durante un periodo prudencial de 5 años (a contar desde la fecha de extinción del incendio) 
que permita la óptima regeneración natural de la cobertura vegetal. 

 TERCERO.- Con fecha 22 de enero de 2018, el Director General del Medio Natural dictó acuerdo 
de inicio del procedimiento de acotado al pastoreo por incendio forestal de los terrenos afectados, es-
tableciéndose los límites provisionales en una superfi cie de 70,50 hectáreas. Asimismo, se emplazó 
a la entidad local afectada al levantamiento del Acta de acotado al pastoreo de la zona incendiada. 

 CUARTO.- El levantamiento del citado acta tuvo lugar el día 26 de febrero de 2018 en el 
Ayuntamiento de Rionansa a las 11:00 horas, en presencia de representantes del Servicio de 
Montes y de la entidad local afectada. En dicha acta, el representante de la Junta Vecinal de 
San Sebastián de Garabandal manifestó su deseo de que constase en acta que el incendio no 
fue provocado por vecinos de dicha localidad. No hubo más alegaciones por parte de las enti-
dades locales afectadas y todas las partes fi rmaron el Acta. 

 QUINTO.- Tras el levantamiento del acta se efectúa el día 5 de marzo de 2018 la Propuesta 
de Resolución de Acotado al pastoreo por el Jefe del Servicio de Montes. 

 SEXTO.- A fecha 9 de abril de 2018 se sometió a información pública por un plazo de 20 
días el presente expediente de acotamiento, mediante la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. En dicho periodo no fueron presentadas alegaciones. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El órgano competente para resolver este expediente es el Director General del 
Medio Natural, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- El artículo 50.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, establece 
que el órgano competente de la Comunidad Autónoma fi jará las medidas encaminadas a la 
retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los in-
cendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o 
actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, 
salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho órgano. 

 TERCERO.- La declaración de acotado al pastoreo de un terreno incendiado ha de ajustarse 
al procedimiento regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común, y a la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desa-
rrollo Agrario. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

   
 RESUELVO 

 PRIMERO.- Acotar al pastoreo 70,50 hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública 
nº 337, "La Frenta y Las Garmas", perteneciente a la Junta Vecinal de San Sebastián de Gara-
bandal y en el nº 391-A "Finca del Valle", perteneciente al Ayuntamiento de Rionansa (término 
municipal de Rionansa), por un periodo de 5 años a contar desde la fecha de extinción del 
incendio, para garantizar la restauración de los terrenos tras el incendio forestal sufrido. 

 Los límites de la zona acotada se corresponden con los refl ejados en el plano del Anexo I. 

 SEGUNDO.- La prohibición de entrada de todo tipo de ganado en los terrenos acotados 
será efectiva en el plazo de 20 días a contar desde la inserción de la resolución en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rionansa. 

 De conformidad con lo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución las Administra-
ciones Públicas podrán interponer requerimiento previo al recurso contencioso-administrativo, 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El resto de interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Ganade-
ría, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notifi cación, en consonancia con el artículo 128.1 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de mayo de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-5655   Resolución de acotado al pastoreo por incendio forestal en terrenos 
del Monte de Utilidad Pública número 332-Bis, Cuesta del Taladro y 
Vaos, perteneciente a la Junta Vecinal de Celis, en el paraje conocido 
como Hormazo, término municipal de Rionansa.

   Visto el expediente de referencia, de Acotamiento al pastoreo por incendio forestal de 27,76 
hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 332-Bis, "Cuesta del Taladro y Vaos", 
perteneciente al pueblo de Celis (término municipal de Rionansa) en base a los siguientes: 

 HECHOS 

 PRIMERO.- El día 10 de marzo de 2017 tuvo lugar un incendio forestal en el Monte de Utilidad 
Pública nº 332-BIS "Cuesta del Táladro y Vaos", perteneciente al pueblo de Celis (T.M. de Rionansa). 
El incendio afectó a una superfi cie de 35,90 hectáreas en el paraje conocido como "Hormazo". 

 SEGUNDO.- De la memoria técnica elaborada por la Sección Forestal I con fecha 27 de septiembre 
de 2017 se desprende que la destrucción de la cubierta vegetal tras el incendio supone un incremento 
de los procesos erosivos, que se ve agravado por la elevada pendiente del terreno y por la recurrencia 
de incendios en la zona. Además, las pérdidas de suelo se ven incrementadas por el aprovechamiento 
a diente por el ganado local, que produce pisoteo en el suelo y elimina la materia vegetal. Por ello se 
considera necesario el acotado al pastoreo durante un periodo prudencial de 5 años (a contar desde la 
fecha del incendio) que permita la óptima regeneración natural de la cobertura vegetal. 

 TERCERO.- Con fecha 22 de enero de 2018, el Director General del Medio Natural dictó 
acuerdo de inicio del procedimiento de acotado al pastoreo por incendio forestal de los terrenos 
afectados, estableciéndose los límites provisionales en una superfi cie de 34,58 hectáreas. Asi-
mismo, se emplazó a la entidad local afectada al levantamiento del Acta de acotado al pastoreo 
de la zona incendiada (Junta Vecinal de Obeso). 

 CUARTO.- El levantamiento del citado acta tuvo lugar el día 26 de febrero de 2018 en el 
Ayuntamiento de Rionansa a las 9:00 horas, en presencia de representantes del Servicio de 
Montes y de la entidad local afectada. En dicho acta la entidad local afectada mostró su discon-
formidad con los límites del acotado, solicitando excluir la zona noroeste en la que hay menos 
arbolado, así como la zona inferior de la pista, menos afectada por el incendio. 

 QUINTO.- De conformidad con lo refl ejado en el Acta de acotamiento al pastoreo se ha procedido 
a revisar nuevamente el área incendiada, al objeto de determinar con exactitud qué zonas deben ser 
acotadas al pastoreo para garantizar la regeneración. Analizando determinados factores clave como 
son la pendiente y el tipo de vegetación, se excluye de la zona acotada la zona noroeste, con una 
densidad de arbolado muy escasa. Tras la modifi cación, se considera adecuado acotar al pastoreo la 
superfi cie refl ejada en el plano adjunto (27,76 ha). Dicha superfi cie se ajusta a los límites naturales 
y artifi ciales que permiten una clara defi nición de la superfi cie a acotar, incluyendo las zonas del área 
incendiada con mayor pendiente y con mayor proporción de vegetación arbolada o en regeneración. 

 SEXTO.- Tras el levantamiento del acta se efectúa el día 5 de marzo de 2018 la Propuesta 
de Resolución de Acotado al pastoreo por el Jefe del Servicio de Montes. 
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 SÉPTIMO.- A fecha 9 de abril de 2018 se sometió a información pública por un plazo de 20 
días el presente expediente de acotamiento, mediante la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. En dicho periodo no fueron presentadas alegaciones. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El órgano competente para resolver este expediente es el Director General del 
Medio Natural, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- El artículo 50.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, establece 
que el órgano competente de la Comunidad Autónoma fi jará las medidas encaminadas a la 
retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los in-
cendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o 
actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, 
salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho órgano. 

 TERCERO.- La declaración de acotado al pastoreo de un terreno incendiado ha de ajustarse 
al procedimiento regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común, y a la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desa-
rrollo Agrario. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Acotar al pastoreo 27,76 hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 
332-Bis, "Cuesta del Taladro y Vaos", perteneciente a la Junta Vecinal de Celis (término muni-
cipal de Rionansa), por un periodo de 5 años, para garantizar la restauración de los terrenos 
tras el incendio forestal sufrido. 

 Los límites de la zona acotada se corresponden con los refl ejados en el plano adjunto. 

 SEGUNDO.- La prohibición de entrada de todo tipo de ganado en los terrenos acotados 
será efectiva en el plazo de 20 días a contar desde la inserción de la resolución en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rionansa. 

 De conformidad con lo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución las Administra-
ciones Públicas podrán interponer requerimiento previo al recurso contencioso-administrativo, 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El resto de interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Ganade-
ría, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notifi cación, en consonancia con el artículo 128.1 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de mayo de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-5656   Resolución de acotado al pastoreo por incendio forestal en terrenos 
del Monte de Utilidad Pública número 335, Soligote, Garmas e In-
gertos, perteneciente a la Junta Vecinal de Cosío y Rozadío, paraje 
conocido como Cuesta Las Varas, término municipal de Rionansa.

   Visto el expediente de referencia, de Acotamiento al pastoreo por incendio forestal de 46,41 
hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 335, "Soligote, Garmas e Ingertos", 
perteneciente a la Junta Vecinal de Cosío y Rozadío (Término Municipal de Rionansa) en base 
a los siguientes: 

 HECHOS 

 PRIMERO.- El día 8 de abril de 2017 tuvo lugar un incendio forestal en el Monte de Utilidad 
Pública nº 335 "Soligote, Garmas e Ingertos", perteneciente a los pueblos de Cosío y Rozadío 
(T.M. de Rionansa). El incendio afectó a una superfi cie de 48,00 hectáreas en el paraje cono-
cido como "Cuesta Las Varas". 

 SEGUNDO.- De la memoria técnica elaborada por la Sección Forestal I con fecha 27 de 
septiembre de 2017 se desprende que la destrucción de la cubierta vegetal tras el incendio 
supone un incremento de los procesos erosivos, que se ve agravado por la elevada pendiente 
del terreno y por la recurrencia de incendios en la zona. Además, las pérdidas de suelo se ven 
incrementadas por el aprovechamiento a diente por el ganado local, que produce pisoteo en 
el suelo y elimina la materia vegetal. Por ello se considera necesario el acotado al pastoreo 
durante un periodo prudencial de 5 años (a contar desde la fecha del incendio) que permita la 
óptima regeneración natural de la cobertura vegetal. 

 TERCERO.- Con fecha 22 de enero de 2018, el Director General del Medio Natural dictó 
acuerdo de inicio del procedimiento de acotado al pastoreo por incendio forestal de los terrenos 
afectados, estableciéndose los límites provisionales en una superfi cie de 46,41 hectáreas. Asi-
mismo, se emplazó a la entidad local afectada al levantamiento del Acta de acotado al pastoreo 
de la zona incendiada. 

 CUARTO.- El levantamiento del citado acta tuvo lugar el día 26 de febrero de 2018 en el 
Ayuntamiento de Rionansa a las 10:00 horas, en presencia de representantes del Servicio de 
Montes y de la entidad local afectada. En dicha acta no se manifestaron alegaciones por parte 
de la entidad local afectada y las dos partes fi rmaron el Acta. 

 QUINTO.- Tras el levantamiento del acta se efectúa el día 5 de marzo de 2018 la Propuesta 
de Resolución de Acotado al pastoreo por el Jefe del Servicio de Montes. 

 SEXTO.- A fecha 9 de abril de 2018 se sometió a información pública por un plazo de 20 
días el presente expediente de acotamiento, mediante la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. En dicho periodo no fueron presentadas alegaciones. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El órgano competente para resolver este expediente es el Director General del 
Medio Natural, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- El artículo 50.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, establece 
que el órgano competente de la Comunidad Autónoma fi jará las medidas encaminadas a la 
retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los in-
cendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o 
actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, 
salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho órgano. 

 TERCERO.- La declaración de acotado al pastoreo de un terreno incendiado ha de ajustarse 
al procedimiento regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común, y a la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desa-
rrollo Agrario. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Acotar al pastoreo 46,41 hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 
335, "Soligote, Garmas e Ingertos", perteneciente a la Junta Vecinal de Cosío y Rozadío (tér-
mino municipal de Rionansa), por un periodo de 5 años, a contar desde la fecha del incendio, 
para garantizar la restauración de los terrenos tras el incendio forestal sufrido. 

 Los límites de la zona acotada se corresponden con los refl ejados en el plano adjunto. 

 SEGUNDO.- La prohibición de entrada de todo tipo de ganado en los terrenos acotados 
será efectiva en el plazo de 20 días a contar desde la inserción de la resolución en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rionansa. 

 De conformidad con lo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución las Administra-
ciones Públicas podrán interponer requerimiento previo al recurso contencioso-administrativo, 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El resto de interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Ganade-
ría, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notifi cación, en consonancia con el artículo 128.1 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de mayo de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-5657   Resolución de acotado al pastoreo por incendio forestal de terrenos 
en el Monte de Utilidad Pública número 326, Hayedo, perteneciente 
al Ayuntamiento de Lamasón, paraje conocido como Castre El Pical, 
término municipal de Lamasón.

   Visto el expediente de referencia, de Acotamiento al pastoreo por incendio forestal de 13,80 
hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 326, "Hayedo", perteneciente al Ayun-
tamiento de Lamasón (término municipal de Lamasón) en base a los siguientes: 

 HECHOS 

 PRIMERO.- El día 22 de febrero de 2017 tuvo lugar un incendio forestal en el Monte de Uti-
lidad Pública nº 326 "Hayedo", perteneciente al Ayuntamiento de Lamasón (T.M. Lamasón). El 
incendio afectó a una superfi cie de 12,00 hectáreas en el paraje conocido como "Quintanilla". 
En el mismo monte, sucedió otro incendio el día 8 de abril de 2017, afectando a una superfi cie 
de 3,60 hectáreas, en el paraje conocido como "Castro El Pical". 

 SEGUNDO.- De la memoria técnica elaborada por la Sección Forestal I con fecha 27 de 
septiembre de 2017 se desprende que la destrucción de la cubierta vegetal tras el incendio 
supone un incremento de los procesos erosivos, que se ve agravado por la elevada pendiente 
del terreno y por la recurrencia de incendios en la zona. Además, las pérdidas de suelo se ven 
incrementadas por el aprovechamiento a diente por el ganado local, que produce pisoteo en 
el suelo y elimina la materia vegetal. Por ello se considera necesario el acotado al pastoreo 
durante un periodo prudencial de 5 años (a contar desde la fecha del último incendio) que 
permita la óptima regeneración natural de la cobertura vegetal. 

 TERCERO.- Con fecha 22 de enero de 2018, el Director General del Medio Natural dictó 
acuerdo de inicio del procedimiento de acotado al pastoreo por incendio forestal de los terrenos 
afectados, estableciéndose los límites provisionales en una superfi cie de 13,80 hectáreas. Asi-
mismo, se emplazó a la entidad local afectada al levantamiento del Acta de acotado al pastoreo 
de la zona incendiada (Ayuntamiento de Lamasón). 

 CUARTO.- El levantamiento del citado acta tuvo lugar el día 28 de febrero de 2018 en el 
Ayuntamiento de Lamasón a las 9:30 horas, en presencia de representantes del Servicio de 
Montes y de la entidad local afectada. En dicho acta la entidad local afectada mostró su deseo 
de que constase la ausencia de medios de extinción que tiene la entidad. 

 QUINTO.- De conformidad con lo refl ejado en el Acta de acotamiento al pastoreo se consi-
dera adecuado acotar al pastoreo la superfi cie refl ejada en el plano adjunto (13,80 ha). Dicha 
superfi cie se ajusta a los límites naturales y artifi ciales que posibilitan la clara defi nición del 
área a acotar, incluyendo las zonas del área incendiada con mayor pendiente y con mayor pro-
porción de vegetación arbolada o en regeneración. 

 SEXTO.- Tras el levantamiento del acta se efectúa el día 5 de marzo de 2018 la Propuesta 
de Resolución de Acotado al pastoreo por el Jefe del Servicio de Montes. 
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 SÉPTIMO.- A fecha 9 de abril de 2018 se sometió a información pública por un plazo de 20 
días el presente expediente de acotamiento, mediante la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. En dicho periodo no fueron presentadas alegaciones. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El órgano competente para resolver este expediente es el Director General del 
Medio Natural, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- El artículo 50.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, establece 
que el órgano competente de la Comunidad Autónoma fi jará las medidas encaminadas a la 
retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los in-
cendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o 
actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, 
salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho órgano. 

 TERCERO.- La declaración de acotado al pastoreo de un terreno incendiado ha de ajustarse al 
procedimiento regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y a la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Acotar al pastoreo 9,4 hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 
326, "Hayedo", perteneciente al Ayuntamiento de Lamasón (término municipal de Lamasón), 
por un periodo de 5 años, a contar desde la fecha del último incendio, para garantizar la res-
tauración de los terrenos tras el incendio forestal sufrido. 

 Los límites de la zona acotada se corresponden con los refl ejados en el plano adjunto. 

 SEGUNDO.- La prohibición de entrada de todo tipo de ganado en los terrenos acotados 
será efectiva en el plazo de 20 días a contar desde la inserción de la resolución en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rionansa. 

 De conformidad con lo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución las Administra-
ciones Públicas podrán interponer requerimiento previo al recurso contencioso-administrativo, 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El resto de interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
notifi cación, en consonancia con el artículo 128.1 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de mayo de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-5658   Resolución de acotado al pastoreo por incendio forestal en terrenos 
del Monte de Utilidad Pública número 327, Arria, perteneciente a los 
Ayuntamientos de Lamasón y Herrerías, términos municipales de La-
masón y Herrerías.

   Visto el expediente de referencia, de Acotamiento al pastoreo por incendio forestal de 20,4 
hectáreas de terreno en el Monte de Utilidad Pública nº 327, "Arria", perteneciente al Ayunta-
miento de Lamasón (término municipal de Lamasón) en base a los siguientes: 

 HECHOS 

 PRIMERO.- El día 3 de enero de 2017 tuvo lugar un incendio forestal en el Monte de Utilidad Pública 
nº 327 "Arria", perteneciente a los ayuntamientos de Lamasón y Herrerías (T.M. Lamasón). El incendio 
afectó a una superfi cie de 3,5 hectáreas en el paraje conocido como "Collado de Hoz". En el mismo 
monte, ocurrió otro incendio el 16 de enero de 2017, afectando a una superfi cie de 5,5 hectáreas en 
el paraje conocido como "Cuesta La Gándara" y otro incendio el día 1 de febrero de 2017, afectando a 
una superfi cie de 20,34 hectáreas, de nuevo en el paraje conocido como "Collado de Hoz" 

 SEGUNDO.- De la memoria técnica elaborada por la Sección Forestal I con fecha 27 de septiembre 
de 2017 se desprende que la destrucción de la cubierta vegetal tras el incendio supone un incremento 
de los procesos erosivos, que se ve agravado por la elevada pendiente del terreno y por la recurrencia 
de incendios en la zona. Además, las pérdidas de suelo se ven incrementadas por el aprovechamiento 
a diente por el ganado local, que produce pisoteo en el suelo y elimina la materia vegetal. Por ello se 
considera necesario el acotado al pastoreo durante un periodo prudencial de 5 años (a contar desde la 
fecha del incendio) que permita la óptima regeneración natural de la cobertura vegetal. 

 TERCERO.- Con fecha 22 de enero de 2018, el Director General del Medio Natural dictó 
acuerdo de inicio del procedimiento de acotado al pastoreo por incendio forestal de los terrenos 
afectados, estableciéndose los límites provisionales en una superfi cie de 20,4 hectáreas. Asi-
mismo, se emplazó a la entidad local afectada al levantamiento del Acta de acotado al pastoreo 
de la zona incendiada (Ayuntamiento de Lamasón). 

 CUARTO.- El levantamiento del citado acta tuvo lugar el día 28 de febrero de 2018 en el 
Ayuntamiento de Lamasón a las 9:30 horas, en presencia de representantes del Servicio de 
Montes y de la entidad local afectada. En dicho acta la entidad local afectada mostró su deseo 
de que constase la ausencia de medios de extinción que sufre la entidad. 

 QUINTO.- De conformidad con lo refl ejado en el Acta de acotamiento al pastoreo se consi-
dera adecuado acotar al pastoreo la superfi cie refl ejada en el plano adjunto (20,4 ha). Dicha 
superfi cie se ajusta a los límites naturales y artifi ciales que posibilitan una clara delimitación de 
la zona acotada, incluyendo las zonas del área incendiada con mayor pendiente y con mayor 
proporción de vegetación arbolada o en regeneración. 

 SEXTO.- Tras el levantamiento del acta se efectúa el día 5 de marzo de 2018 la Propuesta 
de Resolución de Acotado al pastoreo por el Jefe del Servicio de Montes. 
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 SÉPTIMO.- A fecha 9 de abril de 2018 se sometió a información pública por un plazo de 20 
días el presente expediente de acotamiento, mediante la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. En dicho periodo no fueron presentadas alegaciones. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El órgano competente para resolver este expediente es el director general del 
Medio Natural, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- El artículo 50.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, establece 
que el órgano competente de la Comunidad Autónoma fi jará las medidas encaminadas a la 
retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los in-
cendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o 
actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, 
salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho órgano. 

 TERCERO.- La declaración de acotado al pastoreo de un terreno incendiado ha de ajustarse al 
procedimiento regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y a la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Acotar al pastoreo 20,4 hectáreas de terreno en el monte de Utilidad Pública nº 
327, "Arria", perteneciente al Ayuntamiento de Lamasón (término municipal de Lamasón), por 
un periodo de 5 años (a contar desde la fecha del último incendio) para garantizar la restaura-
ción de los terrenos tras el incendio forestal sufrido. 

 Los límites de la zona acotada se corresponden con los refl ejados en el plano adjunto. 

 SEGUNDO.- La prohibición de entrada de todo tipo de ganado en los terrenos acotados 
será efectiva en el plazo de 20 días a contar desde la inserción de la resolución en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Lamasón. 

 De conformidad con lo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución las Administracio-
nes Públicas podrán interponer Requerimiento Previo al recurso contencioso administrativo, 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El resto de interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
notifi cación, en consonancia con el artículo 128.1 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de mayo de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-5746   Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar con 
cocina en la calle Bernardo Lavín, 16, bajo. Expediente 1512/2017.

   Aurelio Martínez Fernández solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de bar 
con cocina, ubicada en calle Bernardo Lavín, número 16, bajo, de este municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la ley 17/2006 de Cantabria 
de Control Ambiental integrado se hace público, para que los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Astillero, 12 de junio de 2018. 
 El secretario, 

 José Ramón Cuerno Llata. 
 2018/5746 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2018-5749   Notifi cación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes.

   No habiendo podido ser notifi cado el expediente relativo a "baja de ofi cio en el Padrón Mu-
nicipal de Habitantes de este Ayuntamiento", se procede a su publicación en el BOC. 

 Nº EXPEDIENTE: 1249/18, 
 FECHA RESOLUCIÓN: 04/06/2018. 
 APELLIDOS Y NOMBRE: Fuente Pineda Jesús. 
 DOMICILIO: Calle La Güina, número 4, Blo. 3-2º C. 

 Noja, 12 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2018/5749 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2018-5709   Información pública de solicitud de licencia de actividad para clínica 
dental en Pasaje Tío Ríos, 1. Expediente 2018/6.

   Por Dental Palacio, S. L., se solicita licencia municipal para clínica dental en Pasaje Tío Ríos, 
número 1, de este municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se hace público, para 
que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santoña, 5 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2018/5709 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN CUARTA

   CVE-2018-5233   Notifi cación de auto en recurso de apelación 405/2017.

   Doña María Cristina Ruigómez Gómez, letrada de la Administración de Justicia de la Audien-
cia Provincial Sección 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recurso de apelación (Autos), 
con el nº 0000405/2017 a instancia de D. IVÁN MARTÍNEZ GÓMEZ frente a BANCO POPULAR 
ESPAÑOL, SA, en los que se ha dictado resolución, Auto, de fecha 17 de enero de 2018, contra 
el que no cabe interponer recurso alguno. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a don MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ PÉREZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 24 de mayo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Cristina Ruigómez Gómez. 
 2018/5233 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-5738   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 274/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el nº 0000274/2018 a instancia de JOSÉ JAVIER GARCÍA PÉREZ frente a GESTIÓN Y SOLU-
CIÓN INTEGRAL NORTE SL, en los que se ha dictado la cédula de 7-06-2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 GESTIÓN Y SOLUCIÓN INTEGRAL NORTE SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para 26 de junio de 2018 a las 11:10 horas, de este órgano, a la celebración del 

acto de conciliación ante el Letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 En Santander, a 8 de junio de 2018. 
 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, 
 Miguel Sotorrío Sotorrío. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a GESTIÓN Y SOLUCIÓN INTEGRAL NORTE SL, en ignorado paradero, libro el presente para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 8 de junio de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/5738 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2018-5735   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 248/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000248/2017 a instancia de TOMÁS HENRIQUE GONZÁLEZ ACUÑA frente a CASTROPLAYA 
SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 02-04-2018 del tenor literal siguiente: 

 Estimar la demanda interpuesta por TOMÁS ENRIQUE GONZÁLEZ ACUÑA contra CASTRO-
PLAYA, S. L., y condenar a la empresa a abonar a la parte actora la cantidad de 3.112,15 € por 
salarios no abonados, todo ello más los intereses supraescritos. 

 V. ADVERTENCIAS LEGALES 

 De conformidad con el art. 97-4 L.R.J.S. se indica que la presente sentencia NO ES FIRME, 
siendo susceptible de recurso de suplicación (art. 191 L.R.J.S.), el cual deberá anunciarse ante 
este Juzgado de lo Social Nº 5 de Santander en el plazo de 5 días (art.194 L.R.J.S.), para que 
en su caso se pongan los autos a disposición del letrado o graduado social colegiado y lo inter-
ponga dentro de los 10 días siguientes: 

 — Expresando las alegaciones sobre su procedencia y el cumplimiento de los requisitos, 
así como los motivos en que se ampare con cita de las normas o jurisprudencia que considere 
infringida, y en el caso de la revisión de hechos probados, los documentos o pericia que lo 
sustentan, con la formulación alternativa que se pretenda (art. 196 L.R.J.S.); 

 — Expresando domicilio en Santander a efectos de notifi caciones, si no se hubiera desig-
nado con anterioridad (art.198 L.R.J.S.); - acreditando haber consignado 300 € en la cuenta 
corriente de este Juzgado con indicación del tipo de recurso (art.229 L.R.J.S.), salvo que el 
recurrente tuviere la condición de trabajador, benefi ciario de la Seguridad Social, benefi ciario 
de Justicia Gratuita, sindicatos o entidades de derecho público; - y acreditando en el caso de 
condena de cantidad haberla consignado ante el Juzgado o avalado solidariamente con entidad 
de crédito, o en su caso ingresado en la T.G.S.S.; y en el caso de condena a prestación perió-
dica de Seguridad Social, certifi cado del inicio del abono de la prestación (art.230 L.R.J.S.). 
Para ingreso en metálico, debe utilizarse la cuenta corriente de este Juzgado de lo Social nº 5 
de Santander nº 2778 0000 65 0248 17. Para ingreso mediante transferencia debe utilizarse la 
cuenta IBAN ES55 0049 3569 92 0005001274 poniendo en el apartado "concepto" lo siguiente 
2778 0000 65 0248 17. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes. Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a; CASTROPLAYA, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 11 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/5735 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2018-5737   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 96/2016.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el nº 0000096/2016 a instancia de VERÓNICA PÉREZ VIGO frente a MARÍA CELESTE 
FELTRERO BESADA, en los que se ha dictado decreto de fecha 04/09/2017, del tenor literal 
siguiente: 

 DECRETO 

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. MARÍA ÁNGELES SALVATIERRA DÍAZ. 
 En Santander, a 4 de septiembre de 2017. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 ÚNICO.- Por la Abogada Dña. VERÓNICA PÉREZ VIGO se ha presentado minuta de ho-
norarios reclamando la cantidad de 628,60 € que su defendida Dña. Mª CELESTE FELTRERO 
BESADA le adeuda en el asunto Procedimiento Ordinario nº 17/2016, Ejecución de Títulos 
Judiciales nº 96/2016 del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 de Santander. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Examinada la petición, cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 35.1 
de la LEC, procede, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del referido artículo, 
su admisión a trámite y requerir al deudor para que pague la suma reclamada, o impugne la 
cuenta, en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni formulare 
impugnación. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 1º.- Se admite a trámite la reclamación de cuenta de la Abogada Dña. VERÓNICA PÉREZ 
VIGO. 

 2º.- Requiérase a Mª CELESTE FELTRERO BESADA para que, en el plazo de DIEZ DÍAS, 
pague la suma de 628,60 €, o impugne la cuenta; bajo apercibimiento de apremio si no paga 
ni formula impugnación. 

 Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe in-
terponer RECURSO DE REVISIÓN, sin efecto suspensivo, ante el Tribunal, en el plazo de TRES 
DÍAS siguientes a su notifi cación. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16694

JUEVES, 21 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 121

2/2

C
V

E-
20

18
-5

73
7

 Y para que sirva de notifi cación y requerimiento en legal forma, con los apercibimientos en 
la misma contenidos a Mª CELESTE FELTRERO BESADA, en ignorado paradero, libro el pre-
sente. 

 Santander, 5 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/5737 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2018-5741   Notifi cación de sentencia 289/2018 en procedimiento de familia. Di-
vorcio contencioso 792/2017.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 9 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Familia. Divorcio contencioso, 
a instancia de ARCHIL KHOTENASHVILI, frente a NATIA KHOTENASHVILI, en los que se ha 
dictado Sentencia de fecha 12 de junio de 2018, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000289/2018 

 En Santander, a 12 de junio de 2018. 
 Vistos por mí, Ramón San Miguel Laso, Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 9 de 

Santander y su partido, los autos de juicio verbal seguidos ante este Juzgado con el número 
792/17, a instancia de D. Archil Khotenashvili, representado por la Procuradora Dña. Sandra 
García López y defendido por el Letrado D. Carlos Ponga Ruiz, contra Dña. Natia Khotenashvili, 
en situación procesal de rebeldía; cuyos autos versan sobre divorcio (...). 

 FALLO 

 Que estimando la demanda deducida por la Procuradora Sra. García, en nombre y repre-
sentación de D. Archil Khotenashvili, contra Dña. Natia Khotenashvlii, debo declarar y declaro 
disuelto por divorcio el matrimonio formado por D. Archil Khotenashvili y Dña. Natia Khote-
nashvili. 

 Todo ello sin hacer especial imposición de las costas procesales. 
 Firme que sea esta sentencia expídase el oportuno testimonio al Registro Civil donde conste 

inscrito el matrimonio para la anotación marginal de la misma en su inscripción registral. 
 Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 

de apelación ante la Audiencia Provincial, que deberá interponerse ante este Juzgado, en el 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a su notifi cación. 

 Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certifi cación a los autos, lo pronuncio, mando 
y fi rmo. 

 E/ 

 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Juez que la fi rma, delante 
de mí, el Secretario, de lo que doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a NATIA KHOTENASHVILI, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 12 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2018/5741 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1
DE LAREDO

   CVE-2018-5424   Notifi cación de sentencia 105/2018 en juicio verbal 72/2018.

   Doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Laredo, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2) a instancia 
de C.P. RESIDENCIA LA REINA LAREDO en los que se ha dictado Sentencia nº 105/2018 de 
fecha de 31 de mayo de 2018. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a NOEMÍ EMPERATRIZ GÓMEZ CASTELLANOS, en ignorado paradero, pudiendo tener 
conocimiento íntegro de la misma en este órgano judicial, libro el presente. 

 Laredo, 31 de mayo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
 2018/5424 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 
DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2018-5122   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 180/2017.

   Doña Inés Álvarez de Soto, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 2 de Medio Cudeyo, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de SANTANDER CONSUMER ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO, SA, frente a 
MARCO ANTONIO AMAR ONTAÑÓN, en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha 24 
de enero de 2018, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA 
   

 En Medio Cudeyo, a 24 de enero de 2018. 
 Vistos por don Enrique Quintana Navarro, magistrado titular de este Juzgado, los autos 

núm. 180/2017 sobre JUICIO ORDINARIO, promovido por SANTANDER CONSUMER, ESTABLE-
CIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO, SA, representada por el procurador Sr. García Viñuela y 
asistida del letrado Sr. Lobeto Guerras, contra MARCO ANTONIO AMAR ONTAÑÓN, declarado 
en situación procesal de rebeldía. 

 FALLO 
   

 ESTIMO ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA interpuesta por el procurador Sr. García Viñuela, 
en nombre y representación de SANTANDER CONSUMER, ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE 
CRÉDITO, SA, contra MARCO ANTONIO AMAR ONTAÑÓN, declarado en situación procesal de 
rebeldía. 

 Condeno a Marco Antonio Amar Ontañón a abonar a Santander Consumer, Establecimiento 
Financiero de Crédito, SA, la suma de 25.012,36 euros, junto con los intereses moratorios 
devengados, al tipo pactado, desde el 23 de marzo de 2017 y hasta su completo pago, con 
aplicación de lo dispuesto en el art. 576 LEC. 

 Condeno en costas a Marco Antonio Amar Ontañón. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MARCO ANTONIO AMAR ONTAÑÓN, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Medio Cudeyo, 29 de mayo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Inés Álvarez de Soto. 
 2018/5122      
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